
CORTES GENERALES 

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
Año 1985 11 Legislatura Núm. 306 

COMlSlON DE INDUSTRIA, OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS 

PRESIDENTE: JOSEP MARIA TRIGINER FERNANDEZ 

Sesión celebrada el jueves, 9 de mayo de 1985 

Orden del día: 

- Dictamen del proyecto de Ley de Aguas (continuactón). 

Se ubre lu sesióti u las cirutro y ivirire rriiwrtos de Iu tarde. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a iniciar la sesión del 
día de hov, continuación, por consiguiente, de la que ini- 
ciamos avcr en relación con cl tratamiento de la Lcv de 
Aguas. 

Como saben S S .  S S .  sstamos en el artículo i i y quisie- 
ra, antes de comenzar a discutir este artículo. plantear 
unas pocas cuestiones previas. La primera es la que se 
reficrc a las previsiones. Es decir, prevemos, en princi- 
pio. que la sesión de la tarde de hov se prolongue hasta 
las nueve o nueve y media, depende un poco de cómo 
vayan las cosas. Segiriamos mañana por la mañana, a las 
nueve, para seguir luego por la tarde. El problema está 
en saber s i  durante este período de tiempo conseguire- 
mos o no acabar el proyecto de lev. En el supuesto de que 
no se acabara, la Mesa ha ha6ilitado el luneg próximo 
para poder terminar el proyecto de ley, ya que es propó- 
sito de la Mesa y Junta de Portavoces, según tengo enten- 
dido, el que este proyecto de ley pueda entrar en plenario 

la próxima semana en la sesión que va a iniciarse el 
jueves. Esta es la situación. 

A la vista de estos hechos, esta Presidencia tiene que 
intentar compatibilizar el derecho de los señores Diputa- 
dos para defender la posición en cada una de las enmien- 
das y también la voluntad manifiesta de acabar cuanto' 
antes y, por consiguiente, poder concluir con las previ- 
siones que en principio se han establecido por parte de la 
Mesa y Junta de Portavoces. 

En este propósito iniciaríamos el debate de igual for- 
ma que en el día de ayer, es decir, artículo por artículo, 
salvo en el supuesto de que fuera posible un acuerdo por 
parte de los portavoces para agrupar las enmiendas en 
títulos. Pero esto debe ser un acuerdo, porque, desde lue- 
go, esta Presidencia no quiere tomar iniciativas que pue- 
dan suponer el evitar que los señores Diputados defien- 
dan sus posiciones. Entre estos extremos tenemos, pues, 
que movernos. 

(Alguna aclaración por parte de los señores Diputa- 
dos? (Pausa.) 
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Tiene la paiabra el seiior Echtberrír. 

El & ECWBBERRU MONTEBERRU: Si en la se- 
mana que v ied  no K terminueen el Heno la k y ,  ¿que 
dcumiiia? 

El s c h r  PRESIDENTE: Supon00 que la Mesa tendría 
que deoconvocor la sesión de la próxima semana y ~ a o -  
tm seguir tiabajando la prtkima semana, y en vez de 
wnir al p i e ~ r i a  dejarla para la semana siguiehte. ' 

El ESHEBERRU NIOM'EBERRU: Perdún, se 
Ikr hrtkkntc. h n c e  que las prisas es para que entre en 
el Pierde  Ir s m m ~  pr6ainar. Si l r w p  multa que hay 
otras cuestiones, si esta ley entra t d e  al Pleno o no se 
termina, todo este erfranso que estamaa haciendo quizá 
carece, en parte, de sentido. 

llamo la atención h la pibil idad de ese hecho 
para que se pknrc qué pc&a ocurrir. 

El sebr PRLSIDENTE: Es @Me, Scaor Eckbmb, 
QW haya un pmbitrea de impreviridn por p ~ e  de ia 
Mesa de la C&mon, d cuat me siento compktamente 
ajeno y, desde lucp,  no me sienta en abaoluto v i n c u k b .  
Este es un PrOMeini, dc erganización de la ea=, en Lo 
que yo, come miemnbm ¿e esta Mesa y Presidente de esta 
CcmLsMn, tcnp que atenerme rimpkmente por dkipl i -  
na, pero no pudo b.e6i. Im&. 

¿Alguna actuacih m i s ?  ~p4usa.) 
Tienc la pahbra el sdmr orliz.  

El pemOr ORnZ GONZALEZ: WKX Presidente, para 
p~oaaover al- reunión ¿e h a  prtovoces con objeto de 
e s k b t e r  ka porlbiikld de esta diocuridn abrevida que 
desea h Mesa, ir Cimrra, toa penavoces y también el 
sdbr Pmskkatt. El scw R d c b t e  ha abierto ia posi- 
bilidd dr UM diruidm abreviad.. A este Diputada y a 
este Grupoque repmsenta esa idea le p r r c c e h ~ ;  m sé 
si a otm Grupos k parecer& igml. No sé si este plantea- 
miento &be kacersc ahora o hacerlo mis a¿eirnte. 
Mis palabras, evidentemente, no ven diciigidu solis al 

se- Rcakhte, sino a1 resto de los portavoces. 

El ttkw PBESIDENTE: Ekctivoniente, sebr Ortit. 
Yo ya he IiRtkiph qw ésta ha Sido la vdunEad de la 
F'resichcL, pcrq al mismo tkispo, esta R c s k k ~ ~ u  no 
puedr muur el derecho a que cWL niputado dcfrench 
sus enmiendas. En este W t t k  si hay sdunts te  un Gru- 
po qu scoporic a este tcma, esta Presidencia, s i n t i é d o  
rnucho, t d  que aceptar el trdirnite de articuk por 
artkuio. 

? h e  la palabra el s e h r  sltrtz. 

El d h r  S A E M  LORENZO: Wiw Residente, en este 
seati& niterarbsma nuestra <ir qw Lr dtscu- 
sión se tkvc a ,+a por t f tubi ,  si es qur fwn porihte en 
este momento. Si b y  aigb QM RQ opina así, que 
IO h ~ g .  pero naotms pmsamoe quees ia iínica 
horma de que, efectivamente, pod.mos terminar mana- 

los trabajos dc esta ley. Si no es posibles, noa atendremos 
a lo que la Presidencia dictamine. 

El #&or PRESIDENTE: Muchas gracias, sebr Sáenz. 
¿Les parece que suspendrmos durante cinco minutos 

la sesión para que sc réunan los portavoces y tratar de 
resolver este asunto? íAsantimimto.) 

Suspendemos la sesión durante cinco minutos. (Pausa.) 

El Scnor PRESIDENTE: ia drcirión es que no hay de- 
cisión, sino buem vduntad por parte de todos. 
Yo voy a proponer empezín8o por el Grupo Popular, 

porque IES primeras enmiendas al artículo 11 son suyas, 
que, en la línea de buena voluntad en la que todos esta- 
mar de acuerdo, procure condensar sus intervenciones en 
lo que resta de artlculoa del capítulo 1, es decir, hasta el 
artkulo 16. Si esto es el deseo del Grupo Popular lo hare- 
mar así. En el supuesto contrario, defenderemos el dere- 
cho de) Grupo Popular, o de curlquier Otro Grupo, a ha- 
cerlo artículo por artículo. 

Tiene la pa1abra el Portavoz del Grupo Popular. 

El dior  TRILLOY LOBEZAMNCISIDOR: Realmente, 
el Grupo Rriunentario R>pular no está en estos momen- 
tos prrpurdo para aceptar esta sugerencia de Ir Preoi- 
&d. Uno vez m& kace.expresa constancia de su d- 
4 4mpar todo lo agrupable, porque esa es la voluntad 
irorierl de cuaiqui%i. Diputado que se sienta en este tipo 
¿e sesiencs. 

Ahora k n ,  en principio, mantenemos numtra idea de 
dcknder en esta Ley de Aguas artículo por articulo y 
enmienda por enmienda, siempre que sean dcfendibles 
individualmente, salvo que puchn ser agrupadas. 

El seA0r PRESIDENTE: Muchas gracias, wiior Trillo. 
&iCn va a intervenir por cl Grupo Popular para la 

defensa de la enmienda 389? (Pausa.) 
Tiene ia palabra el sewr Trillo. 

El Wmr TRILLO Y LOPEZ-h&ANCiSiDOR: Gracias, 
schr  ReUdente. 

Ouiem apmvcchr. ya que en d mismo artículo está la 
c~&ncia 65, del seitor Btltrin Sanz, del Grupo Rrla- 
mrttt&o m b r .  pur mantener dicha enmienda para 
votaci6e dlndola por dcfendid.. De la misma manen 
que cn el mismo u t k h  al sputado 2 la cnmienda del 
se- Beitr6n Sant niimem 66. Y en el mismo apartado 
2, h enmiendo de¡ se- R b  Jiménez 289 la doy por 
defendida y mantenida para votación. 

Ea cuanto a la enmienda 389, del Cnrp Parlamentario 
Eopulu. es ¿e urrritticibn de¡ pi& 1 del articulo 11, 
por un nuevo pardo QW serb textuaimente el siguiente: 
uLcm tcrmncm que puedan rmuhar inund.dw durante las 
crecidas M m d i h  de los kgosn, en lugar ¿el texto 
qur f m  ea el proyecto, que dice: .Los terrenos que 
sean eventualmente in&h durante las crecidas (IQ 

ordinarias de tos lagos.. Es una ierrninulogía muy pare- 
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cida, pero entiende nuestro Grupo que gramaticalmente 
es más correcta la propuesta que hacemos con esta en- 
mienda. Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trillo. 
El señor Ortiz González tiene la palabra para la defen- 

sa de su enmienda 657. ¿Desea agrupar alguna otra en- 
mienda más? 

El señor ORTIZ GONZALEZ: La enmienda 658, señor 
Presidente, y además de  un modo telegráfico. 

La enmienda 657 persigue sencillamente una mejora 
de texto por entender que el lenguaje juridico tiene sus 
exigencias, como hice notar en Ponencia. N o  está muv 
claro qué quiere decir: uconscrvarán el carácter domini- 
cal que tuvieran)). En derecho no se expresan así las co- 
sas, la expresión es muy rara. Por esta razón, entendien- 
do  cuál podia ser la voluntad del legislador, mi Grupo 
había pedido que se hablara de .conservarán la califica- 
ción jurídica y la titularidad dominical que tuvieran.. 
Me parece que esto rcspondc mejor a las dos maneras de 
entender este carácter doniinical que los íuturos inter- 
pretes nunca entenderian quc' es lo que quiere decir. 

Por lo que hace referencia a la enmienda 658 al articu- 
lo 12, mi Grupo propone la supresión de la ultima frase 
del articulo 12 con esa referencia al apartado 2 del arti- 
culo 5 1  y alguna modificación en el texto. El objetivo, 
como queda explícito en la justificación de la enmienda, 
no es otro que el tener en cuenta que cualquier obra que 
alcance a un acuífero perturba de hecho el rcgimcn de 
las aguas subterráneas fluycntcs. 

Por esta consideración nos parece mejor el texto que 
proponernos que el texto del provecto. Según creo recor- 
dar,  esta enmienda figuraba en el catálogo de las acepta- 
bles. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por parte de la Minoria Cata- 

Tiene la palabra el señor Xicov. 
lana queda la enmienda 610. 

El señor XICOY BASSECODA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Se trata de una enmienda típicamente autonómica. Yo 
diría que, en este caso, para que no sirva de precedente, 
es modestamente autonómica, porque estamos en mate- 
ria de terrenos inundados o zonas inundablcs dc forma 
eventual. Y en el párrafo 2 de este articulo se reserva el 
Gobierno la facultad, mediante decreto, de regular las 
medidas de seguridad en estas zonas inundablcs. 

Nuestro Grupo propone añadir al redactado de este 
segundo párrafo del artículo una frase en el sentido de 
que las Comunidades Autónomas podrán estableccr, ade- 
más, normas complementarias de dicha regulación. 

Aquí no se cercenan en absoluto poderes del Gobierno 
central, sino que se deja a las Comunidades Autónomas 
la facultad de desarrollar estas normas generales, por 
una raz6n muy sencilla. N o  se trata de una ambición de  
facultades auton6micas. sino porque el Gobierno de una 

Comunidad Autónoma, por su proximidad, puede acertar 
mucho más en estas normas. 

Por eso yo rogaría al Grupo mayoritario que inundara 
con esta facultad a los Gobiernos autonómicos. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la enmienda 
81 5, delGrupo Parlamentario Vasco, tiene la palabra el 
senor Echcbcrría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Nosotros es- 
timamos que lo quc se dispone en este articulo implica 
tomar decisiones acerca de la ordenación del territorio 
en el sentido que se habla del uso de las zonas inunda- 
blcs. Desde ese punto de vista, y teniendo en cuenta que 
la ordenación del territorio es una facultad asumida, co- 
mo avcr ya se comentó en otros artículos, por la Comuni- 
dad Autbnoma del País Vasco, y suponemos que otros 
Estatutos pueden tener facultades simi larcs, cst imamos 
que esta facultad, como digo, corresponde a la Comuni- 
dad Autónoma del País Vasco. En ese sentido, cstc párra- 
fo 2 a que se rcficrc nuestra enmienda es excesivo por- 
que, en todo caso, esta facultad debe corresponder al 
Gobierno de la Comunidad Autónoma. Estamos hablan- 
do, rccuerdcsc, de una competencia exclusiva de la Co- 
munidad Autónoma del País Vasco, que no sólo consta en 
su Estatuto, sino que está va transferida y sc está funcio- 
nando de esa forma. 

En consecuencia, la argumentación de que lo que aquí 
prima es la seguridad de las personas y bienes, nos pare- 
ce que es insuficiente, porque sería tanto como suponer 
que las comunidades Autbnomas n o  vclan por esa scgu- 
ridad. Por otra partc, tampoco entendemos, aunque esto 
va tiene menor importancia, la cxpresibn .el Gobierno, 
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, po- 
drá regular)). Convendría aclarar si se trata de un Dccrc- 
to-ley, en cuvo caso según el articulo 86 de la Constitu- 
ción, tiene que ser establecido por el Consejo de Minis- 
tros. por lo que huelga la expresión .acordado en  Con- 
sejo de Ministros., o bien hay un lapsus y lo que se quic- 
re decir en este párrafo 2 es un Decreto simplcmcntc. 

En sintcsis, nos parece que csc párrafo 2 va en contra 
de las competencias de la Comunidad Autbnoma. Pensa- 
mos que estas Comunidades están mentalizadas como el 
Gobierno central para velar por la seguridad de las pcr- 
sonas y bienes que esta facultad incide directamente en 
el uso del suelo, que es una cuestión típica de la ordena- 
ción del territorio. Por todo ello proponemos la elimina- 
ción de este párrafo 2 del articulo 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de. las enmien- 
das 390 y 391, tiene la palabra el portavoz del Grupo 
Popular; es decir, para las enmiendas que corresponden 
al artículo 12 y 12 bis. Luego hay otras de los Diputados 
que serán defendidas posteriormente. Estas enmiendas 
son la 67, la 291, la 542; pero habitualmente acostumbra- 
mos a repartir el tiempo de forma que haya una primera 
intervención global por parte del Grupo, v luego las in- 
tervenciones de los demás miembros del Grupo Parla- 
mentario. Así  lo hicimos en la anterior sesión y me pare- 
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ce que no hay motivo para cambiar, a menos que así se 
indique por parte del Grupo Parlamentario. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Para una 
cuestión de orden, señor Presidente. ¿No hay turno en 
contra de  estecartículo o es que se va a agrupar? 

El señor PRESIDENTE: Como ha habido una interven- 
ción del Grupo Centrista defendiendo dos enmiendas co- 
rrespondientes a los artículos 1 1  y 12, intentamos así 
agrupar, sin que ello suponga coartar el derecho de que 
cada Diputado defienda sus propias enmiendas, es decir, 
las que quedan pendientes al artículo 12. Habrá turno en 
contra evidentemente. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: La pregun- 
ta del señor Echebemía estaba hecha con un criterio Iógi- 
co, puesto que preguntaba si había turno en contra de las 
enmiendas defendidas. 

El señor PRESIDENTE: Habrá turno en contra de las 
enmiendas defendidas. Es decir, el Grupo Socialista hará 
el turno en contra ai:rupando la contegtación a las en- 
miendas de  los articulos 1 1 ,  12 y 12 bis. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Perdón que 
insista. señor Presidente. pero supuesto que a lo mejor 
un Diputado de un Grupo Parlamentario decidiera agru- 
par de repente todas las enmiendas de un artículo, se 
podría permitir que el Grupo Parlamentario que replica- 
ra reservara para el final todas las réplicas a todos los 
artículos. Entiendo que cuando se dijo artículo 1 1  hemos 
empezado hablando del artículo 1 1 .  Ahora ha habido un 
Grupo Parlamentario que ha defendido sus enmiendas a 
los artículos 1 1  v 12 simultáneamente. Posteriormente ha 
habido otros Grupos Parlamentarios que han defendido 
solamente el artículo 1 1 ,  y ahora volvemos a meternos 
con el artículo 12 sin haber replicado al' 1 1 .  

El senor PRESIDENTE: Es que ni el Grupo Vasco ni 
Minoría Catalana tienen enmiendas al artículo 12. Yo 
intento agilizar el trámite, ayúdenme un poco en esto. 
N o  es tan complicado. Nadie va a coartar el derecho de 
SS. SS. a que defiendan todas y cada una de las enmien- 
das, pero si esta Presidencia, para agilizar el trámite, 
agrupa artículos sin que ello signifique coartar el dere- 
cho a intervenir de cada uno de los señores Diputados, 
S S .  S S .  no tienen ningún derecho a protestar. Puede,ha- 
cerlo, en todo caso, el Grupo Socialista si en su interven- 
ción en contra alega que quiere hacerlo individualmente, 
pero si quiere intervenir globalmente nadie puede impe- 
dirselo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Un punto 
de vista que naturalmente respetamos; 'aunque a veces 
no se comparta. 

El señor PRESIDENTE: Evidentemente lienen que res- 
petarlo SS. SS. porque la facultad de ordenación del de- 

bate corresponde a la presidencia, y no es delegable, al 
menos yo desde luego no la pienso delegar. 

Por el Grupo Popular tien9 la palabra el señor Clavijó. 

El señor CLAVIJO GARCIA: Paso a la defensa de las 
enmiendas 390 y 391, la primera al articulo 12 y la se- 
gunda al 12 bis nuevo. 

Se trata de mejoras técnicas en el caso de la 390. Es 
una enmienda de sustitución con una redacción que nos 
parece mucho más idónea. Con respecto a la 391, quiero 
decir que es una enmienda que trata de acomodar mejor 
las cosas a los criterios técnicos. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien. 
das 67, 291 y 542 tiene la palabra el señor Rico. 

El scñor RICO JIMENEZ: Es para una simple cuestión 
tkcnica. Entendemos que con la redacción que propone- 
mos, suprimiendo el renglón que se señala en la enmien- 
da ,  mejoraría la redacción de  este artículo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Escuder tiene la pala- 
bra para la defensa de la enmienda 542. 

El senor ESCUDER CROFT: La enmienda 542 mantie- 
ne el criterio que he sostenido a lo largo de una serie de 
enmiendas en relación con los acuíferos, fundamental- 
mente subterráneos. Se  trata con ella simplemente, dada 
la importancia que las aguas subterráneas tienen para 
Canarias, de conseguir un ordcnamiento global para las 
mismas y para su utilización. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra de estas 
enmiendas tiene la palabra el señor Estrada. 

El señor ESTRADA SANCHEZ: Vamos a ofrecer dos 
enmiendas transaccionales al articulo 1 1 ,  una al aparta- 
d o  1 ,  que satisface, creemos, la enmienda número 389, 
del Grupo Popular, y la 657, del Grupo Centrista, cuya 
redacción quedaría del siguiente modo: <<Los terrenos 
que puedan resultar inundados durante las crecidas no 
ordinarias de los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos, 
conservarán la calificación jurídica y la titularidad do- 
minical que tuvicren)). 

La segunda enmienda transaccional al apartado 2 del 
articulo 1 1  creernos que da satisfacción a las enmiendas 
610 y 815, de Minoria Catalana y Grupo Vasco. v queda- 
ría redactada de la siguiente manera: «El Gobierno, me- 
diante Decreto acordado en Consejo de Ministros, podrá 
establecer las limitaciones. en el uso de las zonas inunda- 
bles. que estime necesarias para garantizar la seguridad 
de las personas v bienes. El Consejo de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas podrá establecer, además, nor- 
mas complementarias de dicha regulación.. 

Esta transaccional, repito, daría satisfacción a la en- 
mienda 610, de Minoría Catalana, que incorpora su vaca- 
ción autonomista, ya la del Grupo Vasco, puesto que 
efectivamente la determinación y el establecimiento de 
los distintos usos, que es competencia exclusiva, queda- 
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ría redactado ya no como una regulación, que era la an- 
terior, sino como una limitación en el uso. Entendemos 
que con esta nueva redacción ya no existe colisión de 
competencias v que, por tanto, pueden ser asumidas. 

Nos oponemos al resto de las enmiendas del Grupo 
Popular al articulo 1 1 . 1 ;  a la enmienda 65 por en tendb  
que los embalses tambiin tienen crecidas no ordinarias y 
a la número 66, porque, desde luego, no nos parece pro- 
cedente la supresión en ningún caso. 

En cuanto al artículo 12, también ofrecemos una en- 
mienda transaccional que creemos que puede dar  satis- 
facción al Grupo Centrista, ya que recoge cl espíritu y 
prácticamente la literalidad de la enmienda 658. Queda- 
ría redactada con el siguiente tenor: «El dominio público 
de los acuíferos o formaciones gcológicas por las que cir- 
culan aguas subterráneas se entienden sin perjuicio de 
que el propietario del fundo pueda realizar cualquier 
obra que no tenga por finalidad la extracción o aprove- 
chamiento del agua ni perturbe su regimen, con la salve- 
dad prevista en el apartado 2 del artículo 5 1 ,  ni la conta- 
mine)). 

Creemos que el Grupo Centrista precisamente aborda- 
ba el tema de la contaminación que se incorpora en esta 
enmienda. Por otra parte, en cuanto al aspecto que que- 
ría eliminar, y que n o  eliminamos en esta enmienda 
transaccional, quiero dar una explicación, en el sentido 
de que en la justificación del señor Ortiz se hablaba de 
que las perturbaciones podrían referirse incluso a pcrtur- 
baciones de tipo superficial. Entendemos que en absolu- 
to, puesto que esto quedaría 'limitado al introducir la 
salvedad del apartado 2 del artículo 5 1 ,  donde ya se per- 
mite una utilización. Evidentemente, n o  se refiere el tcx- 
to del artículo 12 a aquellas obras que puedan afectar a 
pequeños acuíferos superficiales que sí podrían ser cxplo- 
tados hasta el límite de los 4.000 metros cúbicos que se 
establece en el artículo. Por tanto, la perturbación de 
regímenes, en caso de estos acuíferos, no estaría incluida 
en este articulo. 

En cuanto a las enmiendas del Grupo Popular, simple- 
mente señalar que la 291 v la 390 establecen criterios 
contradictorios, puesto que la 291 trata de simplificar la 
definición del acuífero subterráneo, eliminando forma- 
ciones geológicas v ,  en cambio, la 390 pretendc una 
mayor concreción, ampliando el concepto de acuífcro. 
Entendemos que es suficiente la redacción del artículo 12 
tal como se encuentra en el provecto y,  en  consecuencia, 
nos oponemos a estas enmiendas. Nos oponemos a la 
enmienda número 542 por ir, evidentemente, el dominio 
privado en contra de nuestros principios, ya mantenidos 
en el artículo 1.3. 

El señor PRESIDENTE: iOuiere hacer llegar las en- 
miendas transaccionales a la Mesa, señor Estrada? (Pau- 
sa.) 

¿Muestran disposición los Grupos afectados para reti- 
rar las enmiendas a las cuales se ha indicado que se 
ofrece transacción? 

El senor Trillo tiene la palabra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Si, señor 
Presidente, nosotros retiramos la 389, aceptando la tran- 
saccional. 

De paso le anunciamos que retiramos las enmiendas 
números 65 v 66 del artículo 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: El señor Ortiz tiene la pala- 
bra. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Por nuestra parte, acep- 
tamos la propuesta que se nos hace respecto al articulo 
1 1 ,  porque prácticamente es el texto que hcmos presenta- 
do, v m¿.itenemos la enmienda número 658, agradecien- 
do  la voluntad de aproximación del Grupo mavoritario, 
porque realmente lo que ofrecen n o  cambia sustancial- 
mente el contenido del precepto. El precepto tiene una 
palabra, ((rtigimen)), de la que qucrfamos prescindir, por- 
que no sabemos de quti rigimcn habla, si es  del rtigimen 
jurídico, el económico, el financiero, o el regimen ante- 
rior. Por esta razón pretendíamos sustituir la palabra 
«rigimen. por la palabra ((calidad)), una pura referencia 
a la calidad. 

Consiguientemente, no aceptamos, agradeciendola, la 
propuesta de transacción mantenemos nuestra enmien- 
da 658. 

El senor PRESIDENTE: En ese caso, la enmienda tran- 
saccional no se da  por aceptada, porque no hay transac- 
ción con respecto a ninguna otra enmienda. Quedan, 
pues. dos enmiendas transaccionales solamente. 

El señor Xicoy ticnc la palabra. 

El señor XICOY BASSEGODA: Nuestro Grupo retira la 
enmienda número 610 con gran placer y satisfacción. 

El senor PRESIDENTE: ;El Grupo Popular va a inter- 

¿El señor Echcbcrría desea intervenir en el turno de 
venir en el turno de replica? IPairsa.) 

replica en relación con su enmienda 815? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Sí, señor 
Presidente. 

En primer lugar deseo agradecer al Grupo mayoritario 
y al señor Estrada la enmienda transaccional, puro la- 
mento no poder aceptarla en este momento. aunque sí 
manifiesto mi intención de estudiarla con calma mq vis- 
tas al Pleno. 

En segundo lugar, aunque quiLá n o  sea el momento 
oportuno, cosa que pregunto al Presidente. me )gustaría 
leer, de una vez por todas, las Competencias quowr rcs -  
ponden al País Vasco en materia de ordenación del. terri- 
torio. Pero se puede hacer en otro m o m e n p  v.lo dejo 
para otra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Me parece que se da por su- 
puesto que los señores Diputados están informqdos, al 
menos deberían estarlo. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: En tercer lu- 
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gar volvería a reiterar al Grupo mayoritario el tema del 
decreto acordado en Consejo de Ministros, porque yo 
creo que esto es una expresión desafortunada. Esto o es 
un Decreto-ley o es un Decreto. Si se ofrece en la enmien- 
da transaccional convendría corregirlo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Estrada, aqui hay una 
confusión con respecto al contenido de la enmienda tran- 
saccional. 

El xñor ESTRADA SANCHEZ: Si, senor Presidente. 
Efectivamente habia un tachado, donde pone 'por üecre- 
toa, eliminando el Consejo dc Ministros. Eso que está 
tachado desaparece. Queda solamente como Decreto. 

El señor PRESIDENTE: Su  señoría. iqueda satisfecho 

¿Retira su enmienda 815, senor Echeberría, o sigue 
así? 

manteniéndola? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: La mantcn- 
go, señor Presidente. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: i Podria so- 
licitar este Diputado, al amparo del articulo 72.2, la lec- 
tura de la norma que solicitaba el señor Echeberría, para 
evi tar  peticiones v denegaciones sucesivas de lecturas? 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted derecho a solici- 
tarlo. i La lectura de la enmienda transaccional? 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: No, del do- 
cumento al que aludía el señor Echcberria, al amparo 
del articulo 72.2. 

El sehor PRESIDENTE: Yo Ic rogaría al señor Echcbc- 
rría que hiciera llegar al scñor Diputado cstc escrito para 
que se ilustrara. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Scnor Prc- 
sidentc, cs petición del Grupo Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: En último extremo es la Presi- 
dencia quien tiene quc decidir sobre la opwtunidad de 
a t a s  lecturas. 

No quiero dificultar el debate, w y  a permitir la lectu- 
ra, pero me parece que es improcedente. 

Lo repito, porque me parece que es dar a entender que 
los seikxes Diputados actúan dc UM determinada forma 
por daconocimiento de lo quc debería ser su deber cono- 
cer. Eso me parece que no es bueno darlo a entender v 
menos en UM reunión del Congreso de los Diputados. 

El seiior TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Perdón, se- 
ñor Presidente. 

El señw PRESIDENTE: Señor Trillo, no le había dado 
la palabra. 

El sehor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: La estaba 
pidiendo, señor Presidente:Es que nunca me mira ... 

El señor PRESIDENTE: No tenia la palabra. 
Tiene la palabra el señor De Gregorio. 

El señor DE CRECORIO TORRES: Señor Presidente, 
para mostrar la disconformidad de mi Gmpo, no a la 
solicitud, por parte del Grupo Parlamentario Vasco, de 
que se lea un documento. Lo que me extraña es que el 
señor Trillo o no ha entendido, o no se da cuenta de que 
lo que el señor Echeberría pretende leer es Derecho posi- 
tivo. El documento a que sc refiere es concretamente el 
Estatuto de Autonomía del Pais Vasco. que se supone que 
todos los Diputados v todos los ciudadanos deben cono- 
cer. En ese sentido parece quc es retrasar inútilmente el 
debate de esta sesión Icvcndo unos documentos, que no 
son sólo documentos, sino que es ordcnamiento positivo 
y como tal debía ser conocido por cualquier Diputado. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor De Gre- 
gario. pero esto era lo mismo que habia dicho vo, aunque 
con otras palabras. (Risas.) Me parece que era innecesa- 
rio. Se lo agradezco de todas formas por apoyar asi a la 
Presidencia, pero el prop6sito de esta Presidencia es que 
no se desperdicie el tiempo con intervenciones completa- 
mente innecesarias sobre cuestiones que no afectan al 
buen funcionamiento de esta Comisión. 

Tiene la palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. Entiendo que Derecho positivo son nor- 
mas y leo textualmente el articulo 72.2, que, a lo mejor, 
todo el mundo tiene obligación de saber, pero es bueno 
leerlo, con la venia dc la Presidencia. Dice así: «Cual- 
quier Diputado podrá tambikn pedir, durante la discu- 
sión o antes de votar, la lectura de las normas o docu- 
mentos que crea conducentes a la ilustración de la matc- 
ria de que se trate». 

Venimos escuchando con cierta reiteración en esta Co- 
misión alusioncs a Estatutos de Autonomía. Yo, por lo 
menos, y presumo de tener cierta buena memoria, no me 
los conozco todos. Agradecería a esta Presidencia que sc' 
procediera a dar lectura a la parte correspondiente del 
Estatuto de Autonomía Vasco a que se referia el scñor 
Echrberria. 

El señor PRESIDENTE: Solamente le agradecería que 
no usara indebidamente los artículos, porque le faltaba 
leer seguidamcnte lo que el mismo artículo dice: *La 
Presidencia podrá denegar las lecturas que considere no 
pertinentes o innecesarias.. 

Me parece que nos hubieramos ahorrado mucho tiem- 
po. üe todas formas, lealo, señor Echeberría, a los efectos 
de dar flexibilidad por parte de esta Presidencia. Pero. 
senor Trillo. le aseguro que esta Presidencia tiene el con- 
vencimiento de que ese tipo de intervenciones sólo pre- 
tenden dilatar innecesariamente este trámite. 

iSenor Echeberría, quiere dar lectura al texto para dar 
satisfacción al Grupo Popular? 
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El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Leeré única- 
mente un párrafo muy breve que se refiere a una norma 
concreta, en aras a la brevedad. La norma es el Red 
Decreto 2581í1980, de 21 de noviembre, sobre traspaso 
de competencias y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de ordenación del 
territorio y del litoral y urbanismo. 

En el párrafo más importante dice así: SCompetencias 
que corresponden al País Vasco. Las Competencias que el 
Estado ejerce en el País Vasco, en relación con la ordena- 
ción del territorio y del litoral y urbanismo. Dentro de 
dichas competencias se hallan comprendidas todas aque- 
llas de las que corresponden a la Administración del Es- 
tado, en virtud de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana. Texto refundido por el Real Decreto 
1346í1976, de 9 de abril, y en las disposiciones posterio- 
res de cualquier rango que lo desarrollan o complemen- 
tan, así como en aquellas anteriores a su entrada en vi- 
gor, reguladora de las materias enunciadas que no hayan 
sido derogadas por dicho texto legal. 

Tales competencias comprenden todas las atribuidas 
en  los órdenes normativo, organizativo, resolutivo, con- 
sultivo y de cualquier otro género atribuidos a la Admi- 
nistración del Estado por las disposiciones vigentes en 
las citadas materias.# 

Esto es todo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar, seguidamente, 

Por parte del Grupo Popular Quedan vigentes las en- 

¿Algún Grupo Parlamentario solicita la votación sepa- 

Vamos a votar todas estas enmiendas. (Pausa.) 

a la votación. 

miendas 289, 67, 291, 390, 542 v 391. 

rada de alguna de ellas? (Pausa.) 

E/>ctuada la votación, dio el siguiente resitltudo: Votos u 
favor, nueve; en contra, 18; absieticiories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Vamos a someter a la consideración de SS. S S .  las en- 
miendas 657 y 658, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: He creído entender que 
la 657 era objeto de transacción, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, pero usted no 
había retirado la enmienda. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Doy por retirada la 657. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
la enmienda 658. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. 12; en contra, 16: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

Vamos a someter a votación la enmienda número 815, 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el sigitierite resultado: Votos u 
favor, cuatro; en contra. 16; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
¿Hay algún inconveniente en votar Ids artículos 1 1  y 

12, conjuntamente? 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Pido votación separada, 
por razones obvias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos, pues, a votar primero 

En primer lugar, votamos la enmienda transaccional 
las enmiendas transaccionales. 

al párrafo primero del artículo 1 1 .  

Efectuada la votación, tire aprobada por ioianirnidad, 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 

Vamos a someter a votación la enmienda transaccional 
dad. 

al párrafo segundo del mismo artículo 1 l .  

Efectuada lu votación, dio el sigiriente resirltado: Votos u 
favor, 20; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos, pues, a votar cl artículo 12, puesto que se supo- 

ne que el 1 1  ha quedado modificado con las enmiendas 
transaccionalcs citadas. 

Ef2ciirada la votación, dio el sigrtieiitr resultado: Votos u 
tavor. 18; en contra. irtio; ahstencioires, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. Vamos a pa- 
sar al artículo 13, porquc el articulo 12 bis ha quedado 
rechazado por haberse votado en contra la enmienda. 

El artículo 13 tiene, en primer lugar, una enmienda del 
señor Bandrés, del Grupo Mixto, la número 41. 

El señor Bandrés tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: En esta enmienda, en 
concreto, yo no puedo ocultar mi perplejidad, porquc 
leyendo el informe de la Ponencia se vc que en el artículo 
13 se dice textualmente: .Se han formulado las siguien- 
tes enmiendas que la mayoría de la Ponencia considera 
como no asumiblesB, y señala una serie de enmiendas, y 
a continuación dice: «Por el contrario, la mayoría de la 
Ponencia considera, en principio, favorables las siguien- 
tes enmiendas., y entre ellas aparece la 41. Pero, luego, 
al leer el anexo, sin embargo, se mantienen las palabras 
ael Estado ejercerá sus funciones., en lugar de la expre- 
sión alternativa ... 

El señor PRESIDENTE: Seiior Bandrés, si me permite 
un momento le diré que la Ponencia no ha modificado 
ningún artículo: es decir, no es un trato de excepción, 
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sino que ha sido genérico para todos los artículos. Se lo 
digo para que no reitere sus argumentos. Es válido este 
criterio para todas las demás enmiendas que tienen el 
mismo tratamiento. 

El señor BANDRES MOLET: ¿Y qué quiere decir en la 
práctica, que después se aprueban en la Comision o en el 
Pleno? 

El señor PRESIDENTE: En la Comisión podrá apro- 
barse, si es que así lo creen conveniente. 

El señor BANDRES MOLET: Es una novedad que yo 
agradezco muchísimo, señor Presidente, portpe no es 
usual; pero no tiene importancia. 

Señor Presidente, lo que yo  voy a hacer en este mo- 
mento es colaborar muy eficazmente con los designios de 
la Presidencia de darle cierta prisa al debate, sin menos- 
cabo de los derechos de cada Diputado a defender sus 
enmiendas, y lo voy a hacer no agrupando las enmiendas 
de todo el Grupo Mixto por Títulos o por Capítulos, sino 
que voy a agruparlas a toda la Ley de Aguas. Señor Presi- 
dente, si me lo permite, en este momento defiendo todas 
las enmiendas que presentan todos los Diputados del 
Grupo Mixto a los diferentes artículos, incluso me atrc- 
vería a defender otras enmiendas de otros Grupos, si fuc- 
ra necesario y me lo pidieran. 

Las doy por defendidas; ruego que en su momento se 
sometan a votación y así, cumplido el trámite formal, 
incluso podría, después de votar algunas inmediatas, re- 
tirarme. con permiso de la Presidencia, y dejar cumplido 
el trámite formal y defender luego en el Pleno aquellas 
que no sean admitidas en Comisión, porque esta obscrva- 
ción que me ha hecho la Presidencia me enciende la espe- 
ranza de que no va a ser la única enmienda que va a ser 
admitida, leído el informe de la Ponencia. 

El seíior PRESIDENTE: Aunque quizá pueda no parc- 
cer muy ortodoxo hacer lo que usted propone, en rcali- 
dad el Reglamento le ampara en que sea así. 

Para la defensa de la enmienda 392 tiene la palabra c l  
señor Gómez de las Roces. 

¿Hay propósito por parte del Grupo Popular dc agru- 
par alguna otra enmienda, a ser posible, de otros artícu- 
los? 

El señor,GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
vamos adejknder tres enmiendas al mismo tiempo, la 
392, 394 y 396. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y la 3931 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: La enmienda 393 
será objeto de defensa independiente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Tiene la palabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: En estas enmien- 
das, señor Presidente, se suscita como denominador co- 

mún un mismo problema, que es el tratamiento que 
haya de darse a las competencias que en materia de 
aguas se deban reconocer o se deban establecer en este 
proyecto; esto es, el régimen de atribución en materia de 
decisiones de índole administrativa o, en su caso, legisla- 
tiva, y hay que observar, partiendo de este proyecto, que 
evidentemente existen en él aspectos respecto de los cua- 
les el proyecto puede reordenar las competencias existen- 
tes dentro de las que sean competencias propias de la 
Administración General del Estado, mientras que existen 
otras competencias que debe respetar ain integrumn este 
proyecto de ley. 

Nos movemos entre el ((pueden de las competencias 
que se pueden reordcnar en el proyecto, y que se limitan 
al ámbito de las que son propias, según nuestro ordena- 
miento jurídico, de la Administración General del Esta- 
do, y el .deben que consiste en respetar, insisto, total- 
mente, aquellas competencias que correspondan a otras 
Administraciones que no sean la Administración General 
del Estado; o lo que es igual, las Competencias que singu- 
larmente los Estatutos de Autonomía, pero no exclusiva- 
mente, porque hay otras normas que también establecen 
el reconocimiento de competencias, reconocen a favor de 
Comunidades o de otros entes públicos que no forman 
parte, insisto, de la Administración General del Estado. 

En este scntido, hay que recordar que estc proyecto de 
ley no está sólo en el mundo, que no va a hcr la única 
norma sobre la materia que afecte a las aguas en el mun- 
do de nuestro ordenamiento jurídico. Cuando este 
provecto llegue a ser ley pasará a formar parte de un 
complejísimo ordenamiento jurídico, cuyo conjunto, y e l  
sentido resultante del mismo, no de una sola de sus dis- 
posiciones normativas, hay que acatar y ,  además de aca- 
tar cumplir, como indica el artículo 9/, 1 de la Constitu- 
ción. 

El artículo 13 del proyecto comienza, diría, dando, co- 
mo es natural, una opinión, que puede estar teñida de 
subjetividad, pero una opinión que creo fundada; co- 
mienza, digo. excusándose. Así dice: Por exigencias del 
interés general y de las características peculiares de los 
recursos hidráulicos ..., ctcktera, el Estado ejercerá sus 
funciones en materia de aguas acomodándose a tales o 
cuales principios. 

Pues bien, recordemos en principio que el interSs gene- 
ral no es algo que aparezca ahora en materia de aguas y 
que las características peculiares de los recursos hidráu- 
licos existían incluso antes de Rodríguez Cepeda, el ins- 
pirador de 1879, y tambitin existían al tiempo, por ejem- 
plo, de discutirse y aprobarse en esta misma Cámara los 
Estatutos de Autonomía. Si esto es así, ¿podremos pres- 
cindir por tales exigencias de cómo se interpreta hoy el 
interés general? ¿Podremos prescindir de cumplir el res- 
to del ordenamiento jurídico del que forman parte los 
Estatutos de Autonomía? 

Hay algo que conviene que sea reflexionado por cuan- 
tos componemos este grupo de trabajo, porque el proyec- 
to de ley en este artículo 13 hace lo que no se debe hacer, 
esto es, ignorar los Estatutos, que es tan grave como si 
las Comunidades Autónomas ignoraran en su día la apli- 
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caci6n de esta ley; exactamente igual de breve. Si hoy 
ignoramos los Estatutos de Autonomía, que nadie se es- 
candalice si mafiana las Comunidades Autónomas igno- 
ran esta ley, no acudiendo al Tribunal Constitucional 
que, en definitiva, es uno de los numerosos medios que 
existen de atacar por vfa formal una disposici6n legal; 
no. Una Comunidad Aut6noma dispone de una *potes- 
tasn ejecutiva que corresponde a la Administraci6n gene- 
ral y de la que puede hacer uso aplicando su propio Esta- 
tuto que, por otro lado, todos sabemos que es Ley Orgá- 
nica, lo cual quiere decir superior en rango a lo que va a 
ser esta ley ordinaria. 

Como señalaba, de una parte este proyecto hace lo que 
no debe, ignorar los Estatutos de Autonomía, y de otra 
deja de hacer lo que puede, que es reducir a unidad, pero 
no solamcnte en el sentido ditirámbico, sino en el real; 
no reducc'a unidad la gesti6n del agua que corresponda a 
la Administración General del Estado, porque el artículo 
13 tal como se configura, lo vamos a ver enseguida, pare- 
ce más preocupado por reabsorber las facultades otorga- 
das a otras administraciones públicas que por resolver el 
problema de los numerosos organismos, todos ellos de la 
Administraci6n General del Estado, que bajo el principio 
real de que una buena capa todo lo tapa están desvir- 
tuando cualquier posibilidad de unidad de gesti6n en 
materia de agua. 

Por consiguiente, no basta con declarar el principio de 
gesti6n y conformarnos y quedarnos tranquilos. Hay que 
ver la práctica y hay que abstenerse de toda intervención 
en aquello que no es funci6n de esta ley. De una parte 
hay que asegurar el principio de unidad de gestibn res- 
pecto de la que corresponda a la Administración General 
del Estado y, de otra parte, insisto, hay que respetar las 
competencias que en materia de agua se atribuyen a los 
organismos aut6nomos según sus Estatutos, con toda la 
pluralidad de competencias que exista en los mismos. Si 
alguien tiene dudas acerca de la doble contradicci6n del 
proyecto con estas dos exigencias, no hacer lo que se 
debe e intentar hacer lo que no se puede, que consulte, 
por ejemplo, los Estatutos, que consulte las atribuciones 
asignadas a cada Comunidad Autbnoma o que consulte el 
propio texto de este proyecto de ley. 

Concretamente respecto de la contradicci6n del princi- 
pio de unidad de gesti6n con la situaci6n real de la ges- 
ti6n del agua dentro de la Administración General del 
Estado no basta referirse a lo que comienza a ser histo- 
ria, a lo que todavfa existe antes de ser ley este proyecto; 
no. Hay que referirse a lo que va a seguir siendo vida 
cotidiana. Asf, cotejemos el artfculo 13 con el artfculo 41 
del proyecto y nos encontraremos con que, a pesar del 
principio de unidad de gestibn, el Instituto Geol6gico y 
Minero de Espafia (Ministerio de Industria) dispondrá de 
la facultad de formular y desarrollar planes de investiga- 
ci6n tendentes al mejor conocimiento y protecci6n de los 
acuíferos subterráneos, etcétera, y prestará asesoramien- 
to técnico a las distintas administraciones públicas, etcé- 
tera. Todavfa se señalan más cosas en este punto y, ade- 
más, recuerdo - y está en el *Diario de Sesiones*- que 
en Las comparecencias de los representantes de este Insti- 

tuto y del Presidente del IRYDA se abundó en que ningu- 
no de ellos pensaba perder ningún género de competen- 
cias. Es más, no sin cierta inocencia política, el represen- 
tante del Instituto Geol6gico y Minero nos recordaba que 
ellos habían insistido mucho en que dicho Instituto figu- 
rara dentro del contenido literal de esta futura disposi- 
ción normativa, porque siempre cabía -y lo dijo con la 
claridad que le honra- que un Ministro de Industria 
considerara que no debfa de conocer en materia alguna 
que tuviera algo que ver con el agua. 

Aquí no estamos asistiendo en absoluto a la posibili- 
dad real, a la posibilidad efectiva de que dispongamos de 
una unificaci6n de las facultades básicas que en compe- 
tencias hidráulicas correspondan, insisto, a la Adminis- 
traci6n General del Estado. Otra cosa es la relativa a los 
Estatutos de Autonomía, pero de eso voy a hablar a con- 
tinuación, tras poner de relieve respecto de la primera de 
las tres enmiendas que estoy defendiendo, la que se refie- 
re al artículo 13, algunas peculiaridades que también 
proponemos en nuestra enmienda, al margen de esta bá- 
sica que se refiere a las competencias de las distintas 
administraciones públicas. 

Desde nuestro punto de vista, donde el proyecto de ley 
habla del Estado, que inequívocamente -ya lo dije 
ayer- se refiere al poder central y no al resto de los 
poderes del Estado, deberfamos hablar del ejercicio de 
los poderes públicos. Naturalmente, dicho ejercicio lo 
realizará aquel a quien corresponda según las disposicio- 
nes de remisi6n. Al hablar de principios habría que in- 
cluir el principio de interdisciplinariedad, porque es uno 
de los problemas no resueltos desde la división del Minis- 
terio de Fomento en tres distintos Ministerios respecto a 
la gestión del agua, porque el origen de la triple compe- 
tencia, por no hablar de múltiple competencia en mate- 
ria de aguas, nace de la división del Ministerio de Fo- 
mento en Industria, Agricultura y Obras Publicas. 

Pues bien, este principio hay que reincorporarlo. Noso- 
tros también conocemos por las comparecencias cuáles 
eran las opiniones de algunos de los intervinientes, por 
ejemplo, el Catedrático de la Facultad de Geológicas de 
Madrid,-Sefior Llamas Madurga, sobre lo que en realidad 
se pretende hacer por encima de la gesti6n ministerial 
única. Se pretende también la atribución corporativa a 
una sola rama profesional, lo cual no deja de ser real- 
mente duro cuando todos conocemos -y estoy seguro 
que el Grupo Socialista no piensa de otra manera, aun 
cuando a lo mejor tenga que votar en contra de ello- 
que es necesario en la rama hidráulica contar con Inge- 
nieros de Caminos que, además, tienen una gloriosa tra- 
dici6n detrás de ellos, pero también hay que contar con 
los Ge6logos, con los Ingenieros de Minas y con otras 
ramas que son igualmente indispensables. Hay que aten- 
der más a las capacidades reales que a los tftulos forma- 
les. El proyecto socialista no atiende a esta realidad, se 
basa más en el formalismo y omite una cuestión tan im- 
portante, insisto, seguro que en contra de su íntima con- 
vicción, pero porque, obviamente, el proyecto también 
tiene un origen, y a ese origen no son ajenas las luchas de 
distintos estamentos corporativos. 
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Entendemos también que ese ejercicio de los poderes 
públicos en materia hidráulica debe atender, entre otros 
fines, al equilibrio económico y social, y que esa compe- 
tencia a la que antes me referia dejará de estar legitima- 
da si no tiene en cuenta esos fines; esto es, se desviará del 
ejercicio del poder, del cumplimiento de los fines para 
los cuales recibió esas potestades. 

Al artículo 16 del proyecto tenemos presentada la en- 
mienda 394, en la cual aludimos a lo que por otro lado es 
obvio, esto es, a la obligación de respetar todas las com- 
petencias que a cada Comunidad Autónoma confieran 
sus estatutos. Tenemos que estar convencidos de que la 
estructura autonómica es algo que sólo es serio si se res- 
peta y se profesa a diario, pero no si estamos intentando 
ponerle trabas, circunstancias limitativas y medios de 
interpretarlo de manera tal que restrinja las facultades 
que los estatutos dieron a cada Comunidad. Esto hay que 
hacerlo o realmente estamos viviendo bajo un régimen 
centralizado, aunque sea solapadamente. Hay que respe- 
tar todas esas facultades, insisto. y no quiero apurar el 
argumento, pero no creo que los haya en contra, que otra 
cosa representaría inconstitucionalidad, porque esta 
existe no sólo cuando se contradice el texto literal de la 
Carta Magna, sino cuando se contradicen sus aplicacio- 
nes básicas, una de las cuales es, inevitablemente, cada 
uno de los estatutos de autonomia. Y no cabe introducir 
ahora previsiones con la excusa de que sean intcrpretati- 
vas, funcibn que dudosamente corresponderia a esta ley 
y menos respecto de los estatutos de autonomía. porque 
estas normas supuestamente interpretativas. insisto con 
todos los respetos, son gravemente restrictivas de esos 
estatutos o cuando menos, de alguno de ellos. Por ejem- 
plo, si la Constitución no dice nada sobre las aguas sub- 
terrineas, como aver se nos afirmó, jcómo pretende aho- 
ra el Grupo Socialista que la Administración General del 
Estado gestione todas las aguas subterráneas? La omi- 
sión hay que cubrirla con una previsión ulterior; bien, 
pero es que esa prevision ya está hecha en muchos esta- 
tutos de muchas o, cuando menos, algunas Comunidades 
Autónomas y si a algún señor Diputado le interesa cono- 
cerlo, se las puedo facilitar inmediatamente. Yo pienso 
en Aragón, pero no localizadamente, sino como por ejem- 
plo que tengo más a mano, pero tambien el País Vasco, 
creo que Cataluña ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Gi>mez de las Roces, 
{quiere usted abreviar, por favor, que lleva más de doce 
minutos hablando? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Es que estoy defen- 
diendo varias enmiendas, setior Presidente, y no creo que 
esté intentando prolongar el debate, en absoluto, sino 
que estoy intentando exponer. Le aseguro, setior Presi- 
dente, que ningún Diputado me ganará en deseos de ter- 
minar ... 

El señor PRESIDENTE: Le estoy pidiendo que abrevie, 
por favor. No le voy a cortar la palabra, pero le ruego 
que abrevie porque está reiterando, incluso, argumentos 

que ya utiliz6 usted en la anterior sesi6n y que además 
no fueron aprobados por la Comisión. No creo que con- 
venza usted por agotamiento. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Es indispensable, 
los argumentos no son enmiendas. A 10 mejor, d fuerza de 
insistir, termino convenciendo a alguien, setior Presiden- 
te. 

El seiior PRESIDENTE: Hay mucha fuerza de volun- 
tad en los grupos parlamentarios de esta Cámara. 

El setior GOMEZ DE LAS ROCES: Pero la mía tam- 
bién es fuerte. 

El señor PRESIDENTE: Abrevie, por favor, porque de 
lo contrario tendré que restringirle el tiempo. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Seilor Presidente, 
estoy haciéndolo y creo que nadie me podrá reprochar 
por falta de voluntad de colaboracidn, pero de verdad, si 
no se pueden exponer las propias razones, al menos para 
quedar liberado del cargo de conciencia de no haberlas 
expuesto, es mejor darlo todo por votado. Yo también 
vivo en la periferia y estoy deseando volver a casa, se lo 
aseguro. 

El señor PRESIDENTE: No es por eso. 

El setior GOMEZ DE LAS ROCES: Voy a tratar, no 
obstante, de atender el ruego del señor Presidente, al que 
en absoluto hago responsable, y pido que así conste, del 
apremio con el que lamentablemente tenemos que llevar 
este debate. 

En fin, quiero decir que en materia de aguas subterrá- 
neas, hay varias Comunidades Autónomas que han reci- 
bido competencia exclusiva para gestionar y legislar so- 
bre esa clase de aguas. Dígaseme cómo ahora se puede 
privar de esas competencias a tales Comunidades Autó- 
nomas. Nosotros, por tanto, querríamos que se hiciera 
una seria reflexión sobre esta materia. Si antes dijimos 
que en el artículo 13 se aplica, inconsciente o subcons- 
cientemente acaso, el principio de la [[excusatio non peti- 
ta, accusatio manifestar>, ahora esto es evidente. Si hay 
exigencias de interés general en hacer lo que dice el artí- 
culo 13 del proyecto es, queridos amigos del Grupo So- 
cialista, porque creen ustedes que hay que armonizar las 
legislaciones estatutarias sobre la materia. Pues bien, si 
esto fuera así, empleen, si lo consideran útil, el medio 
que la Constitución prevé -y no otro que no está previs- 
to en la Constituci6n-, como es la sustitucion de las 
previsiones estatutarias por las normas de una ley ordi- 
naria, como lo será este proyecto de ley cuando llegue a 
aprobarse. 

iQu6 pasará si se aprueba este artículo 16 tal como 
queda? Pues pasará sencillamente que cada una de las 
Administraciones públicas, dentro de su territorio, hará 
lo que considere más útil a sus intereses, fundándose 
siempre en disposiciones legales que repute suficientes. 
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Esto no se va  a resolver por una controversia judicial. Se 
va a resolver, mal que nos pese, por la vía de la ejecutivi- 
dad de las decisiones administrativas y de la propia le- 
gislación. Si no lo hacemos así, muy posiblemente esta- 
remos olvidándonos de la necesidad de armonizar esas 
facultades y esas potestades. 

En la enmienda 395, nosotros decimos que la Comuni- 
dad Autónoma que en virtud de su Estatuto de Autono- 
mía tenga competencias exclusivas sobre los proyectos, 
construcción y explotación de aprovechamientos hidráu- 
licos, canales y regadíos de interés de aquélla, sobre la 
ordenación de recursos v aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos, incluidos los hidroeléctricos, etcktera, 
las ejercerá ajustándose al contenido del propio Estatuto. 
No pedimos más quc lo que va está dicho en el ordena- 
miento jurídico. pero que este proyecto de lev parece 
ignorar, y en coordinación. porque no tratamos de rom- 
per ninguna norma, con la Administración General del 
Estado y también con las restantes Comunidades Autó- 
nomas de la misma cuenca. 

Esto no es pedir demasiado. Es sencillamente pedir lo 
que establece, antes lo dije, el artículo 9." de la Constitu- 
ción, que se respete la integridad de nuestro ordenamien- 
to jurídico, porque afortunadamente, no es un ordena- 
miento susceptible de dividir, como los quesos, en por- 
ciones, sino un todo, un conjuntd, que hay que interpre- 
tar también Conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: El sefior Rico Jiménez tiene 
las enmiendas 290,292 y 293. ;Puede defenderlas conjun- 
tamente? (Asentimierito.l Tiene la palabra. 

El señor RICO JIMENEZ: Señor Presidente, la 290 y la 
292 se mantienen a efectos de votación y retiro la 293. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Escuder, para la defensa de 

las enmiendas 543, 544, 545 y 794. iPuede defenderlas 
conjuntamente? 

El señor ESCUDER CROFT: Se lo voy a abreviar más 
todavía. Retiro la enmienda 545 en este momento y tra- 
taré de defender conjuntamente la 543. 544 y 794. 

El senor PRESIDENTE: Adelante, tiene usted la pala- 
bra. 

El señor ESCUDER C R O n :  Ayer, a lo largo del deba- 
te, y hoy de nuevo, por el compañero don Hipólito Gó- 
mez de las Roces, se ha hecho referencia un poco a aque- 
lla frase de un Diputado compañero nuestro de otro Gru- 
po, que no está hoy presente, quien dijo que se pretendía 
hacer con esta ley una LOAPA de las aguas. Creo que, 
realmente, la intervención y la frase fueron afortunadas 
y debemos mantener todos dicha frase. 

La enmienda 543 lo único que pretende es salvar las 
competencias que otras entidades de la Administración 
tienen en materia de aguas. Por ello pretendemos anadir 
un inciso, dentro del contenido del artículo 13, que se 

refiera concretamente a las .Entidades de la Administra- 
ción corporativa que tiene atribuida su representación y 
gestión de los correspondientes intereses colectivosu. Es- 
te inciso iría entre las palabras uusuariosa y urespetan- 
do.. Se trata únicamente de salvar, digamos, a una serie 
de entidades que en este momento ya tienen, a nivel na- 
cional, una representación atribuida. 

Con la enmienda 544 tratamos de evitar que, en cierta 
manera, determinado colectivo profesional se vea benefi- 
ciado por el contexto de la ley. Para ello proponemos la 
adición al artículo 13 de un segundo párrafo, en el que se 
hace referencia a otros titulados universitarios que pue- 
den, como ha dicho muy bien mi compañero, tener igual 
interés e igual capacidad y que no figuran en este proyec- 
to de ley. 

Por último, con la enmienda número 794 pretendemos 
añadir un segundo apartado en que se diga textualmen- 
te: ((Las Competencias indicadas se ejercerán, en todo 
caso, con la participación de las Comunidades Autóno- 
mas cuyo territorio se vea afectado según se determinará 
relgamentariamente.. Es evidente que resulta aconseja- 
ble, dada la importancia del Estado en esta regulación, 
la participación de las comunidades Autónomas en di- 
chos organismos de cuenca. Y en el caso particular de 
que se vea afectada solamente una Comunidad Autóno-, 
ma, debería crearse una Comisión Mixta porque, si no, se 
excedería el ámbito del artículo 149.1.22 de la Constitu- 
ción. 

El senor PRESIDENTE: Como todavía queda pendicn- 
te al articulo 14 la enmienda 393, del Grupo Parlamcnta- 
rio Popular, vamos a terminar antes las intervenciones 
que pueda haber en relación al artículo 13. 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, para la defensa 
de la enmienda 659, tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, preten- 
día agrupar muchas más enmiendas, si la Presidencia me 
lo permite. 

El señor PRESIDENTE: Se lo agradecería mucho. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Voy a intentar, ya que no 
hacer lo mismo que ha hecho el señor Bandrés y bien que 
me placería, por lo menos agrupar todas las enmiendas 
del Grupo Centrista a este Capítulo y ,  por tanto, a los 
artículos 13, 14. 15 y 16, estableciendo una distinción 
para las enmiendas formuladas por mis compañeros de 
Grupo, señores Díaz Fuentes y Mardones Sevilla, en- 
miendas que doy por defendidas y pido que se sometan 
directamente a votación, manteniéndose, como después 
haremos constar en el escrito correspondiente, para su 
defensa en Pleno. 

Paso a defender con la máxima brevedad posible las 
enmiendas que figuran como del Grupo Centrista, que 
son una al artículo 13, otra al 14 y dos a cada uno de los 
artículos 15 y 16. 

El artículo 13 recoge los denominados principios gene- 
rales que rigen la administración pública del agua. Estos 
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principios generales plantean un problema de fondo y 
uno de forma. El problema de fondo mi Grupo lo plantea 
a propósito de los artículos 15 y 16, singularmente a 
prop6sito del artículo f6. El que estos principios puedan 
establecerse con carácter general para todo el país, para 
toda Espaiia, para todo el Estado, es de más que dudosda 
constitucionalidad. No sabemos por qué regla de tres, 
con qué apoyo constitucional se pueden establecer los 
principios que se mencionan en el artículo 13, como no 
sabemos con qué base constitucional se puede pretender 
que todas las Comunidades Autónomas tengan una deter- 
minada representación de los usuarios o un Delegado del 
Gobierno y cosas por el estilo; pero a este punto material 
me referiré después. 

El aspecto formal al que se ciñe la enmienda 659, mi 
Grupo, que entiende que cuando hablamos del Estado en 
este artículo estamos hablando del Estado del artículo 
149 -y consiguientemente en este punto comparto las 
apreciaciones del señor Gómez de las Roces- ofrece una 
nueva redacción que sin duda mejora el texto, porque 
responde a un propósito de calidad lingüística y de mejo- 
ra expresiva, aparte dc que una sola frase de 10 líneas la 
reconducimos a una numeración mucho más clara y el¡- 
minamos una porción de gerundios. El lenguaje no es 
sustancial, pero es bastante importante. Consiguiente- 
mente, queda el texto de nuestra enmienda 659, de la 
que mis noticias de Ponencia son que sería de las que la 
representación del Grupo Socialista estaría dispuesta a 
aceptar. 

En el artículo 14 también proponemos una mejora de 
texto, en la que hacemos mucho menos énfasis. Natural- 
mente suponemos que el Grupo Socialista la tendrá en 
consideración, pero como las diferencias no son sustan- 
ciales no hacemos hincapié en ella. 

Los artículos 15 y 16 son de los fundamentales de este 
proyecto de ley. A juicio de nuestro Grupo hay tres as- 
pectos básicos en este proyecto de ley: los primeros artí- 
culos, singularmente el 1 y el 2, donde se plantea toda la 
problemática de las aguas subterráneas; los artículos 15 
y 16, donde se aborda y no se resuelve o, peor todavía, se 
resuelve mal el problema de competencias entre Estado, 
en el sentido del artículo 149, y Comunidades Aut6no- 
mas, y las disposiciones transitorias, donde se da solu- 
ci6n a la problemática de las concesiones a titulares de 
aguas de entes públicos o a concesiones privadas. 

Digo que no se resuelve en los artículos 15 y 16, o que 
se resuelve mal, el problema de las competencias entre 
Estado y Comunidades Autónomas. Sabido es que los 
Estatutos de Autonomía son múltiples y variados, que 
hay por lo menos ocho o nueve grupos en los que se 
podrían clasificar, dentro de una especie de taxonomía 
auton6mica en la que a lo mejor tampoco coincidíamos, 
pero en todo caso es claro que en el artículo 149 de la 
Constitución no existe base suficiente, en  opinión de 
nuestro Grupo, para dar la soluci6n que se ha dado. 

La solución que se ha dado, según palabras del Direc- 
tor General de Obras Hidráulicas, en su comparecencia 
de hace muy pocos días, ha sido sencillamente el acuer- 
do. Siento que no tengamos a disposición el *Diario de 

Sesionesn, pero vino a decir que como las interpretacio- 
nes de los textos constitucionales son discutibles han pre- 
ferido el acuerdo. Un acuerdo que se ha hecho entre el 
Ministerio de Obras Públicas, al parecer, y cada una de 
las Comunidades Autónomas. Acuerdo que en muchos 
casos ha consistido en desacuerdo y que en otros ha utili- 
zado una vía plausible desde el punto de vista pragmáti- 
co, pero inaceptable desde el punto de vista jurídico, que 
es la de coincidencia partidista o partidaria en el Gobier- 
no central y en el Gobierno de las Comunidades Autóno- 
mas. 
Por ejemplo, ha habido un acuerdo con la Comunidad 

Autónoma andaluza -y sentí no estar en la comparecen- 
cia del seiior Consejero de Política Territorial de la Junta 
de Andalucía- porque, aunque muchas de SS. SS. no lo 
sepan, el cauce del Guadalquivir desborda Andalucía y, 
por consiguiente, estamos en aguas intercomunitarias de 
un modo bastante claro, aunque sólo sean unos pocos 
kilómetros los que el río Guadalquivir está fuera de An- 
dalucía, muy pocos, pero la geografía es la geografía y se 
pueden cambiar otras cosas -y SS. SS. socialistas lo 
han intentad-, pero lo que no se puede cambiar es el 
cauce del Guadalquivir, por mucho que SS. SS. se empe- 
iien. Esta vía del acuerdo se ha utilizado también con la 
Comunidad Autónoma de Cataluiia en otro marco de 
aguas, en este caso intracomunitarias. Parece que se ha 
pactado cómo se divide esa tarta de la Confederación del 
Pirineo oriental y su Gobierno. 

Lo que digo es que este camino, que puede ser plausi- 
ble desde el punto de vista pragmático, porque hay que 
dar solución a un problema, no es jurídico, no es norma- 
tivo, y a lo mejor tampoco es constitucional, porque a 
este acuerdo de ahora puede suceder el desacuerdo de 
maiiana de otros 6rganos de gobierno distintos de las 
Comunidades Autónomas. 
Yo entiendo que había otros caminos para buscar una 

solución a la tensión competencia1 entre Estado y Comu- 
nidades, como habría sido, por ejemplo, la distinción en- 
tre ordenación del recurso y aprovechamiento hidráuli- 
co, que está presente en el artículo 149. Esa vía no se ha 
seguido y es lamentable. 

Por esta raz6n nuestro Grupo, en lo que concierne al 
artículo 15, formula dos enmiendas. La primera es que se 
mencionen las funciones del Estado con carácter exhaus- 
tivo, por lo que el adverbio .especialmente* nos parece 
que sobra. Decir que *El Estado ejercerá especialmente 
las funciones siguientes* supone que hay un puiiado más 
de funciones J que de éstas el artículo menciona expresa- 
mente sólo las tres que se citan. 

Como petición subsidiaria a la que responde la en- 
mienda a, la que voy a referirme a continuación, se trata, 
por tanto, de decir que estas y no otras son las funciones 
que tiene el Estado en materia hidráulica de dominio 
público. Pero realmente nuestro propósito va más lejos 
de acuerdo con el exordio anterior, con la exposici6n an- 
terior, al pretender aiiadir en la enmienda 662 un párrafo 
que parecería de razonable aceptación por el Grupo So- 
cialista, que dice que lo dispuesto en este artículo se en- 
tiende sin perjuicio de lo que se establezca en cada Esta- 
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tuto d e  Autonomía sobre competencia en materia de  
aguas minerales, termales y subterráneas. Nos parece 
que de  esta manera se puede contribuir a soslayar un 
problema sin ir  a una vulneración que alguno puede ver 
como frontal, me atrevo a decir, de Estatutos de  Autono- 
mía. 

El artículo 16 tiene dos enmiendas por nuestra parte. 
La primera es la más sencilla de entender. Solicita la 
supresión de  todo el artículo sin más. Entrarían en juego 
la Constitución y los Estatutos de Autonomía y nos aho- 
rraríamos ese camino un poco discutible de demostrar 
que son necesariamente constitucionales los principios 
del artículo 13 de la unidad de gestión, que por supuesto 
uno comparte, ya que ha tenido experiencias anteriores y 
responsabilidades en materia de agua y desearía encon- 
trar solución a esa vía, pero lamentablemente el Derecho 
es el Derecho y las normas son las normas, y otras vías 
había para dar solución a este problema. 

Tampoco entendemos por qué razón la representación 
de los usuarios no ha de  ser inferior a un tercio de los 
miembros. Bastaría con haber dicho que la representa- 
ción de  los usuarios será suficiente y garantizará la de- 
mocracia de los órganos de  gobierno de  las Comunidades 
Autónomas. Aquí se dice que no puede ser inferior a un 
tercio. Luego se establece la figura del Delegado del Go- 
bierno, que es absolutamente razonable, que es plausi- 
ble, pero que no sabemos qué base constitucional tiene 
para que se imponga sin más a las Comunidades Autóno- 
mas sin encomendarse a Dios ni' al diablo. si me permi- 
ten la expresión. 

Subsidiariamente a esta casi segura no aceptación de 
la enmienda de supresión del artículo 16, pretendemos 
que se elimine al menos el apartado 2.'), donde se estable- 
ce una fórmula de  solución por vía jurisdiccional de los 
conflictos posibles entre el Estado v las comunidades 
Autónomas, que es la de  los Tribunales contencioso-ad- 
ministrativos. Si de verdad se produce algún acuerdo 
que infrinja la legislación hidráulica del Estado o no se 
ajuste a la planificación hidrológica- v de verdad esto 
se produce por la tensión competencia1 entre Estado v 
Comunidades Autónomas-, difícilmente se puede pre- 
tender que esto se resuelva por via  contencioso-adminis- 
trativa. Desgraciadamente tendríamos que movernos cn 
el marco de la constitucionalidad. 

El Tribunal Supremo no tiene competencias para re- 
solver cuestiones que se puedan suscitar entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. Parece que nos estamos 
refiriendo a Comunidades Autónomas y n o  a otros orga- 
nismos. Si se refiere a otros organismos, póngase este 
precepto en otro sitio, pero no en el artículo 16, donde se 
está hablando de  las Comunidades Autónomas. Yo no 
entiendo cómo se puede pretender que puedan resolverse 
en la vía contencioso-administrativa cuestiones en las 
que subyace un problema de  competencias o, si se me 
permite y lo pongo entre comillas, de «soberaníau, den- 
tro del marco de sus competencias, de las Comunidades 
Autónomas. 

Repito y termino, seíior Presidente, no está resuelto en 
este proyecto de  ley el problema de  las competencias de  

las Comunidades Aut6nomas en relaci6n con el Estado. 
Yo desearía -y lo digo desde quien ha tenido la expe- 
riencia de que es imprescindible- una superior unidad 
de gestión en materia de agua, pero desde luego lo que 
tengo que afirmar y reiterar es que la solución elegida, 
que es la de ese acuerdo extranormativo, porque no se 
pretenderá que sea solución este precepto, no es la solu- 
ción idónea. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Vas- 
co tiene al artículo 13 la enmienda 816. Señor Echcbe- 
rria, idesea utilizar un turno para integrar todas las de- 
más enrdendas -las 817, 818 v 819-, que forman un 
todo bajo el punto de vista conceptual hasta el artículo 
16? Se lo agradecería esta Presidencia. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: La verdad es 
que estov un poco perdido, pero si el resto de los Grupos 
han defendido todo el Título 11 lo hare vo tambien. 

El señor PRESIDENTE: Tengo entendido que al Grupo 
Popular le quedan algunas cosas por defender. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Y o  puedo 
defender todo el Titulo t i .  

El senor PRESIDENTE: Se lo agradecería. porque así 
integrariamos más intervenciones y lacilitariamos adc- 
más la comprensión de los problemas politicos de fondo. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Es hasta la 
enmienda 824 inclusive. 

El senor PRESIDENTE: Me parccc que es la 819. Es el 
Capítulo 1. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: N o  sabía si 
era el Título o el Capítulo. 

El señor PRESIDENTE: Me hc conlundido si hc dicho 
Titulo; es el Capitulo. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Entonces cs 
hasta la enmienda 819, efectivamente. 

El señor PRESIDENTE: Es lo que se ha hecho por 

Tiene usted la palabra, señor Echeberria. 
parte de otros Grupos Parlamentarios. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: La enmien- 
da  816 vuelve a repetir el tema del intcrbs público e 
interés general que, si no recuerdo mal, no ha tenido 
todavía una contestación clara por parte del Grupo 
mayoritario. Pretende la sustitución de la expresión .in- 
terés general» por «interés público», por las razones alu- 
didas d e  posible confusión por la interpretacibn general 
que se le da  al término según la utilización que hace del 
mismo la Constitución. 

Por otra parte, plantea una cuestión que creemos quc 
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es de clarificaci6n del texto, al hablar del tema de com- 
patibilizrrci6n con las funciones de la ordenación del te- 
rritorio. La expresión que utiliza el proyecte de ley nos 
parece desafortunada porque dice: a y  compatibilizando 
tales funciones con la ordenaci6n del territorio.. Noso- 
tros crecmos que es mis  clan, y que se ajusta mis  a la 
distribución competencial, concretando más las cosas, 
decir: acompatibilizando tales funciones con las determi- 
naciones de los instrumentos integrales de la ordenación 
del territorio*. Es decir, lo que serían los planes genera- 
les y las normas subsidiarias de ordenación del territo- 
rio. 

Por último proponemos que, teniendo en cuenta la im- 
portancia del tema de conservación y restauración de la 
naturaleza, se ponga un párrafo aparte con este tema, de 
manera que se le dé más fuerza y más importancia. En 
síntesis esta es la enmienda 816. 

La enmienda 8 17 es una enmienda, desde nuestro pun- 
to de vista, absolutamente técnica, que lo que hace es 
aftadir al texto la expresión rmar interior o estuario., de 
manera que queda de esta forma: *A los efectos de la 
presente Ley. se entiende por cuenca hídrográfica el te- 
rritorio en que las aguas afluyen hasta el mar, mar inte- 
rior o estuario por cauces que convergen hacia un último 
cauce único.. Nos parece que es una redacción más cla- 
ra. Por otra parte, eliminamos la última frase, porque la 
verdad que es esa si que nos parece poco clara y que no 
aporta demasiado al texto de la ley. Esta frase dice: .La 
cuenca hidrográfica, como unidad de gestión del recurso, 
se considera indivisible.. Es una frase que admite multi- 
tud de interpretaciones, de matices, y creemos que es 
redundante con respecto a lo que ya se fija en otras par- 
tes de la ley y que no es necesaria. Por tanto, proponemos 
que se elimine. 

La enmienda 818, que se refiere al artículo 15, está en 
línea con otras que ya se han comentado aquí, porque los 
artlculos 15 y 16 son fundamentales desde el punto de 
vista de las competencias de las Comunidades Autóno- 
mas. Nosotros lo que hacemos es proponer una redacción 
que pensamos que se ajusta más a lo que textualmente 
establece la Constitución en el articulo 149.1, párrafos 22 
y 24, y hablamos de que .En relación con el dominio 
público hidráulico y en el marco de las competencias que 
le son atribuidas por la Constitución, cuando las aguas 
discurran por más de una Comunidad Autónoma ... n. Esto 
es lo que nosotros añadimos, porque pensamos que. co- 
mo la Constitución dice exactamente eso, nos ajustamos 
en el texto a la misma. Pensamos, en consecuencia, que 
esta redacción es la que se debe intentar aplicar cuando 
estamos hablando del tema competencial. 
Luego eliminamos la expresión de la letra a) dejándolo 

en a h  planificación hidrológica.. La letra a) del proyec- 
to dice: .La planificación hidrol6ggica y la realización de 
los planes estatales de infraestructutas hidráulicas o 
cualquier otro plan estatal que forme parte de dicha pla- 
nificici6n.. Aquí estamos en lo de siempre. Pensamos 
que esto incide o puede incidir directamente en la orde- 
naci6n del territorio y. en consecuencia, no se puede ad- 

mitir desde el punto de vista de ciertos Estatutos de Au- 
tonomía. 
Ea la letra b) proponemos un texto que se refiere exac- 

tamcntea lo que dice La Constitución. Diría así: .La rea- 
lizaci6n de las obras públicas de carácter hidráulico que 
sean de interés general o cuya realización afecte a más 
de una Comunidad Autónomas. 
En la letra c) quitamos el tema de la tutela, porque 

pendamos que incide directamente en las competencias 
exclusivas de la Comunidad, ya que, en realidad, la tute- 
la va a incidir en el dominio público hidráulico, pero 
también nuevamente en los temas de ordenación del te- 
rritorio. A este respecto recuerdo brevemente que nues- 
tra Comunidad tiene también competencias exclusivas, 
según dice el Estatuto en el artículo 10.7, sobre bienes de 
dominio público y patrimoniales, cuya titularidad co- 
rresponde a la Comunidad Autónoma. Con esto quiero 
decir que el dominio público hidráulico no sólo puede 
ser del Estado, sino que nuestra Comunidad tiene compe- 
tencias exclusivas sobre bienes de dominio público, sin 
más calificativos, lo cual quiere decir que también puede 
tener competencias sobre el dominio público hidráulico. 
Esta cuestión se suscitó aver v no quedó excesivamente 
clara hablando de las posibles titularidades del Estado v 
las Comunidades. 

Par último, la enmienda 819, que se refiere al articulo 
16, plantea tambih  una serie de cuestiones en relación 
con el tema autonómico. Hablando del apartado prime- 
ro, se suprime la expresión *en cuencas hidrográficas 
comprendidas integramente dentro de su territorio., por 
entender que las competencias de las Comunidades Autó- 
nomas son, según los casos y en función de los diversos 
Estatutos de Autonomía, ampliables en función del artí- 
culo 149.3 de la Constitución, por lo que se propone dejar 
el p4rrafo de la siguiente manera: .La Comunidad Autó- 
noma que en virtud de su Estatuto de Autonomía ejerza 
competencias sobreel dominio público hidráulico, ajus- 
tará, etcétera.; con lo cual dejamos la puerta abierta a 
una posibilidad de actuación de las Comunidades Autó- 
nomas en cuencas intercomunitarias. No se dice que ten- 
gan esas competencias, pero se deja la puerta abierta a la 
posibilidad de actuación, porque, como se sabe, hay ríos 
que tienen unas pequeñas partes cn otras Comunidades 
Autónomas y que, desde un punto dc vista de gestión y 
de ejecución, pudieran ser asumidos por una única Co- 
munidad Autónoma, cuando, como digo, discurren por 
más de una Comunidad Autónoma. De lo que se trata es 
de dejar la puerta abierta a que eso pueda efectuarse en 
la práctica. 

En el párrafo c) se ha suprimido un tema parecido al 
de la tutela del articulo anterior, cuando se dice que a ... a 
efectos de la elaboración del Plan hidrológico de la cuen- 
ca y velará por el cumplimiento de la legislación hidráu- 
lica del Estado ...u. Nosotros pensamos que ese delegado 
del Gobierno tiene que asegurar la comunicación con los 
organismos de la Administración, pero uvelari, por el 
cumplimiento de la legislación hidráulica del Estado es 
una cuestión que no le corresponde y que ya tiene sus 
cauces normales de actuación. Esta es una figura extraña 
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que no nos parece que encaja dentro de lo que es la 
legislación establecida y que, en consecuencia, no sólo 
por ser extraña. sino porque va en contra de ciertas com- 
petencias de las Comunidades, no se puede admitir. 

Por último y en cuanto al apartado 2 del articulo 16, 
nosotros pretendemos que se elimine por entender que 
quien debe ejercer el control de la legalidad de la actua- 
ción de la Administración autonomica es la jurisdicción 
contencioso-administrativa. También entendemos que la 
legitimación para impugnar sus actos y acuerdos cuando 
constituyan infracción de leyes está establecida con ca- 
rácter general en la ley reguladora de dicha jurisdicción 
y se concreta en el interés directo. En consecuencia, pen- 
samos que este párrafo es excesivo, que existe ya una 
jurisdicción ordinaria para este tipo de cuestiones y que 
se crea aquí una figura extraña, con respecto al funciona- 
miento normal de la legislación, que no encaja, a nuestro 
modo de ver, en esa legislación normal ni en la distribu- 
ción competencia1 entre Estado y Autonomías. 

El señor PRESIDENTE: Señor Xicoy, ¿podría usted 
defendcr sus enmiendas 61 1 a 617 conjuntamente? 

El señor XICOY BASSEGODA: Si, señor Presidente, 
pero con una condición, que el Grupo Socialista me acla- 
re su posición sobrc dos de mis enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Creo que tendrá la oportuni- 
dad de hacerlo, porque hay un turno de réplica. 

El señor XICOY BASSEGODA: Yo n o  defendería unas 
enmiendas que parece que en Ponencia fueron admitidas. 

El señor PRESiDENTE: Tal como se ha seguido hasta 
ahora, seguramente serán admitidas. Yo le agradecería 
que diera por supuesto que van a ser admitidas y ,  en 
todo caso, en el turno de réplica, si no fuera así, le daiía 
a su señoría más tiempo para poder justificar entonces 
sus enmiendas no aceptadas. 

El señor XICOY BASSEGODA: Mi interés era ahorrar 
el que yo razonara sobre algo que a lo mejor va está 
aceptado. 

El señor PRESIDENTE: Délas por aceptadas y, en el 
supuesto de que no fuera así, yo le daría un turno espe- 
cial para que ampliara su intervención sobre las enmien- 
das no aceptadas. 

El señor XICOY BASSEGODA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Al  artículo 14 mantenemos una enmienda que nuestro 
Grupo considera muy importante, en la llnea de otras 
que se han defendido ya en este Capítulo. Se trata, des- 
pués del concepto de unidad de planificación, que se con- 
sidera indivisible, acto seguido, especificar que, sin em- 
bargo, en virtud del principio de descentralización, la 
gestión podrá encomendarse en todo o en parte a la Ad- 

ministración de la Comunidad Autónoma ante la que hu- 
biere de realizarse la pertinente tramitación. Es decir, 
nosotros intentamos separar totalmente la gestión de la 
planificación. Estamos conformes con que la planifica- 
ción sea unitaria, pero la gestión entendemos que puede 
estar perfectamente descentralizada y, además, creo que 
así conviene a los intereses de los administrados. 

En cuanto al artículo 15, nuestro Grupo mantiene la 
enmienda 612 al párrafo c), en el que suprimimos de la 
redacción del proyecto las autorizaciones. O sea, el pá- 
rrafo c) lo dejamos reducido a las concesiones, por cuan- 
to las autorizaciones las trasladamos a otro párrafo, que 
sería d), que es al que mantenemos la enmienda 613 que, 
según mi parecer, está aceptada por la Ponencia, si es 
que no he tomado bien las notas del informe de la Ponen- 
cia. Es decir, las autorizaciones pasarían a un apartado 
d), que haría referencia al otorgamiento de autorizacio- 
nes referentes al dominio público hidráulico, así como la 
tutela de éste, salvo que se hubiese confiado, en todo o en 
parte, la gestión a la administración de una Comunidad 
Autónoma. 

En cuanto al artículo 16, apartado 1 ,  nuestro Grupo 
mantiene la cnmienda 614, por la que intentamos que la 
representación de los usuarios llegue, como mínimo, has- 
ta la mitad de los miembros que la integran. Se defiende 
por sus propios términos y no hace falta extenderse en 
este particular. 

En cuanto al apartado c) del artículo 16.1, nuestra en- 
mienda 615 pretende, en primer lugar, sustituir la expre- 
sion ((delegado del Gobierno), por «un representante de 
la Administración del Estado)), porque nos parece que no 
tiene otra significación la expresión delegado del Gobier- 
no. Parece una expresión demasiado enfática para la f i -  
nalidad que se persigue en este artículo y nos parece más 
ajustado a la función que va a desempenar este funciona- 
rio el de representante de la Administración del Estado. 
Pero es que, además, nuestro Grupo defiende que las fa- 
cultades de este rcpresentante de la Administración del 
Estado, mal llamado delegado del Gobierno por el 
proyecto, se limiten a asegurar la comunicación con los 
organismos del Estado a efectos de la elaboración del 
Plan, pero no  para velar por el cumplimiento de la legis- 
lación hidráulica del Estado, porque quien ha de velar 
por el cumplimiento de esa legislación no es un delegado 
o un representante del Gobierno, sino los tribunales. No 
puede dársele una misión jurisdiccional a este caballero. 

Por último quedan las enmiendas números 616 y 617. 
La número 616 pretende, como va se ha defendido por el 
señor Ortiz en representación del Grupo Centrista, la su- 
presión del punto 2 del artículo 16, y la número 617 es 
una alternativa para el supuesto de que no sea aceptada 
aquella supresión. Es una nueva redacción en la que se 
pretende situar en sus verdaderos límites la función de 
este representante delegado del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Para terminar las enmiendas 
que tenemos a este Capítulo quedan las números 87, 71, 
89 y 90, del sefior Clavijo García, y la número 393, del 
Grupo Parlamentario Popular, si no recuerdo mal. 
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Tiene la palabra el seilor Clavijo para defender sus en- 
miendas. 

El señor CLAVIJO GARCIA: En primer lugar -y esta- 
mos abreviandw retiro la 87. 

Respecto a la enmienda número 88, quiero insistir en 
lo que ya he manifestado en anteriores intervenciones en 
otros artículos. Se trata, simplemente, de suprimir del 
párrafo la palabra upúblico». 

Respecto a la 7 1 ,  esta enmienda tiende a convertir el 
texto del proyecto en un primer apartado, y aíiadir un 
segundo que tiene el siguiente fundamento: Entendemos 
que las Comunidades Autónomas deben participar a tra- 
vés de los órganos de cuenca cuando se trate de varias 
Comunidades, y en el caso de una sola Comunidad Autó- 
noma, creemos que se excede en el ámbito y no se tiene 
en cuenta el artículo 149 de la Constitución. 

Respecto a la enmienda número 89, propone suprimir 
del artículo 15, c), la palabra .público», por las razones 
anteriormente expuestas, y del artículo 16 la palabra 
a público)). 

El señor PRESIDENTE: El señor Trillo tiene la pala- 
bra para la defensa de su enmienda número 393. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Muy breve- 
mente, puesto que gran parte de los argumentos han sido 
utilizados por los Grupos Centrista y Vasco, inclusive por 
Minoría Catalana, a efectos de la defensa de parte de esta 
enmienda. 

La enmienda es de sustitución de la redacción por otra 
que entendemos que es mejor, quizá, técnicamente ha- 
blando. Y en cuanto al último punto, la supresión de la 
frase que dice textualmente: U La cuenca hidrográfica, co- 
mo unidad de gestión del recurso, se considera indivisi- 
ble». Entendemos que esto no hace sino complicar las 
cosas; abunda y redunda en lo que ya se viene diciendo a 
lo largo de la elaboración de este proyecto de ley. A título 
de ejemplo, precisamente por no estar claro lo que dice 
esa frase, imagínense SS. S S .  el río Valcarce, que nace 
allí arriba, en los Ancares, que es un afluente del Sil, ya 
en la zona del Bierzo, que, a su vez, el Sil es afluente del 
Miño, y que el Mitio nace también en la provincia de 
Lugo, pues el hecho de esa unidad de gestión - q u e  no 
acabamos de entender a qué se refiere exactamente-, no 
dejaría de complicar las cosas en cuanto a los recursos 
hidrográficos. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra y pa- 
ra la defensa de las enmiendas números 197 y 198, tiene 
la palabra el señor Sáenz. 

El señor SAENZ LORENZO: Voy a tratar de resumir 
la posición de nuestro Grupo, aun considerando que es 
difícil, puesto que hay, como SS. SS. conocen, muchas 
enmiendas y no voy a poder referirme a cada una de 
ellas. Voy a intentar responder a los argumentos políti- 
cos fundamentales que se han planteado en este debate, 
lo más brevemente posible. 

Voy a ir artículo por artículo, para ir precisando la 
posición de nuestro CNPO en cada uno de ellos. Empeza- 
ré por el artículo 13, en el cual vamos a admitir la en- 
mienda 659, del Grupo Centrista, en su totalidad, porque 
pensamos que coincide, en el fondo, con lo que pretende 
el artículo y que está mejor estructurada. Es decir, noso- 
tros vamos a votar a favor de nuestra enmienda 197, 
introduciendo dos elementos más. Lo que en la enmienda 
del sefior Ortiz es apartado 1 ,  en el texto antiguo era 
artículo único. Es decir, el tratamiento integral del agua . 
como elemento básico, y también el ahorro del líquido 
elemento. Desde luego, para nosotros, en este artículo 13, 
los principios fundamentales son los de unidad de ges- 
tión y participación de los usuarios, v vamos a mantener 
la indivisibilidad de la cuenca hidrográfica. Uno de los 
ejes sobre los que gira el proyecto de ley es el de la 
unidad de gestión, que está reconocida corno elemento 
básico a nivel internacional en la Carta del Agua de Es- 
trasburgo, en los congresos internacionales y en los trata- 
dos de los especialistas. Desde luego, la administración 
del agua no se puede hacer sobre la base de fronteras 
administrativas, sino que se tiene que hacer sobre la base 
de las fronteras naturales, que son las geográficas, en 
definitiva, las cuencas. No se puede separar por fronteras 
lo que la naturaleza tiene perfectamente unido. Hay un 
ciclo único en la naturaleza, y ,  por lo tanto, la gestión de 
ese bien escaso que es el agua, para que sea eficaz, nece- 
sariamente tiene que estar unificada. El principio, pues, 
de unidad de gestión es el que hace nacer las confedcra- 
ciones hidrográficas en España y pensamos que la ley lo 
reafirma y establece a lo largo de todo su contenido. Para 
nosotros es un principio básico y ,  por tanto, no vamos a 
aceptar la enmienda del Grupo Popular que propone su- 
primir esa afirmación, aunque el resto de la enmienda 
392 prácticamente es acogido al aceptar la enmienda 
65,9, del Grupo Centrista, puesto que en buena parte de 
su contenido coinciden. 

El tema de la interdisciplinariedad no nos parece opor- 
tuno acogerlo. Pensamos que la ley no supone ningún 
tratamiento especial para ningún cuerpo de la Adminis- 
tración, sino todo lo contrario, pero crecmos que no es en 
la ley donde deben plantearse este tipo de discusiones 
corporativistas. Por tanto, no nos parece oportuno intro- 
ducir ese término, aunque, desde luego, en lo que esta- 
mos de acuerdo es en que esta ley no debe consagrar, ni 
de hecho consagra puesto que el tema no lo trata ni de 
lejos -no es objeto de esta ley-, la cuestión de cuáles 
son las competencias de cada uno de los distintos cuer- 
pos o las distintas profesiones que pueden incidir en el 
tema. A l  introducir como principio el tratamiento inte- 
gral del agua queremos hacer una referencia indirecta al 
tema para que quede claro que en este tratamiento inte- 
gral tienen cabida distintas profesiones y distintos profe- 
sionales, como pueden ser geólogos, ingenieros industria- 
les, etcétera; pero, insisto, nos parece que no es un tema 
que deba acogerse en la ley, que no es el problema del 
corporativismo lo que debemos atender en este momen- 
to, sino que este es un tema reglamentario posterior, y 
que nuestro compromiso es que se resolverá satisfacto- 
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riamente, puesto que no se pretende, ni mucho menos, 
dar en esta ley y con este tratamiento ningún tipo de 
prioridades o ventajas a ninguno de los cuerpos de la 
Administración, 

La enmienda número 4 1 ,  del setior Bandrés, creo que 
está acogida, porque, en definitiva, lo que plantea es ha- 
blar de las Administraciones públicas en vez de del Esta- 
do. 

Nosotros, en definitiva, pensamos que estos principios 
son válidos para el Estado y también para las Comunida- 
des Autónomas, pero están separados en estos dos artícu- 
los: en el artículo 13 se establecen para el Estado y en el 
artículo 16 se establece para las Comunidades Autóno- 
mas. No hay discrepancia alguna entre lo que plantea el 
setior Bandrés y lo que establece el texto. Lo que pasa es 
que como están separados los criterios que se van a tener 
en la Administración del Estado y los de las Comunida- 
des Autónomas, no nos parece oportuno, en el artículo 
que se está refiriendo al tema del Estado, introducir que 
sean las Administraciones públicas, porque de hecho, el 
articulo 16 nos dice, en su apartado a) *Aplicación de los 
principios establecidos en el artículo 13 de esta ley.. 
¿Por quién? Por las Comunidades Autónomas. Yo creo 
que no hay contradicción alguna, según su planteamien- 
to, en lo que dice la ley, lo que pasa es que lo dice en dos 
artículos separados. 

Lo que pretende cstc capítulo es clarificar cuál es la 
competencia del Estado y cuál es la competencia de las 
Comunidades Autónomas. Y aquí se han hecho afirma- 
ciones diciendo que no se resuelve el problema. Yo veo, 
por el contrario, que lo que hace esta ley es resolver el 
problema, de acuerdo con la Constitución y de acuerdo 
con los Estatutos, que no era fácil, tal y como estaba el 
panorama de la Constitución y de los Estatutos al co- 
menzar. Lo que no podemos hacer es aceptar las enmien- 
das que plantea la oposición y que suponen no resolver el 
problema; dejar ambiguo el problema y que nadie sepa a 
qué atenerse, deopuds de aprobada la ley, respecto de 
cuáles son las competencias; cuáles corresponden a las 
Comunidades Autónomas y cuáles corresponden al Esta- 
do. 

Por tanto, en este artículo 13 vamos a tomar el texto de 
la enmienda del Grupo Centrista, que supone una aproxi- 
mación también al texto del Grupo Popular, pero sin 
introducir el tema de la interdisciplinariedad e incluyen- 
do dos temas de la enmienda del Grupo Socialista. 

A la enmienda número 41 vamos a votar que no, aun- 
que pensamos que, efectivamente, su espíritu está entre 
el texto del artículo 13 y el del 16. 

A la enmienda 544 vamos a votar en contra. Nos pare- 
ce que no es el problema corporativo el que debe discu- 
tirse en la ley. 

En la enmienda número 8 16 yo creo que hay una cierta 
aproximación, en la propuesta que hacemos, del Grupo 
Centrista, pero, desde luego, el texto que la enmienda 
propone respecto de instrumentos integrales nos parece 
que es poco feliz y que no atiade gran cosa. No entende- 
mos bien quC es lo que atiade. Nosotros pensamos que la 
ordenación del territorio es una competencia de las Co- 

munidades Autónomas y que tiene una cierta relación 
con la competencia de ordenación del agua, pero en los 
artículos correspondientes de la ley ya establecemos có- 
mo se realiza la coordinación posible entre ellas. La en- 
mienda habla de u instrumentos integrales de ordena- 
c i ó n ~ ,  que no acabamos de entender muy bien lo que 
quiere decir. 

El artículo 14 es un artículo técnico, puesto que sim- 
plemente consiste en una definicih. En este artículo 14 
vamos a admitir también la enmienda 660, del Grupo 
Centrista. 

Agradecemos al Grupo Centrista la voluntad de mejora 
técnica de la ley, porque se está demostrando, a la hora 
de mejorarla, que estamos aceptando muchas de sus en- 
miendas, porque pensamos que, efectivamente, contri- 
buyen a una clarificación del texto. Por tanto, vamos a 
aceptar su enmienda. 

La enmienda 393, del Grupo Popular, es exactamente 
la misma que la Centrista, pero quita la frase final refe- 
rente a la aunidad de gestión.. No nos parece oportuno 
que esta frase se retire. Por tanto, vamos a votar a favor 
de la enmienda Centrista, con esa frase final que no in- 
cluye la enmienda del Grupo Popular, aunque supone 
también una aproximación a la enmienda 393. 

La distinción entre mar y estuario, que hace la enmien- 
da 817, del Grupo Vasco, no nos parece que deba tener 
lugar aquí. No sabemos muy bien a qué planteamiento 
obedece, porque, en definitiva, estamos definiendo qué es 
lo que se entiende por cuenca hidrográfica. Parece lógico 
el definirla con referencia a la salida al mar: distinguir 
entre mar o estuario no nos parece, en este sentido, opor- 
tuno. 

Respecto a los artículos 15 y 16, yo diría que está la 
discusión de fondo en lo que aquí se ha planteado de 
competencias del Estado y de competencias de las Comu- 
nidades Autónomas. Aquí se ha dicho que se han ignora- 
do los Estatutos en la redacción de la ley. Yo creo que 
nada más lejos de la realidad, que la redacción que da la 
ley respeta escrupulosamente el texto de la Constitución 
y respeta al mismo tiempo escrupulosamente los textos 
de los Estatutos de Autonomía. ¿Cuál es la situación? La 
situación es compleja, porque realmente las competen- 
cias setialadas en estos Eitatutos no son homogéneas, 
sino que son bastante dispares. 

Nos encontramos con un artículo, el 149.1, apartado 
22, de la Constitución que es muy claro y que establece 
que la legislación, ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráullcos, cuando las aguas discu- 
rran por más de una Comunidad Autónoma, es compe- 
tencia exclusiva del Estado. Nosotros interpretamos que 
en la Constitución no aparece la distinción entre aguas 
superficiales y subterráneas. Pero cuando se habla de re- 
cursos, interpretamos que evidentemente se está refirien- 
do la Constitución a todos los recursos: a los recursos 
superficiales y a los recursos subterráneos, que son todos 
ellos integrantes del ciclo hidrológico. Por tanto, cuando 
el artículo 149 de la Constituci6n se refiere a competen- 
cia exclusiva estatal sobre los recursos, se está refiriendo 
simultáneamente, y esta no es sólo nuestra interpreta- 
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ción, sino que es la de la mayor parte de los profesores 
que se han ocupado de este punto; supone un tratamien- 
to integral que se refiere a recursos, es decir, simultánea- 
mente, a recursos de aguas superficiales y a recursos de 
aguas subterráneas. Por tanto, en coherencia con esto se 
plantea todo el tratamiento que la ley da al tema, en 
base. repito, a este artículo constitucional. que senala 
claramente que en las cuencas intercomunitarias, que en 
las cuencas en las que el agua discurre por más de una 
Comunidad Autónoma, es competencia exclusiva del Es- 
tado la legislación, la ordenación v la concesión. 

Hemos estudiado distintas interpretaciones de especia- 
listas, v todas ellas coinciden en esta interpretación. Más 
aún, si vamos a ver las discusiones en elaboración de la 
Constitución sobre este tema, el Senador por Zaragoza, 
Martin Rctortillo, estuvo defendiendo justamente un tex- 
to o una interpretación que fuera todavía más dura res- 
pecto de la necesidad de una competencia estatal al res- 
pecto. Pero la interpretación respecto a las cuencias in- 
tcrcomunitarias de todos los especialistas en este terna es 
absolutamente uniforme y sin distinción. Y esto es lo que 
acoge el apartado c )  dcl articulo 15.' El apartado c) del 
artículo 15 no acoge más que esta interpretación de la 
Constitución, cn la quc yo creo que no hay discusión 
entre los especialistas. 

El apartado b), iqui' recoge? El cumplimiento de 
acuerdos internacionales que, en cualquier caso, corres- 
ponde 1ambii.n al Estado. Parece que en este tema tam- 
poco hay discusión. ;Dónde se sitúa la discusión? Quizá 
se sitúa en el apartado a) ,  en el que se hace referencia a 
la planificación. porque, evidentemente, el terna de la 
planificación está menos claro. En la Constitución si que 
se hace referencia a la planificación como competencia 
exclusiva del Estado: en el apartado 13 del artículo 
149.1, bases y coordinación dc la planificación general, 
pero no se hace específica mención de la planificación 
hidrológica. iQui' es lo que pasa? Que en los Estatutos 
tampoco hay ninguna referencia a la planificación hi- 
dráulica; absolutamente ninguna. Hay referencias que 
van, incluso, más allá, pero no en  cuanto al tema de la 
planificación. Sobre la planificación no hay ninguna re- 
fcrcncia en ningún estatuto. iQu6 es lo que resuelve la 
Constitución en talcs casos? En talcs casos. el articulo 
149, apartado 3, lo dice claramente: <[Las competencias 
sobre las materias que no se havan asumido por los csta- 
tutos de autonomía corresponderán al Estado.. Está niti- 
damente señalado en el articulo -repito- 149.3. Luego, 
en principio, esa competencia que no está asumida por 
ningún estatuto de autonomía lógicamente corresponde 
al Estado. 

(Dónde está la discusión entre los especialistas? Hay 
algunos especialistas que piensan que Corresponde al Es- 
tado, no solamente la planificación, sino también la or- 
denación y la concesión. Tengo aquí textos que así lo 
avalan firmados por especialistas como el profesor Sán- 
chez Blanco o el profesor Ortiz Díaz. El texto no va tan 
lejos, sino que interpreta que, efectivamente. la planifica- 
ción debe de quedar como competencia del Estado, pero 
que la concesión no  debe plantearse de tal manera. Y 

más aún, en la misma dkección en la que trabaja el 
profesor Muñoz Machado en su libro aDerecho Público 
de las Comunidades Autónomasu, se plantea que esta 
competencia no se ejerza exclusivamente por la Adminis- 
tración del Estado, sino que se establece a lo largo de la 
ley la participación de las Comunidades Autónomas para 
una adecuada colaboraci6n. Y en esa adecuada colabora- 
ción es donde nosotros pensamos que caben soluciones 
para los problemas que planteaba el señor Echeberría 
respecto de cuencas que están comprendidas en un 80 o 
un 90 por ciento, dentro de una Comunidad. 
Yo creo que hay puertas abiertas en el resto de la ley, 

porque cuando se habla de la composición de las Juntas 
de Gobierno, una enmienda socialista va a introducir un 
minirno de un tercio para las Comunidades Autónomas, 
pero no se pone máximo. Es decir que, a lo mejor, en el 
número de representantes o. incluso, en la negociación 
de quién es el Presidente u otros elementos se pueden 
resolver los problemas para que, efectivamente, una Co- 
munidad Autónoma. respecto de una cuenca que esté en 
un 80 o un 90 por ciento comprendida dentro de ella, 
tenga el papel que le debe corresponder. Papel de partici- 
pación, que me parece que es el espíritu de la interpreta- 
ción que aquí cabe de la Constitución v de los Estatutos. 

Hay temas en los que una estricta interpretación de la 
Constitución podría llevar a la conclusión de que son 
competencia exclusiva del Estado, pero una visión más 
flexible nos debe llevar justamente a una colaboración 
entre cl Estado y las Comunidades Autónomas. Yo creo 
que ese es un punto importante de la ley. En los organis- 
mos de cuenca. que son los encargados de gestionar. se 
busca la presencia de las comunidades Autónomas para 
que esta colaboración se pueda llevar a cabo de una ma- 
nera efectiva. Por tanto. nos vamos a oponer a las en- 
miendas del Grupo Vasco, porque plantean que la plani- 
ficación solamente es competencia del Estado en las 
cuencas intercomunitarias. Nosotros pensamos que es 
competencia del Estado en todas ellas, y ahí -repit- 
las discusiones de los especialistas avalan en buena me- 
dida esta posición que nuestro Grupo asume en este mo- 
mento. 

Respecto del articulo 15, hay tambiki-n otras enmien- 
das: la 198, socialista, que supone. simplemente, una 
mejora de redacción, la 394, en la que yo diría que no 
hay una discrepancia de fondo pero que introduce, si la 
aceptáramos. una ambigüedad, que es la que nos parece 
que acabaría por no resolver el problema. 

Estamos en contradicción con el Grupo Popular respec- 
to de lo que plantea en el articulo 16, porque da la inipre- 
sión de que en la posición del Grupo Popular d e s d e  
luego, si aceptáramos sus enmiendas entraríamos en 
una situación de ambigüedad y nadie sabría bien qué 
es lo que corresponde al Estado y qué es lo que corres- 
ponde a las Comunidades Autánomas- se tiene una cier- 
ta precaución a la hora de distinguir entre cuencas inter- 
comunitarias y cuencas intracomunitarias. A mí me pa- 
rece que con la interpretación que he dado de la Consti- 
tución cabe hacer esta distinción, y la generosidad de la 
interpretación tiene que caminar lógicamente en las 
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cuencas intracomunitarias, porque difícilmente lo puede 
hacer en las intercomunitarias, dado el texto del artículo 
que he leido antes. Si queremos conceder posibilidades 
de gestión a las comunidades Autónomas tenemos que 
hacerlo sobre la base de las cuencas intracomunitarias, y 
ese es el espíritu del artículo 16. Sin embargo, el artículo 
16, en la enmienda del Grupo Popular, se desvirtúa en su 
contenido de forma importante. Es decir, en las cuencas 
intracomunitarias, en las cuencas comprendidas dentro 
de  una sola Comunidad Autónoma pensamos que la pla- 
nificación le corresponde al Estado, pero todo lo demás, 
incluso la concesion del recurso, puede corresponder a la 
Comunidad Autónoma. Repito que hay interpretaciones 
de la Constitución en contra. Por tanto, vo n o  estoy de 
acuerdo con lo que decía el señor Ortiz de que la resolu- 
ción de los problemas habría consistido en una negocia- 
ción. Yo creo que la resolución de los problemas ha con- 
slstido en ver lo que decía la Constitución, ver lo que 
decían los estatutos y plantear una solución sobre esa 
base, jugando con las distintas interpretaciones posibles 
y buscando la colaboración entre el Estado v las Comuni- 
dades Autónomas. 
Yo creo que el resultado es bastante satisfactorio, alta- 

mente satisfactorio dada la complejidad del problema 
que se presentaba en un principio y dada la diversidad 
de planteamientos que existen entre unos Estatutos de 
autonomía y otros. 

El señor PRESIDENTE: Sedor Sáenz, le agradecería 
que también abreviara. El ruego para que se abrevie es 
extensible a todos los grupos parlamentarios, incluvendo 
el mio. 

El señor SAENZ LORENZO: Muchas gracias, señor 
Presidente. por el aviso, porque creo que es oportuno. 
Voy a resumir lo que queda. 

I n  el artículo 15 no vamos a admitir más que la en- 
m ic nda soc ia I is t a .  

Respecto a la enmienda del Grupo de Minoría Catala- 
na, en un principio nos habíamos planteado la posibili- 
dad de haberla aceptado. Estamos abiertos en la direc- 
ción que plantea. Separa las concesiones de las autoriza- 
ciones buscando en el texto, de una forma que a nosotros 
no nos parece acertada, que las autorizaciones en su ges- 
tión se puedan tramitar por las Comunidades Autóno- 
mas. Este es el espíritu del Gobierno y tambikn del Gru- 
po Socialista, es decir, que la gestión de las autorizacio- 
nes puedan llevarla a cabo las Comunidades Autónomas. 
Pero en el texto que ofrece Minoría Catalana da  la impre- 
sión que detrás de la gestión está también el otorgamien- 
to. Y en eso es en lo que podríamos tener discrepancias. 
De todas formas, estamos abiertos a la posibilidad de 
una consideración sobre este tema, no sólo en la ley, que 
quizá no sea el sitio más adecuado, sino también, y sobre 
todo, en los textos de los decretos de  transferencias, y en 
los posibles convenios con las Comunidades. Pensamos 
que las autorizaciones pueden ser gestionadas y tramita- 
das por las Comunidades Autónomas. Y alguna otra en- 
rpienda haremos a lo largo de esta ley en la que camina- 

remos en esta dirección. De todas formas, vamos a votar 
en contra, aunque, repito, no estarnos totalmente aleja- 
dos del espíritu que pretende plantear. 

En cuanto al articulo 16; apartado 1 ,  vamos a mante- 
nerlo con el texto que tiene la ley, puesto que supone 
establecer unas bases de actuación para las Comunida- 
des Autónomas que tienen cuenca intracomunitaria, 
unas bases muy generales en las cuales se dice que sean 
los principios generales del artículo 13, en la que los 
representantes de los usuarios sean, al menos, un tercio. 
y en la que haya un delegado del Gobierno para garanti- 
zar la comunicación entre el ejercicio de  las competen- 
cias del Estado y el de las Comunidades Autónomas 

En el apartado 2 ,  vamos a plantear una enmienda 
transaccional a la de Minoría Catalana, que posiblemen- 
te sea también a la del Grupo Vasco v a la de todos los 
grupos, pero la va a defender mi compañero Jos6 de Grc- 
gorio. 

El señor PRESIDENTE: El señor De Gregorio tiene la 
palabra. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Tratari. de ser brc- 
ve ,  por el tiempo consumido por el Grupo para la defensa 
de las diversas enmiendas a los artículos quc estamo5 
debatiendo. 

Efectivamente, más que contestar a las enmiendas quc 
afectan al apartado 2 del articulo 16, el Grupo Socialista 
se propone presentar una enmienda transaccional que a 
continuación leeré y pasar6 a la Mesa. De todas formas, 
para clarificar debidamente a los distintos Grupos en 
que modo están afectados por esta transaccional. voy a 
hacer una relación de las enmiendas que afectan a este 
apartado 2 del artículo 16, que son las siguientes: por un 
lado, citaría la enmienda 395, en el párrafo 2 ,  del Grupo 
Popular, que propone un nuevo texto para el apartado. 
También afectaría a la 616, de Minoría Catalana, que 
propone la supresión del número 2 ,  v tambii.n pretende 
la suprcsión del número 2 la enmienda 819, del Grupo 
Vasco, PNV, v la 25, del señor Vicens, también afecta a la 
663, del Grupo Centrista, que pretende la supresión de 
todo el artículo 16 -me estoy refiriendo solamente al 
número 2 en este caso-; a la 293, del señor Rico, que 
solamente hace referencia respecto al plazo para la sus- 
pensión. y .  finalmente, a la 617. de Minoría Catalana, 
que presenta un texto alternativo a este número 2 v con 
la que realmente pienso que encaja la transaccional que 
nosotros vamos a proponer. 

Tanto la justificación de algunas enmiendas como la 
defensa que se ha hecho aquí de las mismas, lo que apun- 
tan es a la posible insconstitucionalidad del número 2 
del artículo 16, en un doble sentido: un sentido que com- 
partimos y otro que no. A nuestro juicio, a juicio de este 
Grupo, si resulta clara la competencia del representante 
del Gobierno, de la Administración, para impugnar actos 
y acuerdos que sean ilegales o que no SK ajusten a la 
planificación hidrol6gica. y que esa impugnación, al ser 
unos actos, unos acuerdos de la Administración autonó- 
mica, sea ante la jurisdicción contencioso-administrati- 
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va, que es la competente entesta materia. Con esto no 
eliminamos ni nos estamos refiriendo a los problemas de 
la legislaci6n auton6mica. En consecuencia, no estamos 
quitando posibilidades de plentear conflicto de compe- 
tencia, que serán propios del Tribunal Constitucional, si- 
no que nos estamos refiriendo a actos o acuerdos ilegales 
p no ajustados a la planificac@n hidrol6gica. En este sen- 
tido coincidimos más con el seiior Echeberrfa que propo- 
nía suprimirlo por innecesario, en cuanto que él conside- 
ra que ya la Ley reguladora de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa en este momento prevé un sistema ge- 
neral para este tipo de impupación. En lo que creemos 
que el texto del proyecto efectivamente puede resultar de 
dudosa constitucionalidad es en la segunda parte de este 
número 2 cuando hablaba dd acordar la suspensión. Tal 
como viene en el proyecto de ley se establece de una 
forma automática, la impugngci6n del acto o del acuerdo 
suponía la suspensión del acuerdo que tendría que ser 
ratificada o no por el tribunal. En este sentido, sí consi- 
deramos que la facultad de suspender no le corresponde 
a la Administración, sino que les corresponde a los tribu- 
nales por nuestro ordenamiento jurídico general. 

En consecuencia, para abreviar, voy a dar lectura a la 
transaccional que presentamos y que confío en que si 
este texto hubiera aparecido en  el proyecto de ley, no se 
hubieran presentado ninguna o por lo menos muchas de 
las enmiendas presentadas. 

El texto sería el siguiente y sustituiria completamente 
al párrafo 2 que contiene el proyecto de ley. Diría: #Los 
actos y acuerdos que infrinjan la legislaci6n hidraúlica 
del Estado o no se ajusten a Ja planificación hidrol6gica 
y afecten a su competencia en materia hidraúlica, po- 
drán ser impugnados directsmente por el Delegado del 
Gobierno en la Administracibn hidráulica ante la juris- 
dicci6n contencioso-administativa, con peticidn expresa 
de suspensidn por razones de interCs general* -no sigo 
la lectura para indicar que la que eqtá claro es la impug- 
naci6n y lo que también está claro es que la Administra- 
ción podrá solicitar la suspensi6n del acto o acuerdo ile- 
gal, no podrá ser automática, no podrá hacerla de oficio, 
sino que podrá solicitarla a los tribunales para que, si la 
consideran conveniente, la acepten o no-. *El tribunal, 
si estima fundada esta petidón, acordará la suspensi6n 
en el primer trámite siguiente a la presentación de la 
impugnaci6n. A estos efectos se considerará, en todo ca- 
so, como contrario al interds general cualquier acto o 
acuerdo que no se ajuste a la planificaci6n hidrol6gica.w 
Este sería el texto del artlculo 16.2. 

El senor PRESIDENTE: ¿$enor Xicoy, acepta la tran- 
sacci6n a la enmienda 617 tal como ha anunciado el se- 
dar De Gregorio? 

EL senor XICOY BASSECODA: Sí, señor Presidente, 
aunque no me satisface del todo, pero más vale algo que 
nada. 

El señor PRESIDENTE: Retira, por Consiguiente, la 
617. 

Senor Xicoy, tal como hemos indicado antes, como ha 
habido una enmienda que no ha sido aceptada, aunque 
figuraba a este propósito, según tengo entendido, en el 
informe de la Ponencia, tiene usted la palabra para el 
turno correspondiente y extendidndose, por consiguiente, 
más, si lo cree conveniente, para explicar su posici6n en 
la defensa de su enmienda, porque el segundo.turno de 
réplica lo reduciríamos a cinco minutos por Grupo, ya 
que me parece que el tema no da más de si. 

Tiene usted la palabra, serior Xicoy. 

El seiior XICOY BASSEGODA: No voy a abusar de la 
paciencia de la Comisi61-1, y mucho menos de la Presiden- 
cia, extendiéndome sobre el particular, porque yo confío 
-la confianza creo que es una virtud y la quiero practi- 
car en estos momentos- en las manifestaciones del Gni-  
PO Socialista, porque ha dicho.que se mantenían abiertos 
en cuanto a la enmienda 613, que estaban en espíritu de 
acuerdo con esta enmienda, pero que no les satisfacía la 
redacci6n que proponíamos y, por tanto, en ulteriores 
trámites se procuraría aceptar nuestra posición. 

Por consiguiente, es que han entendido perfectamente 
el razonamiento y la justificación de esta enmienda y, 
por tanto, no quiero extenderme en ello y espero que en 
su momento vendrá aceptada por el Grupo mayoritario. 

El seiior PRESIDENTE: Pregunto al Grupo Popular si 
puede condensar todas las contestaciones a las replicas, 
por favor: se lo agradecerla, porque, en realidad, el pro- 
blema político es exactamente el mismo para todos. 

El setior GOMEZ DE LAS ROCES: ¿Me refiero simple- 
mente a la enmienda transaccional o al conjunto? 

El setior PRESIDENTE: Al conjunto de las enmiendas 
del Grupo Popular, seria de agradecer, con un poco de 
flexlbllidad, pero sería de agradecer. 

El senor GOMEZ DE LAS ROCES: Yo pienso, intentan- 
do responder a todo lo que se ha dicho por los dos setio- 
res portavoces del Grupo Socialista, que las fronteras 
administrativas obliaadamente tamblh  lo son del agua, 
y nos pasa con el Garona respecto de Francia, y nos pasa 
con el Tajo y con el Duero respecto de.Portugo1. Si uste- 
des encuentran una manera de resolverlo, en el cavo de 
las Comunidades Aut6nomas habría que haberlo pensado 
antes. Ustedes intervinieron decisivamente en la aproba- 
ción de los Estatutos y se regul6, generalmente por con- 
senso, a través del contenido de esos acuerdos, sobre todo 
del de 31 de julio de 1981; los ríos ya existían entonces, 
como las aguas subterráneas en 1879 y, por tanto, era 
entonces cuando tenían que haberse previsto estas situa- 
ciones. 

Lo que no se puede ahora es dejar sin contenido los 
Estatutos o previsiones de los Estatutos entonces adopta- 
das. Sin perjuicio de volver a ello, la interdisciplinarie- 
dad no según el criterio de ustedes, pero, por favor, no 
nos vengan con excusas. La discusidn corporativista se 
produce cuando nosotros, legisladores, eludimos el pro- 
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blema y lo dejamos a la capacidad de presión de cada 
cuerpo administrativo. Eso es lo que estamos haciendo al 
no introducir el principio, como ayer pasaba con la pota- 
bilización, y es que remitimos el problema al limbo de 
las buenas intenciones. 

Respecto de la interpretación de la Constitución, aqui 
el señor Sáenz de  Lorenzo no nos ha dicho de qué espe- 
cialistas habla cuando se refiere a una interpretación tal 
como la que formula, por supuesto respetable, pero en 
absoluto compartible. La Constitución hay que aplicarla 
también en virtud de sus disposiciones de ejecución, uno 
de cuyos apéndices más relevantes es el de los Estatutos; 
no se pueden desconocer ahora los Estatutos. 

Pues bien, los Estatutos de Autonomía del Pais Vasco 
(artículo 9.16), Cataluña (artículo 9.16). Galicia (artículo 
271, Andalucía (artículo 131, Valencia (artículo 31) y Na- 
varra asumen una serie de competencias, entre las cuales 
están las aguas minerales, las termales v las subterrá- 
neas, y el de  Aragón, por circunstancias que no  vienen al 
caso, incluve, además de todo eso, la ordenación de re- 
cursos, que no es menos, es más que la planificación, no 
solamente la facultad de otorgar concesiones. Seria una 
burla absolutamente inaceptable decir ahora que esa or- 
denación de recursos solamente es para los ibones del 
Pirineo. Esto es tan inaceptable que espero que no se 
diga de contrario. Eso debió tener un sentido general, del 
que ahora n o  se puede prescindir. 

Pero es que. además, si hablamos de la Constitucibn. 
yo creo que deberíamos citarla por entero, porque el arti- 
culo 149.3 de la ConstituciOn es verdad que dice que las 
competencias sobre las materias que n o  se havan asumi- 
do por los Estatutos de Autonomía corresponderán al 
Estado. Esto. efectivamente, es así, señor Sáenz Lorenzo. 
Pcro es que antes de decir cso, el mismo apartado tres ha 
dicho que las materias no atribuidas cxpresamcntc al 
Estado por esta Constitución podrán corresponder a las 
Comunidades Autónomas en virtud de sus respectivos 
Estatutos. Pues bien, en la Constitución n o  se dice nada 
que prohíba lo que se h i m  en  los Estatutos, atribuir la 
competencia exclusiva distinta de las Comunidades Au- 
tónomas en materia de aguas subterráneas, y esto es inc- 
quívocamentc así, por muchos especialistas que quisic- 
ran convencernos de lo contrario. Lo que sucede es que 
ahora estamos cambiando desde la interpretación de la 
Constitución según Estatutos a la intcrprctacibn de la 
Constitución según territorios. Y esta es la cuestión. Esto 
es, en virtud de esta transformación de tcorias entre lo 
que ayer quisieron y lo que ahora quieren, resulta que 
unas Comunidades van a tener más competencias en vir- 
tud dcl principio de territorialidad y otras que tenían 
más competencias las van a tener inferiores en virtud de 
ese principio reincorporado de la territorialidad, omi- 
tiendo sus propios Estatutos. 

Realmente. la enmienda transaccional, con todos los 
respetos y aunque no aíecta directamente a enmiendas 
nuestras, entiendo que deja muchos puntos sin cubrir. Y 
yo n o  voy a hacer de abogado del diablo, como el señor 
Sáenz Lorenzo y el senor De Gregorio estarán pensando. 
pero les voy a decir que cuando se habla de actos v 

acuerdos hay que decir de quién, de quién los actos y 
acuerdos que puede suspender el delegado del Gobierno. 
¿También del MOPU? ¿También del Consejo de Minis- 
tros? N o  se dice. Y cuando se habla de por qué se suspen- 
den y se habla de la planificación hidrológica, a mí me 
parecería que no estaría nada mal decir también “cuan- 
do  sean contrarios a los correspondientes Estatutos de 
Autonomía)). Y por otro lado, al final, cuando se dice « a  
estos efectos se considerará, en todo caso, como contrario 
al interés general cualquier acto y acuerdo que no se 
ajuste a la planificación hidrológica)), quiere decirse, al 
efecto de suspender precautoriamente el acto, estamos 
incurriendo en una petición de principio. Entiendo, y 
aquí no  hay estimación ideológica, sino meramente jurí- 
dica, que cs  más correcto suspender por el mero hecho de 
la impugnación y dejar al Tribu’nal la facultad de levan- 
tarlo, porque si lo que se hace esoimpugnar un acto como 
contrario al interés general, obviamente, si se suspende 
por esa razón, porque concurre el interks general, se está 
prejuzgando cl fallo de la sala. Esto es inequívocamente 
así. 

Yo no quiero agotar más tiempo, pero si hacer una 
salvedad sobre algunas palabras del señor Sáenz Loren- 
LO acerca de que no van a admitir más enmiendas que 
las socialistas. En esta ocasión se muestran ustedes más 
claros que generosos, eso si. Están ustedes abiertos a las 
propias enmiendas. (El setiur Ewitder  Crofi pide lu pula- 
hru . ) 

El señor PRESIDENTE: Señor Escuder, ha sido un tur- 
n o  para todo cl Grupo Popular. Lo  he preguntado cxprc- 

samcnte. 

El señor ESCUDER CROFT: Señor Presidente, el Rc- 
glamento me concede el derecho . a  rcplica .de mis en- 
miendas. 

El señor PRESIDENTE: ;Ah! ¿Si? ;Puede usted citar- 
me el articulo, por favor? (Risas.) Esta Presidencia puede 
incluso suspender la posibilidad de que haya replica. De 
todas formas yo les agradecería que se pusieran ustedes 
de  acuerdo. Y o  he pedido expresamente si era posible 
que su Grupo condensara en una sola intervcncibn las 
enmiendas del Grupo. 

El señor ESCUDER CROFT: Las enmiendas del Grupo, 
señor Presidente, lo hemos entendido todos. 

El señor PRESIDENTE: ;Ah! ¿Es que usted no pcrtene. 
ce al Grupo Popular? Es que yo n o  lo entiendo. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
¿me permite una aclaración? 

El señor PRESIDENTE: Dígame, señor Gómcz de las 
Roces, porque será bueno que nos aclaremos. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Perdóneme, porque 
quizá ha sido error mío. Yo le entendí, y lo digo con toda 
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seriedad, que eran las tres enmiendas a las que antes se 
habfa referido mi intervenci6n y otras también de Grupo, 
no las personales. En todo caso, ruego a mi compañero 
que sea muy breve. 

El señor PRESIDENTE: Este ruego ya se ha hecho mu- 
chas veces. Yo les agradecería que en el turno de réplica, 
señores del Grupo Popular, intentaran condensar las en- 
miendas, no sólo de Grupo, sino de sus compañeros de 
Grupo. Y se lo agradecería por una razón: porque 
SS. SS. están abusando del tiempo en relación al que 
usan los demás Grupos y me parece que seria bueno que, 
al menos en el turno de réplica, intentaran condensar en 
una sola intervención las enmiendas de todos los Diputa- 
dos del Grupo. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
con todos los respetos que me merece la Presidencia, con 
toda la buena voluntad que no presumo, sino que afirmo 
que tiene la Presidencia, me parece que es un atanticos 
exagerado decir que estamos abusando del tiempo. fRi- 
sas.) Acabamos de presentar, y S. S. lo conoce, un escrito 
a la Presidencia del Congreso, salvando, desde luego, 
cualquier causa que le sea imputable, deplorando la ma- 
nera en que se está debatiendo este importantisimo 
proyecto de ley. Estamos aceptando restricciones al uso 
del debate, pero, honradamente, a mí no se me puede 
pedir que asuma la representación personal de otro Di- 
putado a la hora de la réplica. Sí puedo pedir, y lo hago, 
les encarezco a todos en lo mismo, que seamos breves, 
pero no se puede pedir más. 

El señor PRESIDENTE: Mire usted, setior Gómez de 
las Roces, no quiero convertir las cuestiones de orden en 
cuestiones de debate prolongado. Su señoría ha interve- 
nido más de media hora en un turno que.normalmente, 
según el Reglamento, debería ser de diez minutos. Es 
igual, han sido tres enmiendas y esta Presidencia n o  ha 
teniendo inconveniente en conceder ese tiempo de inter- 
vención. Las réplicas, normalmente, incluso en el Pleno, 
para asuntos que hay más tiempo, se suelen reducir a 
cinco minutos; su señoría ha hurtado algo más de cinco 
minutos, pero tampoco es importante. Yo lo único que 
pido es que, al menos en el turno de réplicas, se reduzca 
el tiempo, para no hacer uso de los derechos que ampa- 
ran a esta Presidencia para terminar con los turnos de 
réplica, que no seria bueno porque con ello castigaría- 
mos a otros Grupos Parlamentarios. Les rogamos que 
hagan un esfuerzo. 

Señor Escuder, ya que en esta ocasión no ha habido 
posibilidad de que nos entendiéramos, tiene usted la pa- 
labra. 

El sefior ESCUDER CROFT: Señor Presidente, creo 
que todos estamos haciendo un esfuerzo por reducir 
nuestras argumentaciones. También ha tenido que Ila- 
mar usted la atención de su propio Grupo, que ha consu- 
mido bastante más tiempo que el nuestro. 

En todo caso, mi réplica se va a referir solamente a 

una de las enmiendas presentadas, a la 794, porque creo 
que el seiior Sáenz Lorenzo ha hecho la defensa de ella. 
Yo pienso que no la han leído. Lo que estamos preten- 
diendo con esta enmienda es simplemente una aclara- 
ción al contenido del artículo 15, y es montar un párrafo 
segundo del artículo 15 que diga: aLas competencias in- 
dicadas se ejerceran en todo caso con la participación de 
las comunidades Autónomas cuyo territorio se vea afec- 
tados. Usted ha estado hablando de la participación de 
las Comunidades Autónomas precisamente en el conteni- 
do del artículo 15, v lo ha estado defendiendo. Creo que 
el contenido de mi enmienda 794 se corresponde prácti- 
camente con sus palabras y ,  por ello, le  ruego que recon- 
sideren su posición. 

El señor PRESIDENTE: Señor Escuder, una única sal- 
vedad. Cuando he llamado la atencibn a mi Grupo Parla- 
mentario, el señor Sáenz llevaba veinte minutos. Su Gru- 
po Parlamentario llevaba más de tres cuartos dc hora 
para ese turno. 

Por parte del Grupo Centrista, tiene la palabra el  scrior 
Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Con la máxima breve- 
dad, señor Presidente, v entrando en el debate más que 
en el debate sobre el debate. 

Tres precisiones muv concretas: primera, mi gratitud 
al Grupo mayoritario por la aceptación de las enmien- 
das. Gratitud limitada forzosamente a la importancia.de 
las enmicndas. Sea. igual de grandc la gratitud que la 
trascendencia de las enmiendas. Desafortunadamente, no 
puede ser mayor, como seria si hubieran aceptado, por 
ejemplo, las enmiendas al artículo'l5 ó 16. 

Yendo a las palabras, no me han convencido las que ha 
pronunciado el señor Sáenz Lorenzo, que decia que res- 
peta escrupulosamente la Constitución y los Estatutos. 
Señor Sáenz Lorenzo, querido amigo, no rcspcta escru- 
pulosamente -v podía quitarse el adverbi- ni los Es- 
tatutos ni la Constitución el texto de los articulos 15 v 
16. Este problema de tensih competencia1 no queda rc- 
suelto por el proyecto. ¿Que efectivamente no abordarlo 
supondría permanecer en  la ambigüedad? Absolutamen- 
te. ¿Que el acuerdo al que ustedes han llegado por esa 
vía interpartidaria, e n  unos casos, e intercomunitaria, en 
otros, es plausible desde el punto de vista pragmático? 
Sí, señores. ¿Oue,lo es desde el punto de vista normati- 
vo? No lo es de ninguna de las maneras. Mejor que ese 
acuerdo hay un cauce constitucional. Lo que pasa es que 
hay que tener valor para utilizarlo, señorías socialistas: 
se llama el articulo 150.3, que les leo: .El Estado podrá 
dictar .leyes que establezcan los principios necesarios pa- 
ra armonizar las disposiciones normativas de las Comu- 
nidades Autónomas, aun en el caso de materias atribui- 
das a la competencia de éstas, cuando así lo exija el 
interés general. Corresponde a las Cortes Generales, por 
mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta 
necesidad.. Hay que tener valor, pero este es el camino 
constitucional, señorías. La denostada LOAPA del agua 
seguro que, desde el punto de vista normativo, desde el 
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punto de vista estrictamente jurídico y desde el punto de 
vista jurisdiccional, cumpliendo todos los supuestos que 
se prcvén en el artículo 150.3 de la Constitución, sería 
mejor que este proyecto, sería, desde luego, mejor que 
ese acuerdo asotto vocen o ese acuerdo para andar por 
casa, si me permiten la expresión coloquial, con la que 
no quiero ofender a nadie -ustedes saben que mi talan- 
te no es el de molestar- sería bastante mejor que cual- 
quiera de las alternativas que se han ofrecido. Simple- 
mente hay que tener una cosa: valor. 

Por último, respecto a la enmienda transaccional, que 
sí me afecta, quiero decir que es pasar de un bodrio jurí- 
dico a otro bodrio jurídico, aunque sea con buena volun- 
tad. El texto que se nos ha presentado, con todo el afecto, 
es un bodrio monumental. No quiero insistir, pero no se 
dice de quién son los actos y acuerdos, ya lo dice el señor 
De las Roces. El decir con petición expresa de suspensión 
por razones de interes general, será si procede el interes 
general, será si se entiende que la suspensión está de 
acuerdo con el interés general. Dar por supuesto que 
cualquier suspensión está de acuerdo con el interés gene- 
ral o que se acomoda al interés general, me parece exce- 
sivo. Y el final relativo a que se considera como contrario 
al interés general cualquier acto o acuerdo que no se 
ajuste a la planificación hidrológica es tanto como decir 
quc lo que no quiera el que gobicrna, o lo que no quiera 
el que entiende que gobierna. no va contra el interks 
general. El interes general o público tiene diferentes lec- 
turas. La lectura de una Comunidad Autónoma o de un 
órgano de la misma puede ser distinta de la del órgano a 
quien corresponde decidir la suspensión. 

A mí no me afecta porque no tengo que renunciar a mi 
enmienda, p&ro no  voy a votar a favor de este texto tran- 
saccional, en nombre de mi Grupo. Le agraduco la bue- 
na voluntad, y pediría a los señores del Grupo Socialista 
que preparen un texto mejor para el debate en Pleno. A 
lo mejor nos ponemos de acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Ortiz. 
Por parte del Grupo Socialista, tiene la palabra el se- 

nor Sáenz. 

El señor SAENZ LORENZO: Señoras y senores Diputa- 
dos, muy brevemente. 

Respecto de las competencias del agua, el marco cons- 
titucional es el 149.1.22. ¿Cuál es la solución que la lev 
da a las competencias sobre el agua? En todas las Comu- 
nidades Autónomas que tienen cuencas intracomunita- 
rias, que, por tanto, no están directamente afectadas por 
este artículo, todas las competencias para las Comunida- 
des Autónomas, es decir, los órganos de cuenca que van a 
ser quienes van a gestionar, van a ser regulados y van a 
depender de las Comunidades Autónomas, incluso la ela- 
boración de los planes hidrológicos, excepto la aproba- 
ci6n de estos planes. Será a nivel estatal, porque puede 
ser que, incluso, en algún caso sean cuencas deficitarias y 
necesiten alguna ayuda del exterior. 

En el caso de las intracomunitarias, la máxima colabo- 
ración posible que sea compatible con el artículo que 

acabo de citar de la Constitución; es una competencia 
estatal que se articula a trayés de los organismos de 
cuenca, en los cuales se establece la presencia de las Co- 
munidades Autónomas para poder articular, con distin- 
tos grados de flexibilidad, según sea la situación en cada 
una de las cuencas, la participación y colaboración con 
las Comunidades Autónomas. Creo que es un plantea- 
miento correcto, respetuoso con la Constitución y con los 
Estatutos, y ,  repito, ningún Estatuto habla de planifica- 
ción, y si no que se me demuestre lo contrario. 

Respecto al tema de las aguas subterráneas, tengo que 
decirle al señor Gómez de las Roces que cuando ese artí- 
culo de la Constitución, tan reiteradamente citado, habla 
de recursos de agua, se tiene que entender recursos su- 
perficiales y subterráneos. iPor qué se va a referir sólo a 
los recursos superficiales? No habla de aguas superficia- 
les ni de aguas subterráneas. ¿Por qué hay que entender 
que de aguas superficiales sí v de aguas subterráneas no? 
Las Comunidades Autónomas, evidentemente, van a te- 
ner determinadas Competencias en aguas subterráneas. 
de gestión y de colaboración en la gestión, a traves de su 
participación en las confederaciones. 

Al  señor Escuder le tengo que decir que la argumenta- 
ción, que creo que no la he realizado en mi intervención 
por la premura de tiempo, consistía en decir que lo quc 
dice el resto de la ley pensamos que no hace falta que sea 
estrictamente señalado e n  el artículo 15. Porque pensa- 
mos que el artículo 15 está específicamente delimitando 
cuáles son las competencias del Estado y no es bueno 
anadir otros apartados que son superfluos, porque están 
va desarrollados en el resto de la lev. 

Estamos de acuerdo con el espíritu de lo que dice. 
Efectivamente, tiene que haber colaboración de las Co- 
munidades Autónomas. Ya se establece, a lo largo de 
toda la lev, su participación en los organismos de cuenca. 
Pensamos que ese artículo 15 no es el lugar más adecua- 
do para ello. 

Por mi parte, nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sáenz. 
Me parece que había olvidado al señor Echeberría, que 

había pedido la palabra en el turno de réplica. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muchas gra- 
cias, senor Presidente. 

En cuanto a nuestra enmienda 816, simplemente acla- 
rar que cuando nos referimos a instrumentos integrales 
de la ordenación del territorio nos referimos a los planes 
y a las normas subsidiarias. Ese es el sentido en el que 
utilizamos esta expresión, que nos parece más exacta que 
hablar simplementc de una compatibilización con la or- 
denación del territorio. 

Con relación a la enmienda 817, que es la que se refiere 
al mar interior o estuario, yo no soy un experto en esta 
materia, pero se refiere al caso en que pueda haber ríos 
que desemboquen no en el mar, sino en un mar interior o 
un estuario y que pueda haber una cierta conveniencia 
de que la cuenca hidrográfica se defina de otra forma, es 
decir, que se pueda hacer una cuenca sólo para ese río, 



COMISIONES 
- 9510 - 

9 DE MAYO DE 1985.-NÚM. 306 

en lugar de tener que integrar ese río en otro rto más 
grande al cual vierte, y que ese rfo más grande es el que 
vierta en el mar. El hecho de que se considere que un río 
vierte en un mar interior o estuario puede permitir que 
se le considere como una cuenca hidrográfica aparte, y 
permita una gestión de ese río mejor que de la otra for- 
ma. Por eso pretendfamos introducir la expresión amar 
interior o estuarios. 

En cuanto a la enmienda 818, a la cual se refiere repe- 
tidas veces el señor Sáenz Lorenzo, le tengo que recordar 
que la Constitución en el artículo 131.1 dice: *El Estado, 
mediante ley, podrá planificar la actividad económica 
general ... u, etcétera, y no se refiere a planificación hidro- 
lógica. Pero nuestro Estatuto, en su artículo 10.25, dice: 
«Promoción, desarrollo económico y planificación de la 
actividad económica en el País Vasco, de acuerdo con la 
ordenación general de la economíau. Usted dice que la 
Constitución no se refiere estrictamente a la planifica- 
ción hidrológica, pero que se puede dar por entendida. Y 
yo le digo exactamente lo mismo con respecto al Estatu- 
to. Es decir, el Estatuto, entre las competencias exclusi- 
vas, cita esa: ~Promoción, desarrollo económico y plani- 
ficación de la actividad económica en el País Vasco, de 
acuerda con la ordenación general de la economías. Lue- 
go yo también puedo entender subsumida, en esta plani- 
ficación de la actividad económica, la hidrológica, exac- 
tamente igual que usted entiende subsumida la planifi- 
cación hidrológica en general en el 131. Ese no es un 
argumento que me sirva. En con'secuencia, desde luego 
nosotros discutimos seriamente el tema de que la planifi- 
cación hidrológica corresponde únicamente al Estado. 

En cuanto a la enmienda 819, que es la que afecta a la 
transacción propuesta, nosotros miraremos con interés la 
enmienda transaccional, pero tengo que añadir que si 
bien en esa enmienda se reconoce que la jurisdicción 
competente debe ser la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, no se reconoce, sin embargo, el que el principio 
de tutela que parece establecerse en el articulo es de 
alguna manera excesivo, si tenemos en cuenta que la 
Constitución y los Estatutos establecen un régimen de 
Estado distinto, establecen una institución distinta del 
poder en el Estado y que entonces las Administraciones 
autónomicas tienen una personalidad jurídica propia 
plena en lo que es el ámbito de su competencia, y que en 
ese sentido no tienen por qué admitir, desde un punto de 
vista al menos teórico, la tutela jurídica de la Adminis- 
tración central. 

Sin embargo, este artfculo de alguna manera establece 
una cierta tutela, que no se salva, creo, con la redacción 
actual de la enmienda transaccional. Considero que es un 
tema que deben ustedes reconsiderar, porque también es 
discutible esa fijación de una tutela que no está contem- 
plada, como digo, en principio, en el bloque constitucio- 
nal. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Sáenz Lorenzo, por el Grupo Socialista, por un tiempo de 
dos minutos. 

El sefior SAENZ LORENZO: Nosotros pensamos que 
en el artfculo 13 es más clara la redacción de la enmien- 
da 659, del Grupo Centrista, porque dice: acompatibili- 
dad de la gestión pública del agua con la ordenación del 
territorios. Creemos que es una redacción totalmente 
clara, y no entendemos por qué hay que introducir ahí 
unos instrumentos de ordenación; si tiene que ser com- 
patible con la ordenación tiene que serlo con los instru- 
mentos. No pensamos que sea necesario introducir esa 
enmienda. 
Yo no entiendo que la planificación hidrológica esté 

subsumida en la planificación económica, pero, señor 
Echeberría, en el Estatuto Vasco no están las competen- 
cias de planificación del agua. El Estatuto Vasco habla 
de aprovechamientos hidráulicos exclusivamente; no uti- 
liza ni el término splanificacións ni otros términos, co- 
rno *ordenación. u otros que pudieran haberse usado; no 
se utilizan. 

Entonces, la interpretación de la Constitución en tal 
caso es que, cuando no se asumen por parte de los Esta- 
tutos, esa competencia corresponde al Estado. 

Ese es mi argumento fundamental; no he utilizado co- 
mo argumento fundamental el de la planificación econó- 
mica, lo he hecho como argumento complementario; el 
argumento fundamental es decir: los temas que no están 
asumidos. en los Estatutos corresponden al Estado por 
mandato constitucional. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor De 
Gregorio, al que ruego brevedad. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Sere muy breve, 
casi telegráfico, pero quiero contestar a alguna de las 
réplicas que ha habido por parte de los distintos Grupos. 

Señor Gómez de las Roces, su texto alternativo al artí- 
culo 16.2 peca de los mismos defectos respecto de la 
constitucionalidad que pecaba el nuestro, v creo que se 
eliminan así. 

Otro punto que tocaba el señor Gómez de las Roces, y 
también otros Grupos, es de qué organismo es el acto o 
acuerdo que se impugna; del que se refiere el contexto 
del artículo, estamos hablando de un párrafo de un artí- 
culo que tiene un contexto, que es el propio artículo: 
Comunidades Autónomas, y concretamente de los orga- 
nismos autónomicos de la administración hidrológica. 

Diferimos completamente en cuanto al planteamiento 
que hace de la supresión previa, porque precisamente lo 
que nos parece es que la suspensión tiene que acordarse 
en el Tribunal, que es quien está facultado; en absoluto 
el Gobierno. 

Con esto enlazo un poco con el señor Echeberría. Aquí, 
precisamente, de lo que se trata es de eliminar la tutela 
del Estado sobre las Comunidades Autónomas. que es el 
posible problema que tenía el texto del proyecto de ley. 
Aquí se elimina completamente la tutela y precisamente 
se quita la referencia al artículo 118 de la Ley Regulado- 
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que 
era un régimen espectfico y.preconstituciona1 que afecta- 
ba a la tutela. 
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Esto quizá tenga un mejor encaje con una reforma de 
la Ley de  la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
que está previsto por el Gobierno traer a esta Cámara; 
pero tampoco esta Cámara se puede quejar de los proyec- 
tos que ha habido, y le llegará el turno cuando corres- 
ponda. 

Por otro lado, señor Ortiz, quizás ha sido un bodrio, y 
lo entiendo coloquialmente, no me rasgo las vestiduras 
por la denominación que usted le ha dado. Estamos 
abiertos a una transaccional, que a su vez usted pueda 
proponer en base a esta transaccional, pero no en base a 
posturas cerradas. Usted elimina el articulo, y nosotros 
pretendemos mantenerlo v pretendernos que sea jurídi- 
camente lo mejor posible. Consideramos que hemos Ile- 
gado al mínimo; si a usted se le ocurre una fórmula 
mejor, estaremos encantados de aceptársela. 

Por último, agradecerle al señor Xicoy que hava posi- 
bilitado la enmienda transaccional; hemos considerado 
detenidamente la suya y hemos pensado que tenia algu- 
nos problemas que nuestra enmienda soluciona mejor. 
En consecuencia, nos remitimos a la enmienda transac- 
cional v pedimos el voto favorable. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 
nes. 

Vamos a someter a votación conjuntamente todas las 
enmiendas de cada Grupo Parlamentario. Voy a leer, en 
primer lugar, las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular que vamos a someter a votación, salvo el supues- 
to de que algún Grupo Parlamentario desee separar de 
este bloque alguna dc ellas, porque desee hacer un  voto 
distinto del conjunto. 

Las enmiendas son las siguientes: 290, 392, 543, 544, 
292, 71. 394, 794, 88. 89, 395, 90, 396 y 393. 

;Algún Grupo Parlamentario desea separar alguna dc 
estas enmiendas? fPuirsu.) 

Vamos a someterlas, pues, a votación. 

Efectirada lo iwtacióti, dio el sigitietire resirltudo: Votos u 
fuiwr, riiteve; eti cotitra, 18; uhstericiories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a proceder a la votación de las enmiendas co- 

rrespondientes al Grupo Parlamentario de la Minoria Ca- 
talana, números I I ,  12. 13, 14, 15 y 16. 

Efectitudu lu iwtucioti, dio el sigirieiite resirltudo: Votos u 
f a w r ,  dos; eri cotztru, 18; uhstericiotzes, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a proceder a la votación de las enmiendas del 

Grupo Centrista. 

El señor SAENZ LORENZO: Solicitamos votación se- 
parada de  la 659 y de la 660. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Solicitamos 
votación separada de la 659. 

El sefior PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
la enmienda 659, del Grupo Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 22; abstenciones, i 1 .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a someter seguidamente a votación la enmien- 

da  660. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
fuilor, 22; abstenciones, 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a someter a votación las enmiendas números 

777, 661, 768, 662, 757, 663 v 664. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Perdón, scnor Presi- 
dente, solicitamos que se vote separadamente la enmien- 
da  662. 

El senor PRESIDENTE: En ese caso, sometemos a vo- 
tación todas las enmiendas citadas menos la 662. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltudo: Votos u 
tuiwr. ioto; en cmtra. 18; absteticiories, diez. 

El sefior PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Sometemos a votación la enmienda 662, del Grupo 
miendas del Grupo Centrista anteriormente citadas. 

Parlamentario Centrista. 

Efkctirudu Iu votación, dio el sigirietite resitlrudo: Votos u 
taiwr, 1 1 ;  en cotitru. 111. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamcntario Vas- 

co. cuyos números son los siguientes: 816, 817. 818 y 819. 
;Algún Grupo Parlamentario desea que se vote separada- 
mente alguna de estas enmiendas? fí'utrsa.) Votamos 
conjuntamente todas estas enmiendas. 

Eféctitada la i~otaci6t1, dio el sigitiente resihado: Votos a 
fuiwr, tres; e11 cotitru, 18; abstenciones, 10. 

El scnor PRESIDENTE: Han sido rechazadas las cita- 
das enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. 

Sometemos a votación las enmiendas números 41,42 y 
25, del Grupo Parlamentario Mixto.  ¿Algún Grupo Parla- 
mentario desea que se vote separadamente alguna de 
ellas? (Paitsu.) Votamos dichas enmiendas. 

Efectiruda la votaciórz, dio el sigirietite resirltudo: Votos u 
favor, irno; eri contra, 18; abstenciones, 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a someter a votación las enmiendas del Grupo 

Parlamentario Socialista números 197 v 198. 
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El señor SAENZ LORENZO: Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sáenz Lorenzo tiene 
la palabra. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, la en- 
mienda 197 se presentó el antiguo texto, al artículo 13, y 
ahora corresponde al nuevo texto aprobado, que es la 
enmienda 659, del Grupo Centrista. De todas formas creo 
que su texto es perfectamente comprensible puesto que 
significa añadir los terminos a tratamiento integral » y 
aeconomía del agua». El redactado no tiene valor. Esos 
términos hay que añadirlos en el mismo sitio en donde 
corresponde en la nueva redacción. Yo creo que no supo- 
ne un excesivo problema, va que se trata tan sólo de 
añadir los términos ~1 tratamiento integral)) v ((economía 
del agua». 

El señor PRESIDENTE: Hubiera sido deseable, en el 
caso de que se solaparan dos enmiendas, como ocurre 
ahora, que se hubiera presentado una enmienda transac- 
cional cuyo texto refundido hubiera resuelto los proble- 
mas técnicos que en este momento se presentan a esta 
Presidencia. 

El ynor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, no hay 
problema, porque la enmienda dice: Se propone la adi- 
ción de los términos cc tratamiento integral)) y ((economía 
del agua)). A continuación dice: «El artículo quedaría así 
redactadon. Esto no,vale, sino que hav que añadir los 
conceptos citados en el lugar adecuado. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a dejar esta enmienda 
para más adelante y vamos a ver cómo queda el conteni- 
do. Sometemos a votación de SS. SS. la enmiendamíme- 
ro 198, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, nueve; abstenciones, dos. 

El seiior PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a someter seguidamente a la consideracion de 

SS. SS. la enmienda transaccional al apartado dos del 
articulo 16, cuyo contenido conocen los señores Diputa- 
dos porque su texto se ha distribuido, aparte de que se ha 
efectuado su lectura en reiteradas ocasiones. Votamos 
dicha enmienda transaccignal. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 20; en contra, nueve; abstenciones, una. 

El sellor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha en- 
mienda transaccional. 

Como*hay un problema técnico para clarificar lo que 
se refiere al contenido de la enmienda 197, antes de la. 
votación tanto de los artículos como de la enniienda va- 
mos a proseguir el debate entrando en el Capitulo 11. 
Sería deseable que pudiéramos agrupar, en primer lugar, 

Capltub 11 

las enmiendas a dicho capítulo. iHay algún problema 
por parte de los Grupos Parlamentarios en agrupar las 
enmiendas al Capítulo II? Pausa.) ¿No hay ningún pro- 
blema? (El señor Góntez de las Roces pide la palabra.) El 
señor Gómez de las Roces tiene la palabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
las tres del Grupo se pueden discutir conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y las demás de su Grupo? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: No puedo en estos 
momentos hacer ninguna aclaración respecto a las en- 
miendas de índole individual. 

El señor PRESIDENTE: No son individuales. Recuerdo 
a S .  S .  que ,las enmiendas las asume cl Grupo o, de lo 
contrario, no son válidas. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
las asume, pcro no las defiende. Me reficro a las presen- 
tadas por el Grupo. Las enmiendas números 397, 398 y 
399 se pueden defender conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, scnor Gómcz de 
las Roces. Esta Presidencia se encargara de ,que los de- 
más tambii.n las defiendan conjuntamente. Ticnc usted 
la palabra,, señor Gómez de las Roces. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: La primera de las 
enmiendas citadas, la 397, se reficrc al epígrafe o título 
general de este Capítulo 11. Según el provccto dc ley dcbc 
decir: .Del Consejo Nacional de Agua)). Según nosotros 
debe dccir: de la aAdministración Central.. Porque en 
realidad se refiere a la Administración Central. A nuestro 
juicio la deficiencia de la fórmula empleada por el Grupo 
Socialista, y, en definitiva, por la Ponencia como criterio 
mayoritario en el texto del proyecto reside en que se 
haba de la parte sin referirse al todo, porque, obviamen- 
te, como órganos de gestión o, si se quiere dc modo más 
genérico, de participación en la gestión del agua bien por 
vía decisoria, o bien por vía consultiva, es más amplia 
que la que según este proyccto de ley corresponderá al 
Consejo Nacional del Agua, que no tiene facultades de 
decisión, sino de informe. A nosotros nos parece que lo 
más natural sería hablar de la Administración central o, 
si se quiere, de la Administración general del Estado, 
desglosando de ella los órganos consultivos y los órganos 
decisorios. Y no sabemos si hay alguna objeción derivada 
de un problema que el tatamiento de este Capítulo elude, 
que es el problema de la unidad de gestión, porque, una 
vez más, declarado el principio, no se abordan sus natu- 
rales consecuencias. Habría que determinar cuál es el 
alcance de la competencia que se atribuya al Ministerio, 
el que sea (se supone que el de Obras Públicas) que vaya 
a hacerse cargo principalmente de la gestión del agua 
con arreglo al principio de unidad, y qué otras compe- 
tencias o atribuciones se reservan a distintos Departa- 
mentos ministeriales, pongamos por caso paradigmático, 
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el Ministerio de  Industria o el Ministerio de Agricultura. 
Aquí se sortea el problema, lo cual equivale a no resol- 
verlo, y no se enfoca, consecuentemente, con arreglo al 
articulo 13, sino que, insisto, se omite la regulación. 

La enmienda 398 ofrece una primera parte práctica- 
mente identica, incorporando la adjetivación ((Adminis- 
tración General)), cuando se habla de la Administración 
del Estado, por nuestra obsesiva preocupación por no 
excluir del concepto de Estado a las Comunidades Autó- 
nomas, v se aborda en un apartado nucvo'el problema de 
la participación de los usuarios. Nosotros decimos que el 
número de representantes de los usuarios en el Consejo 
Nacional no podrá ser inferior a una 'Lcrccra parte de los 
miembros del Consejo, en tan'to que el proyecto se remi- 
te, «ad calcndas graccas», a la decisión que la propia 
Administración adopte. 

Hay una clásica y vicjisima distinción administrativa 
entre los actos reglados v los actos discrecionales, pero 
en este caso me temo que vamos a inventar el acto arbi- 
,tral, por no calificarlo más peyorativamente, porquc que 
la Administración pueda hacer lo que le  apetezca en la 
composición del Consejo Nacional y cubrir el expediente 
de la representación de los usuarios cor! utia porción mí- 
nima, a ser posible los más sumisos de aquellos que puc- 
dan asistir. obviamente, no va a cumplir los linch que se 
declaran e n  el preámbulo de este proyecto de ley. 

Por lo que hace a la enmienda 399, el sentido de iiucs- 
tras modificaciones respecto del texto del proyccto es re- 
lativamente modesto. De una partc, corregir, con el dcbi- 
do rigor. una deficiencia quc creernos meramente formal, 
porquc, cvidcntcmcntc, lo que se ha de poner a inlormc 
preceptivo por parte del Consejo Nacional no dcbcn ser 
las disposiciones de carácter general, porquc si y a  son 
disposiciones, de poco nos va a servir el informe preccp- 
t ivo del Consejo Nacional. Por eso, nosotros pedimos que 
sean provectos de disposiciones, al objeto de no prejuz- 
gar naturalmente lo que el Consejo Nacional pueda dc- 
cir. 

Por otro lado. tiene el sentido de que si llamamos al 
Consejo Nacional a lo menos. no dejemos de llamarle a lo 
más. Por eso, si le  llamamos para hablar de planes y 
provcctos de intcrcs general de ordenación agraria, urba- 
na e industrial, que son especificaciones scctoríalcs de la 
generica ordenación territorial., nos parece de toda Icgiti- 
midad pedir que tambicn sca oidv el Cvnscjo Nacional 
respecto de la ordenación territorial, sin adjetivacioncs 
de agrarias, urbanas o industriales; las gcncricas. 

Estas son las principales razones de nuestras enmien- 
das. 

Grac ¡as. 

. .  

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gómcz de las 
Roces. Para la defensa de las enmiendas 91 ,92 ,  93, 94, 95 
y 96, tiene la palabra el  scnor Clavijo. 

El señor CLAVIJO GARCIA: Gracias, scnor Presidente, 
con nuestra enmienda 91 al articulo 17, pretendemos que 
los usuarios deben ser un tercio de los vocales. Por eso es 
un reformado que ya se repite, porque, a nuestro juicio, 

los usuarios en las diversas cuencas deben tener una or- 
ganización general que les permita estar representados 
cn el Consejo Nacional del Agua. 

Con respecto a la enmienda 92 al artículo 18.1, preten- 
demos que el informe del Consejo Nacional del Agua sea 
preceptivo y vinculante, porque no creemos mucho en los 
consejos informativos, tantas veces ineficaces. 

Con respecto a la enmienda 93 al articulo 18 .1 .  a),  pre- 
tendemos que se refundan los apartados a )  y b) y que se 
eleve el rango de los planes hidrológicos de cuenca, que 
deben ser también aprobados por las Cortes. 

Nuestra enmienda 94 al artículo 18.l.b) es simplcmen- 
te de supresión, pues dicho apartado lo,incluimos ya en 
la enmienda anterior. 

Nuestras enmiendas 95, al artículo 18.1 .c), y 96, al artí- 
culo 18.2, pretenden lo que va vengo repitiendo tantas 
veces, que es suprimir el tkrmino <(público». 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Clavijo. 
Enmiendas del señor Escuder. fPausa.) N o  está. Se dan 
por decaídas. 

El seno1 CLAVIJO GARCIA: Señor Presidente, solicita- 
mos que las enmiendas del scñor Escudcr se sometan a 
votación. 

El señor PRESIDENTE: N o ,  ya dijimos en anterior 
ocasión c6mo tenia que hacerse este tipo de indicaciones. 
Es decir, si el Grupo quería que se somctciran a votación, 
tenia que indicarlo previamente. de lo contrario, las en- 
miendas iban a decaer. Ya ha succdidb en un caso ? 
todas SS. SS. lo saben, porque lo han oído y lo hemos 
explicado. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
cuando y o  he empezado a hablar, el señor Escuder esta- 
ba aquí. 

El señor CLAVIJO GARCIA: Se ha marchado en este 
momento y no ha tenido tiempo de hacerlo. 

El señor COMEZ DE LAS ROCES: Ha tenido que salir 
por aquello que dccia una vez el Presidente del Congreso 
de que nuestros cuerpos no son gloriosos.. No se si no 
merecería la pena someterlas a votacion sin más. 

El señor PRESIDENTE: Ya'ha decaído una enmienda 
del señor Vicens, si 'recuerdan SS. SS., por este mismo 
motivo. El señor Vicens no ha protestado, porque las nor- 
mas tienen que ser iguales para todos. No podemos estar 
toda la Comisión pendiente de un solo Diputado. Se dan 
por decaídas. 

Por parte del Grupo Parlamentario Centrista están las 
enmiendas 665,666,667 y 668. (Pausa.) Se dan por decaí- 
das. 

Por parte del Grupo Parlamentario Vasco, hay la 820. 
Tiene la palabra el señor Echeberría. 
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El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Gracias, se- 
fior Residente, esta enmienda, que se refiere al artículo 
18, encuentra su justificaci6n en las siguientes razones. 
En primer lugar, la palabra apreceptivamenten que se 
utiliza en el texto y que nosotros seguimos empleando en 
nuestra enmienda nos produce una cierta preocupación, 
porque esta palabra implica que puedan pararse las tra- 
mitaciones asine dien. Pensamos que, en todo caso, si se 
mantiene esta redacción, debería ponerse algún plazo a 
la Administración para que tuviese que informar acerca 
de lo que luego se concreta en el artículo. Es decir, nos 
parece peligroso dejar simplemente sin concretar, como 
digo, los plazos en que el Consejo Nacional del Agua tie- 
ne que informar sobre las cuostiones que se lo sometan. 

En segundo lugar y en cuanto al párrafo b), nosotros 
pensamos que esos planes hidrológicos de cuenca que 
debe informar el Consejo Nacional deben ser aquellos 
que exceden del ámbito territorial de una sola Comuni- 
dad Autónoma, por todo lo que hemos hablado ya en 
repitdas ocasiones anteriormente, porque pensamos que 
son esos los típicos que contempla la Constitucih, mien- 
tras que los intracomunitarios son competencia de las 
Comunidades Autónomas. 

En tercer lugar, establecemos una redacción algo dife- 
rente del párrafo c), que pensamos es más clara en lo que 
se refiere a la ordenación del dominio público hidráulico, 
aunque la cuestión no  tiene excesiva importancia. 

En cuarto lugar v en lo que se refiere al párrafo d) del 
artículo, nosotros proponemos su supresión. porque di- 
cho párrafo dice nada menos que el Consejo Nacional del 
Agua informará preceptivamente alos planes y proyectos 
de interés general de ordenación agrícola, urbana e in- 
dustrial, en tanto afecten sustancialmente a la planifica- 
ción hidrológica o usos del agua.. 

Es dcxir, según este párrafo resulta que el Consejo Na- 
cional del Agua, por razones que he dicho antes, porque 
está colocada esa palabra, *preceptivamente*, sin plazo, 
podría parar usine dic. un plan o provecto de ordenación 
agrícola, urbana o industrial, y nos parece absolutamen- 
te excesivo que el Consejo Nacional del Agua, por mucho 
que hava, indudablemente. que respetar el in&rés de este 
recurso. pueda parar prácticamente la tramitación de un 
plan de ordenacidn urbana o industrial, come digo, asine 
diem. 

Además, hay que tener en cuenta que compe~enciar 
que afectan a estos planes de ordenación urbana, indus- 
trial, etcétera, están nuevamente asumidas por las Co- 
munidades y si aquí no se salva de alguna manera el 
tema de las competencias de las Comunidades. estamos 
de nuevo produciendo un conflicto de competencias que 
nosotros pensamos que en la práctica va a originar pro- 
blemas. Creernos que esta letra d) es excesiva, que lo 
mejor que se podría hacer es quitarla, porque la ley va 
tiene otros mecanismos, a lo largo de todo el texto, que 
preservan sobradamente la posibilidad de que algún 
plan incida de una manera excesiva en lo que pueden ser 
los usos hidrológicos. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra y defensa 
de las enmiendas del Grupd Socialista ... (El sertor Ortiz 
González pide la palabm.) 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El scaor ORTIZ GONZALEZ: Para una cuestión de or- 
clcti, w i o r  Presidente. 
Hc c ~ a d o  ausente algo así como cinco minutos y al 

vol\cr me entero por los comparieros de escario de que 
algunas de mis enmiendas -no sé cuántas, si una o d- 
a este artículo han decaído. No tengo más remedio que 
manifestar mi protesta más viva ante el senor Presidente, 
comprender el esfuerzo que está haciendo para conducir 
este debate y pedirle que reconsidere su decisi6n. Si el 
señor Presidente reconsidera su decisi6n, no tengo nada 
más que decir. Todos tenemos el derecho y la posibilidad 
de equivocarnos. Si no fuera así le pediría al sedor Presi- 
dente que me permitiera seguir en el uso de la palabra, 
tambiCn para otra cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ortiz, quisiera asegu- 
rarle, y quisiera que lo supieran también todos los miem- 
bros de la Comisión, que esta Presidencia lamenta llegar 
a estas cuestiones. iCciáI es el problema que se plantea? 
El problema que se plantea es que no hay posibilidad de 
mantener el debate si los señores Diputados que llevan 
este debate se ausentan, so pena de aceptar el principio 
de que lo que no resuelva la Comisi6n, simplemente, va 
tudo a Pleno. Pero si este principio se generaliza, lo que 
sucede es que el trámite de Comisión es completamente 
innecesario. Yo creo que hay ocasiones en que ese trámi- 
te es necesario, sobre todo para el Grupo Parlamentario 
Mixto por la técnica que utiliza. Y lo lamento, pero yo no 
puedo evitarlo. 

Yo he tratado de establecer desde el comienzo unas 
reglas iguales para todos. Por ejemplo, en el día de ayer 
decavó una enmienda del señor Vicens, precisamente 
porque se ausentó cuando le tocaba defender esa enmien- 
da y el serior Vicens no rechistó. Muy bien. porque se le 
avisó. Ahora se ha seguido el mismo criterio con unas 
enmiendas del señor Escuder y unas enmiendas del Gru- 
po Centrista. Con una particularidad, además, porque 
creo que habla el propósito de aceptar una enmienda del 
wnor Escuder, p r o  es que si no hacemos todos un es- 
fuera, pur a t a r  aquí y dl ru t i r  esto no es posible llevar 
el debate. 

Sus senorías deben saber que estas normas de discipli- 
na son malas para todos, pero algunas tiene que haber y, 
una vez establecidas, tenemos que mantenerlas, de lo 
contrario no es posible mantener la lógica del debate. (€1  
señor Orriz pide la palabra.) 

S í ,  serior Ortiz, ya ha manifestado su deseo de volver a 
intervenir. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, yo voy 
a acogerme a un derecho que se ha reconocido esta tarde 
a otro Grupo, que es el de dar por defendidas todas las 
enmiendas del Grupo Centrista, de toda la ley, también 
yo voy a operar por leyes como decía el seaor Bandrés, y 
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espero que no haya ninguna razón de diferenciaci6n en- 
tre lo que se ha concedido al Grupo Mixto y al Grupo 
Centrista. 

Consiguientemente, quiero dejar constancia, setior Pre- 
sidente, de que doy por defendidas todas las enmiendas 
para el Pleno y de que IamentQ que el setior Presidente 
no haya sabido ver la actitud colaboradora del Grupo 
Centrista; los setiores Diputados del Grupo Socialista si 
la han visto, y, naturalmente, seiior Presidente, con el 
respeto y afecto que le voy teniendo, no dude que recurri- 
ré a la Junta de Portavoces, a la Mesa de la Cámara y, 
evidentemente, pondré de manifiesto en qué medida una 
intransigencia, si me permite, setior Presidente, exagera- 
da y abusiva, en el sentido de fuera de uso, de más allá 
de los usos de flexibilidad con que esta Cámara viene 
funcionando desde que se instaur6 la democracia, da lu- 
gar a estas cosas. 

Lo siento, setior Presidente, y naturalmente en el Pleno 
espero contar con que no hayan decafdo las enmiendas; 
en otro caso, la reacción de mi Grupo tendrfa que ser 
todavía mayor. 

Muchas gracias, setior Presidente. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias, setior Ortiz. 
Siento de veras esta situaci6n. Usted tiene derecho a 

plantear las cosas en los tCrminos en que las plantea, lo 
que sucede es que, si lo hace, renuncia a intervenir en 
Comisi6n, y eso lo lamentarla porque creo que tampoco 
serfa bueno. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Setior Presidente, yo no 
soy el que renuncio a intervenir en Comisi6n, es el setior 
Presidente el que me obliga a renunciar a intervenir en 
Comisión por una interpretaci6n que juzgo -el setior 
Presidente puede juzgarlo de otro mod- abusiva, en el 
sentido de fuera de uso. No creo que haya ni una sola 
Comiri6n en este Congreso donde se hayan utilizado las 
facultades de ordenacidn del debate que corresponden a 
la Presidencia, a pesar de las urgencias que la Junta de 
Portavoces y la Mera han establecido en esta línea. íEt 
serlqr Ortiz Gonzdlez abandona la Comisidn. El señor 
Echebewía pide la palabra.) 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias, seiior Ortiz. 
El seiior EchebcrrIa tiene la palabra. 

El seiior ECHEBERñi  MONTEBERRIA: Seiior Preri- 
dente, lo único que yo diría es que la vida es fluida y que 
las decisiones que re han tomado se pueden modificar. 
No veo que plantcarc ningún problema grave el hecho de 
que las enmiendas no defendidas se sometieran a vota- 
ci6n, sin m b ,  porque creo que luego hay que presentar 
un escrito para poder mantener las enmiendas en el Ple- 
no. Es decir, eso permitirla que enmiendas que se han 
votado pero que el Grupo considera qsic no deben monte- 
nene para el Pleno pudieran retirarse. Por tanto, no sería 
necesario que todas las enmiendas, por el hecho de haber 
sido votadas en Comisidn, no estando presente el Diputa- 
do, se mantuviesen para el Pleno, sino que podría haber 
una reconsideraci6n posterior por parte del Grupo. 

El setior PRESIDENTE: Setior Echeberrfa, este razo- 
namiento lo conozco perfectamente y tiene su lógica. 
También tiene su lógica el razonamiento que he hecho 
yo, en sentido contrario. Toda enmienda no defendida en 
Comisión y que vaya al Pleno, en realidad lo que supone 
es saltarse el trámite parlamentario de la Comisi6n. Me 
parece muy legftimo, porque no me corresponde a mf 
decidir sobre la oportunidad o no de saltarse ese trámite, 
simplemente me corresponde a mf establecer los crite- 
rios sobre la ordenación del debate aquf. Como también 
se ha saltado en esta Comisi6n de hecho el trámite parla- 
mentario de la Ponencia. 

El sefior ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Si me per- 
mite, señor Presidente, lo que quiero decir es que quizá 
con eso no se perjudicarfa la celeridad del debate, porque 
el hecho es que las personas que están faltando lo hacen 
por poco tiempo y porque no pueden verdaderamente 
estar. Entonces, tampoco veo el perjuicio grave que se 
originaría si el Presidente modificase estc criterio, pero 
es cuesti6n de la Presidencia. IEI señor Escirder pide la 
palabra.) 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias, seAor Eche- 

Tiene la palabra el seiior Escuder. 
berrfa. 

El seiior ESCUDER CROFT: Seiior Prcsidcnte, vo qui- 
siera que me aclarara, por favor, solamente un concepto, 
si mis compatieros, en mi Grupo, durante mi ausencia, 
pueden defender o no mis enmiendas, porque esto se ha 
hecho en otras comisiones y en otras leves y sin proble- 
mas, simplemente a efectos de, si no, dejar un escrito a 
S. S. comunicándole que, por favor, se voten todas mis 
enmiendas, simple y sencillamente, según está estableci- 
do por usted mismo. 

Muchas gracias, setior Presidente. 

El setior PRESIDENTE: Claro, setior Escuder. No sola- 
mente pueden, sino que surla deseable que el Grupo de- 
fendiera las enmiendas de todos los Diputados que le 
componen. Si lo hacen o no, ello no corresponde a esta 
Presidencia. 

Lo único que ha establecido esta Presidencia desde el 
comienzo era que si había algún supuesto en el que, por 
algún motivo, no pudiera haber un Diputado que defen- 
diera esas enmiendas, al comienzo de la intervenci6n lo 
dijera y punto. Y no pasaba nada, absolutamente nada. 
Lo que esta Presidencia no podía aceptar era estar siem- 
pre pendiente de qué es lo que pasaba con los setiores 
Diputados, si estaban dentro o si estaban fuera. Se han 
dado facilidades, pero avlsennos SS. SS., dejen una nota, 
hagan lo que quieran, pero no podemos llevar el debate 
de la forma que lo estamos llevando. Esa es la única 
cuestidn que desde un principio se ha establecido, y sien- 
to que esas cosas tengan que dar lugar a debates sobre 
cuestiones formales de esta naturaleza. 

El seiior ESCUDER CROFT: Setior Presidente, gracias 
por la aclaraci6n. Lo que quiero manifestarle es que du- 
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rante todas mis ausencias mi Grupo Parlamentario de- 
fenderá mis enmiendas y. si no lo hiciera le ruego, en 
todo caso, que las someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: No es esto. Si usted dice que 
se sometan a votación todas sus enmiendas, lo puedo 
hacer, pero acto seguido renuncia al derecho de defen- 
derlas, como hacen todos los demás Grupos, el Grupo 
Mixto, por ejemplo, o que en cada ocasión su Grupo Par- 
lamentario diga lo que sea. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
yo admito, porque es así y porque nos lo ha pedido aver, 
el hecho de que el portavoz diga que defiende tambikn 
las enmiendas de un compañero ausente, pero admítame 
la Presidencia que en ocasiones puede pasar inadvertido 
para el portavoz y que, desde luego, gastariamos mucho 
menos tiempo aceptando esa defensa. que es siempre tc- 
Iegráfica cuando es de un compañero cuya enmienda se 
desconoce o se conoce mal, que gastando el tiempo en 
salvas. Honradamente pido que aceptemos esto, porque 
creo que todos, empezando por la Presidencia, que está 
dando signos de liberalidad, estamos intentando acelerar 
el debate, pero no sí. hasta qué punto debieramos rccon- 
siderar la posibilidad formal de dar por defendidas casi 
todas, someterlas a votación, perderlas y dejar abierto el 
trámite de Pleno. Creo con toda honestidad que quizá 
fuese mejor a los efectos del propio sosiego y de poder 
preparar un trabajo en donde realmente digamos lo que 
tenemos que decir y en el tiempo necesario para poder 
decirlo medianamente bien. 

El señor PRESIDENTE: Yo creo que el tema ha sido 
suficientemente debatido. Solamente quisiera dar uno 
última aclaración: la norma que se ha dado pucdc quc 
haya sido equivocada, mal hecha; es posible, acepto esta 
posibilidad. Pero si se ha dado esta norma y ha cmpcm- 
do a funcionar tiene que ser válida para todo el mundo, 
aunque sea injusta. Lo siento mucho. En todo lo demás, 
flexibilidad. Creo que flexibilidad en tiempos de intcr- 
vención o lo que sea la damos, pero una VCL se establece 
una norma, tiene que ser igual para todos. Si no. esta 
norma deja de ser norma. 

El tema ha sido suficientemente debatido. Vamos a 
seguir con la cuestión, puesto que tenia que hacer uso de 
la palabra el Grupo Parlamentario Socialista para la de- 
fensa de las enmiendas 199 y 200, si no recuerdo mal, y 
además cn turno en contra de las enmiendas defendidas 
por los demás Grupos Parlamentarios. 

Señor Sáenz, tiene la patabra. 

El señor SAENZ LORENZO: En el artículo 17 se crea 
como órgano consultivo el Consejo Nacional del Agua, en 
el que participan la Administración del Estado. las Co- 
munidades Autónomas. los organismos de cuenca y los 
usuarios. Nosotros vamos a mantener el texto de ese arti- 
culo y,  por tanto, nos vamos a oponer a las enmiendas 
propuestas al mismo. 

Respecto al artículo 18, vamos a presentar una en- 

mienda transaccional que acoge en buena medida la en- 
mienda 399, del Grupo Popular, así como la enmienda 
667, centrista, y 199 y 200,  del Grupo Socialista. De esa 
enmienda voy a dar lectura y a continuación voy a hacer 
entrega a la Presidencia. 

Esta enmienda transaccional se refiere al artículo 18.1 
y dice lo siguiente: «El Consejo Nacional del Agua infor- 
mará preceptivalmente: 

a)  El mismo texto del proyecto. 
b) El mismo texto del proyecto. 
c) Los proyectos de las disposiciones de carácter ge- 

neral de aplicación en todo el territorio nacional relati- 
vas a la ordenación del dominio público hidráulico. 

Los planes v provectos de interés general de orde- 
nación agraria, urbana, industrial y de aprovechamien- 
tos energéticos o de ordenación del territorio en tanto 
afecten sustancialmente a la planificación hidrológica o 
a los usos del agua. 

e) El del texto.» 

d)  

El señor PRESIDENTE: Señor Echeberría, tiene la pa- 
labra. 

El senor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muy breve- 
mente porque en realidad el señor Sáenz Lorenzo no ha 
hecho ninguna referencia a mi enmienda 820. De todas 
maneras. sí tengo que decir que la redacción transaccio- 
nal es todavía, desde mi punto de vista, más fuerte que el 
texto del provecto y,  en consecuencia, me vere obligado a 
votar en contra. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda transaccio- 
nal al apartado l del articulo 18 en relación con las en- 
miendas 399, 367 y 200. iEl Grupo Popular acepta la 
transacción? 

El señor COMEZ DE LAS ROCES: A trámite, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Solamente a trámite. ;No 
acepta la retirada de ninguna de las enmiendas citadas? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Nosotros. nada. 

El señor PRESIDENTE: Por consiguiente, la transac- 
cibn seria solamente a la enmienda socialista número 
200. 

Vamos a proceder, pues, a las correspondientes vota- 
ciones. Tenemos, en primer lugar, la enmienda 397. lue- 
go la 91. 398, 399, 92, 93, 94, 95 y 96, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

¿Algún Diputado desea separar alguna de estas en- 
miendas para votación diferenciada? fPausa.l En este ca- 
so vamos a proceder a la votación del bloque de enmien- 
das citadas. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, i i ;  abstenciones, una. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a someter seguidamente a votación la enmien- 

da número 820, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, dos; en contra, 15; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a someter a votación seguidamente las enmicn- 

das 26, 27, 28 y 254, del Grupo Parlamentario Mixto.  

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 15; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Ouedan rechazadas. 
Vamos a someter a votación la enmienda transaccional 

al apartado uno del articulo 18, en relación con la en- 
mienda 200, como hemos indicado anteriormente. 

Efectuada la votacibti. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. 15: en contra. siete: abstemioties, u m .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a someter a consideración de sus senorias, en 

primer lugar, la enmienda número 197, del Grupo Socia- 
lista, que afecta al apartado uno del artículo 13, que 
como sus senorias saben, estaba también involucrada 
con la 659, del Grupo Centrista, que había sido aceptada 
por la Comisión. La redacción del articulo 13, en lo que 
se refiere al apartado primero, diría así: «El ejercicio de 
las funciones del Estado en materia de aguas se someterá 
a los siguientes principios: Primero, unidad de gest ih ,  
tratamiento integral, economía del agua, desconcentra- 
ción, descentralización, coordinación, eficacia partici- 
pación de los usuarios.. El resto, tal cual indicaba la 
enmienda número 659, del Grupo Parlamentario Centris- 
ta. 

Vamos a someter a votación la citada enmienda 197, 
socialista, que afecta al párrafo indicado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra. seis; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a votar seguidamente los artículos 13. 14. 15 y 

16, salvo en el supuesto afectado por las enmiendas vota- 
das y de que algún Grupo Parlamentario desee votar por 
separado algún párrafo o articulo. (Pausa.) 

Votamos, pues, dichos artículos. 

Efectuada la votacibn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra. siete: abstenciones, una. 

El sefior PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Vamos a proceder seguidamente a las votaciones del 

Capítulo 11. ¿Hay algún Grupo Parlamentario que desee 
votar por separado algún párrafo o articulo? 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, me pa- 

rece que no hemos votado la enmienda 199, al apartado 
tercero, del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted razón. Se somete 
a votación. 

Efectuada la votacidv. dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 15; en contra, seis; ubstenciories, uua. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a votar Seguidamente el Capitulo 11 en los ter- 

minos no afectados por la enmienda transaccional, rela- 
tiva al apartado I del articulo 18. 

El senor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Pcdiria vota- 
ción separada del articulo 17. 

El señor PRESIDENTE: Votamos entonces el artículo 
17. 

Efectuada la votucióti, dio rl sigitierite resirltado: Votos u 
favor, 16; eki cofitru, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 

Vamos a proceder a la votacibn del articulo 18 en los 
17. 

términos indicados anteriormente. 

Efictitadu la votacióu, dio el sigitierite resitltado: Votos u 
fuvor, 15; r)i  cotitru, odio; abstericiopies, dos. 

El scñor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
18. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Para una 
cuestión de orden, señor Presidente. ¿Seria posible sus- 
pender la sesión durante diez minutos? Depende. natu- 
ralmente, del tiempo que vayamos a continuar. 

El senor PRESIDENTE: Suspendemos la sesión duran- 
te diez minutos, sin más demora, ya que vamos muv 
retrasados. (Pausa.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia 1 S.norías, 
vamos a continuar la sesión. 

Quería preguntar a los señores Diputadus 4 1  cstarian 
de acuerdo en que nos marcásemos como objetivo llegar 
hasta el artículo 37, inclusive, relativo a la planificación 
hidrológica, si vemos que es posible. Si vemos que no es 
posible, no cumpliremos el objetivo, pero parece que es 
posible cumplirlo. Vamos a entrar en el articulo 19. co- 
rrespondiente al Capítulo 111. Quisiera preguntar a los 
senores Diputados, en particular al Grupo Popular, que 
tiene el mayor número de enmiendas, si es posible agru- 
par las correspondientes enmiendas al Capítulo 111. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, el 
Grupo Popular v a  a agrupar todas las enmiendas de los 
artículos 19 a 37 en dos intervenciones. Pido al setior 

Alilculos 
19 a 37 
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Presidente un poco de tolerancia para decirle dónde se 
detiene la primera intervenci6n. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Triana García): Por su- 
puesto, seflor Górnez de las Roces. 

El sefior GOMEZ DE LAS ROCES: Con objeto de poder 
ordenar mejor la intervención, hablaría no 5610 en nom- 
bre del Grupo Popular en su conjunto, sino en nombre de 
todos mis compafieros, porque nunca ha sido propósito 
de este Grupo ni de ninguno de sus miembros rctrasar el 
debate que se está produciendo. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Triana García): Muchas 
gracias, seiior G6mez de las Roces. 

¿Los demás Grupos Parlamentarios estarían de acuer- 
do en adaptarse a la intervención del Grupo Popular'en 
cuanto a defender las enmiendas o replicar, en su caso, 
desde el artículo 19 al 37, ambos inclusive, correspon- 
dientes al Capítulo III? (Aseniimienro.) Muchas gracias, 
sefiorías. 

Tiene la palabra el señor Gómez de las Roces, entiendo 
que va a defender las enmiendas del Grupo y de los Dipu- 
tados de su Grupo. 

El setior GOMEZ DE LAS ROCES: Así es, sefior Presi- 
dente. Aun cuando sean casi obligadamente omitidas en 
la menci6n expresa, deben entenderse por defendidas pa- 
ra que luego sean votadas a los efectos del artículo 117 
del Reglamento. 

Setior Presidente, abordamos en este punto todo lo re- 
lativo a los organismos de cuenca, materia importante 
desde dos planos: el plano de la eficacia de la propia 
Administración y el plano de la participaci6n de los 
usuarios en la gesti6n del agua. Nosotros sentimos por la 
regulaci6n contenida en el proyecto preacupaci6n seria, 
porque entendemos que no se garantiza ni la eficacia de 
esa gestioh administrativa, ni tampoco la participaci6n 
de los usuarios en un grado que sea sensible por la im- 
portancia que ha tenido tradicionalmente la presencia de 
los usuarios en las Confedcracionea Hidrográficas. 

Quizá el origen de nuestra preocupación resida en la 
confusibn que se va a producir a partir de este proyecto 
de ley, una vez convertido en disposici6n de nuestro or- 
denamiento jurídico, entre las Confederaciones Hidro- 
gráficas y las Comisarías de Aguas. Es útil citar una vieja 
disposici6n, en su preámbulo, cuando explicaba por qué 
debía restablecerse - d i g o  restablecerse y no establecer- 
se- la distinci6n, la vieja distinci6n entre las Comisarías 
de Aguas, que en otro tiempo existieron aunque con nom- 
bre distinto, y las Confederaciones Hidrográficas. Decía 
un Decreto de 8 de octubre de 1959 que la independencia 
de las funciones entre las Confederaciones Hidrográficas 
y las Divisiones Hidráulicas en la organizaci6n primitiva 
de aquéllas (contra lo que ayer incidentalmente se soatu- 
vo) se mantuvo en realidad -dice-  al desaparecer las 
segundas, pasando a funcionar de modo separado las Je- 
faturas de Obras y Comisarías de Aguas dentro de las 
propias Confederaciones. Explicaba más extensamente 

las razones de la nueva sepancih y decía que la expe- 
riencia acusaba como mis  acertado el criterio de era 
separaci6n por dos motivos: uno d e c í a -  de principio 
y otro de carácter práctico. La soberanía del Estado en 
materia de aguas públicas y su funci6n fiscalizadora se 
desempetia mejor con independencia de otras acciones, 
sobre todo, si éstas resultan encuadradas en un organis- 
mo aut6nomo como las Confederaciones, en que juegan 
intereses que es preferible sean objeto de un control aje- 
no a su propia organizaci6n. A esta raz6n de principio 
hay que afiadir el extraordinario volumen de los asuntos 
de aguas desde la aplicación de aquella soberanía estatal 
en la tramitación y otorgamiento de concesiones, etcéte- 
ra, etcétera. Si en las comisarías de Aguas debe expresar- 
se toda la ejecutividad de las potestades administrativas, 
toda la capacidad decisoria de 6rganos perifeficos de la 
Administraci6n General del Estado, en las Confederacio- 
nes Hidrográficas debe brillar, por el contrario, toda la 
importancia que tiene la participaci6n activa de los 
usuarios. 

Esto es lo que nosotros queremos poner ahara de relie- 
ve y a este espíritu general de gesti6n eficaz, de una par- 
te, y de representatividad y presencia de los usuarios, de 
otra, responden todas las enmiendas que con una u otra 
literalidad, atendiendo a unos y otros problemas, hemos 
presentado a los artículos 19 y siguientes de este texto. 
Así, las relativas a las funciones que, a nuestro modo de 
ver, deberían corresponder a Confedcraci6n y Comisaría, 
que aparecen expresadas en las correspondientes en- 
miendas. Además, aludimos de modo expreso al respeto 
que siempre merecerán, mientras los Estatutos no sean 
derogados o modificados, las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas, sin perjuicio de que colaboren Con 
los Organismos de cuenca en el ejercicio de sus respecti- 
vas competencias, pero, en absoluto, restringiendo las 
que sean propias de cada Comunidad, según sus propios 
Estatutos. 

Ea de destacar tambidn, respecto de las Confederacio- 
nes, la importancia que tiene que en éstas la Asamblea 
de usuarios adquiera carácter de órgano de gobierno. No 
decimos órgano de geitión; decimor órgano de gobierno. 
Y es indispensable que en este punto, naturalmente, a 
esa condici6n de 6rgano de gobierno vaya seguida la am- 
plia representaci6n que nosotros también proponemos en 
la enmienda 409 de las que tenemos presentadas en este 
caso al artículo 24 bis, y que se reconozca a la Asamblea 
todas las competencias, todas las atribuciones que expre- 
samos en otra enmienda, la 410, de las propuestas. 

En líneas generales este es el sentido de las enmiendas 
que hemos presentado. Las peculiares circunstancias de 
este debate, ajenas con seguridad a nuestra voluntad, 
aunque quizá no a nuestros nervios, me lleva a hacer 
breve esta intervenci6n en funci6n de todas las enmien- 
das que estamos proponiendo, pero no puedo dejar de 
hacer una menci6n específica a la figura del Presidente 
del Organismo de cuenca. 

Dice el artículo 27 del proyecto que el Presidente del 
Organismo de cuenca será nombrado y cesado por el 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de 
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Obras Públicas y Urbanismo. Si esto es así, una conse- 
cuencia inmediata es que el Presidente del Organismo no 
representa a los usuarios, no representa a los intereses de 
la Asamblea, sino a los intereses, por supuesto respeta- 
bles, pero distintos +ordialmente-, del Consejo de Mi- 
nistros, de la Administración General del Estado. Noso- 
tros pedimos que el Presidente de la Confederación Hi- 
drográfica sea elegido por la Asamblea de entre sus 
miembros y designado formalmente en Consejo de Minis- 
tros, a propuesta del titular del Departamento a quien.se 
le encomiende la gestión del agua. El Comisario de 
Aguas, por el contrario, debe ser designado por el titular 
de ese Departamento ministerial. 

Sefior Presidente, con estas modestísimas y casi tele- 
gráficas palabras quiero dar por concluida la interven- 
ción en defensa de todas las enmiendas de mi Grupo 
hasta el artículo 29 exclusive, esto es, sin integrarlo en el 
conjunto de las que tan sucintamente he defendido, la- 
mentando no poder ser más expresivo, cosa que seguro 
no lamentan otros queridos compañeros. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Para de- 
fender las enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana, tiene la palabra el señor Xicoy. 

El setior XICOY BASSEGODA: Señor Presidente, pro- 
curaré hacerlo en estilo telegráfico. 

La enmienda 618 es de supresión de la letra b) del 
punto 1 del artículo 21, que dice: «La administración v 
control del dominio público hidráulicom como una fun- 
ción de los organismos de cuenca. Nosotros entendemos 
que esta administración y control del dominio publico 
hidráulico lo puede ejercer más competentemente, más 
fácilmente incluso, la Administración de la respectiva 
Comunidad Autónoma, por razón de su proximidad a los 
usuarios y a la corriente fluyente de que se trata. 

La enmienda 619 no la voy a defender porque tengo 
entendido -si no es así me reservo defenderla luego- 
que en la Ponencia fue aceptada. 

La 620 propone una adición al final de la letra b) del 
artículo 22. A las facultades de inspección y vigilancia de 
las obras derivadas de concesiones y autorizaciones rela- 
tivas al dominio público hidráulico, le añadimos: uque 
afecten a más de una Comunidad Autónoma.. La justifi- 
cación es obvia. Entendemos que esta competencia debe 
corresponder a la respectiva Administraci6n autonómica 
y no al Organismo de cuenca. 

Respecto a la enmienda 621, digo lo mismo que a la 
619, que tengo entendido que se acepta en la Ponencia, y 
me reservo poder intervenir en su defensa caso de no ser 
así. 

La enmienda 622, al artículo 25, consiste en la modifi- 
cación de su letra c), y hace referencia a la composición 
de los Organismos de cuenca y a la participación de los 
usuarios de los mismos. Coherentes con una enmienda 
anterior, nosotros sostenemos que la representación de 
los usuarios no debe ser inferior a la mitad total de los 
vocales. 

En cuanto a la enmienda 623, que es al artículo 29, 

pretende dar contenido a la Asamblea de usuarios que, 
tal como está configurada en el proyecto, no es más que 
un organismo oyente de unos setiores que serán convoca- 
dos para calentar las sillas o sillones del lugar donde se 
reúnan. Nosotros creemos que, como mínimo, deben con- 
cedérsele facultades de aprobación de las cuentas y pre- 
supuestos. ¡Que henos puede hacer una asamblea que 
aprobar cuentas y presupuestos! 

Con la enmienda 624, que es al artículo 34, letra a), 
nosotros reducimos la representación de cada Departa- 
mento ministerial que en el proyecto tiene tres represen- 
tantes. Nosotros creemos que con uno es suficiente. Ade- 
más, de esta forma se facilita la entrada en mayor núme- 
ro de la representación de los usuarios v no se converti- 
rían estos organismos en multitudinarios, cuya función 
se vería entorpecida precisamente a causa del número de 
sus componentes. 

La enmienda 625 es al artículo 34. Pretende modificar 
la redacción de la letra b) de este artículo, en el que 
volvemos a insistir en nuestro punto de vista de incre- 
mentar la representación de los usuarios. 

La enmienda 626, como tengo entendido que se acepta 
por la Ponencia, me reservo, en su caso, su defensa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Para de- 
fender las enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, 
tiene la palabra el señor Echeberria. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Si no me 
equivoco tenemos tres enmiendas en este bloque, que son 
la 821, 822 y 823. 

La 821 propone la modificación de la letra c) del artí- 
culo 22. Pretendemos que la rcdaccibn actual se susti- 
tuya por la siguiente: «La realización de aforos, estudios 
de hidrología e información sobre crecidas.. Se proponc 
esta redacción por estimar que cl control de la calidad dc 
las aguas es competencia asumida por la Comunidad Au- 
tónoma del País Vasco, en cuanto que corresponde a la 
misma el desarrollo legislativo y la ejecución, dentro dc 
su territorio, de la legislación básica del Estado en mate- 
ria de medio ambiente y ecología. 

En consecuencia, pensamos que la letra c) del artículo 
22, que dice: HLa realización de aforos, estudios de hidro- 
logia, información sobre crecidas y control de la calidad 
de las aguas)), es excesivamente amplia en cuanto a las 
competencias que confiere v que esas competencias de- 
ben ser ejercidas por la Comunidad. 

La enmienda 822 propone la supresión de la letra f) del 
artículo 26. Esta letra f) habla de las Competencias de la 
Junta de Gobierno y dice que, entre ellas, existe la decla- 
ración de acuíferos sobreexplotados y la determinación 
de los perímetros a que se refiere el articulo 53 de esta 
ley. Nosotros entendemos que toda referencia a acuiferos 
se refiere a su vez a aguas subterráneas, y éstas pueden 
ser competencia de las Comunidades Autónomas, en vir- 
tud de los Estatutos de Autonomía, como ya se ha señala- 
do en ocasiones anteriores. Desde luego en el caso de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco las aguas subterrá- 
neas son una competencia exclusiva de esta comunidad. 
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El artículo 10.11 del Estatuto habla concretamente de 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, etcéte- 
ra, y luego de aguas minerales, termales y subterráneas, 
todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
149.1.25.' de la Constitución. En consecuencia, al hablar 
de acuíferos entendemos que se está hablando de aguas 
subterráneas, y al hablar de aguas subterráneas entende- 
mos que se está interviniendo en unas facultades que son 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco y que pueden 
serlo de otras según sus Estatutos. 

En cuanto a la enmienda 823, en aras de la brevedad y 
para mostrar nuestra buena voluntad, la retiramos en 
este momento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Para de- 
fender las enmiendas propias y contestar en turno de 
réplica a las enmiendas formuladas por los restantes 
Grupos, tiene la palabra el señor Tárrega, del Grupo Par- 
lamentario Socialista. Le quería preguntar cómo va a 
hacer la réplica, porque el Grupo Parlamentario Popular 
ha llegado hasta el artículo 28, inclusive, y los restantes 
Grupos hasta el final del capítulo. iVa a contestar ahora 
a todas las enmiendas hasta el artículo 28 o hasta el 37 
los que han intervenido hasta el 37? 

El senor TARREGA BERNAL: Puedo contcstar a las 
intervenciones quc ha habido de forma general v despues 
concretaremos artículo por artículo las enmiendas que 
rechazamos y aprobamos, o quizá sería mejor ir articulo 
por artículo y al final dc mi intervención dire cuáles 
aprobamos y cuáles rechazamos. 

El setior VICEPRESIDENTE (Triana García): De todas 
formas tenga en cuenta que habrá una segunda interven- 
ción del Grupo Parlamentario Popular sobre los artículos 
del 28 al 37, a la cual tendrá que dar replica si procede. 
Tiene usted la palabra. 

El señor TARREGA BERNAL: Contestando al repre- 
sentante del Grupo Popular, señor Gómcz de las Roces, 
en primer lugar quiero indicarle la idea que respecto a 
este capítulo tiene el provecto de lev y que ha aceptado 
la Ponencia, para así clarificar las intervenciones v ex- 
presar las enmiendas que se aceptan o se rechazan. 
Lo que se pretende en este capítulo es configurar las 

funciones de los Organismos de cuenca, lo que actual- 
mente conocemos por Confederaciones Hidrográficas, pe- 
ro Organismos de cuenca que definimos claramente co- 
mo intercomunitarios; es decir. que su territorio está en 
más de una Comunidad Autónoma. Todo lo que vamos a 
decir en este capítulo sc refiere, por tanto, a las Confede- 
raciones Hidrográficas o a los Organismos de cuenca que 
tienen territorio en varias Comunidades Autónomas. Por 
tanto, no tiene nada que ver todo lo que se dice en este 
capítulo con los Organismos de cuenca propios de una 
Comunidad Autónoma o intracomunitarios. A esto se re- 
fiere el artículo 16, donde ni siquiera se les ha llamado 
Organismos de cuenca. Se da autonomía total a las Co- 
munidades Autónomas para que den el nombre que quie- 

ran a sus propias Confederaciones Hidrográficas o sus 
propios Organismos de cuenca. Por tanto, creemos que 
estos Organismos de cuenca) al estar situados en terrenos 
de varias Comunidades Autónomas, tienen que coordinar 
todo lo referente a la cuenca natural que abarcan y, por 
consiguiente, tienen que ser un árbitro, el órgano que 
realmente administre y gestione el agua y que proponga 
la planificación para que se apruebe por otros organis- 
mos, el Consejo Nacional del Agua o el Consejo de Minis- 
tros. 

Respecto a la preocupación del sefior Gómez de las 
Roces respecto a la representación de los usuarios en 
estos Organismos de cuenca, creemos que no se debe con- 
fundir con la representación de los usuarios en los orga- 
nismos de gestión, en los que tienen absoluta mayoría, 
como ocurre y seguirá ocurriendo en las comunidades de 
regan tes. 

Estos Organismos de cuenca son nuevos, se crean en 
este proyecto de ley y no tienen nada que ver con las 
actuales Confederaciones Hidrográficas. Por tanto, como 
he dicho, van a tratar todas las competencias fundamen- 
tales del agua de una cuenca natural que está en varias 
Comunidades Autónomas. Los usuarios sólo están repre- 
sentados, de acuerdo con el proyecto de ley, en un tercio 
en la Junta de gobierno del Organismo de cuenca. El otro 
tercio representa a la Administración Central, y el último 
tercio representa a las Comunidades Autónomas propias 
de la cuenca. A este efecto tenemos una enmienda pre- 
sentada por el Grupo Socialista, de la que no recuerdo en 
este momento el número, que garantiza que en todos los 
Organismos de cuenca las Comunidades Autónomas esta- 
rán representadas al menos por un tercio en las Juntas 
de gobierno, que como he dicho es el organismo princi- 
pal de estos Organismos de cuenca. 

Respecto a la Preocupación del representante del Gru- 
po Popular en relación a las Comisarías de Aguas que no 
están concebidas como tales, vo creo que no debe tener 
tanta preocupación, porque evidentemente todas las fun- 
ciones de policía que actualmente realizan las Comisa- 
rías de Aguas van a seguir realizándolas igual. Actual- 
mente, las Comisarías de Aguas dependen directamente 
del Ministerio de Obras Públicas, y en el proyecto de ley 
las Comisarías de Aguas, o como se llamen según cada 
organismo de cuencia, dependerán de la autoridad máxi- 
ma en la cuenca, que es el Organismo de Cuenca, que, a 
su vez, es un organismo autónomo adscrito al MOPU, al 
Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo. Por tanto, 
existe también una dependencia directa, si se quiere, de 
la Administración central, pero con una gran autonomía 
para los organismos de cuenca. 

Respecto a la intervención del señor Gómez de las Ro- 
ces. rechazamos su enmienda en cuanto a la forma de 
constituir la Asamblea de los Usuarios de Cuenca, por- 
que, de acuerdo con esa relación, un órgano asambleario 
con una constitución, de acuerdo con sus definiciones, 
propia del Reglamento, creemos que no tiene sentido en 
este proyecto de ley. Además, de acuerdo con nuestro 
modelo, esta Asamblea no es el órgano principal del or- 
ganismo de cuenca, sino que es la Junta de gobierno y el 
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Presidente. El Presidente tiene una función ejecutiva 
muy importante para realizar las funciones de los orga- 
nismos propios del Organismo de Cuenca, como los de 
gestión o de  planificación y ,  sobre todo, me refiero a es- 
tos últimos, es el que tiene la responsabilidad de elevar 
al Gobierno, o al correspondiente organismo del Consejo 
Nacional del Agua, la planificación de  la propia cuenca. 

Respecto a la intervención del representante del Grupo 
de  Minoría Catalana, no estamos de acuerdo con sus en- 
miendas en cuanto a la representación de usuarios, por 
las razones que he dicho anteriormente. Este Organismo 
de Cuenca, que tiene unas funciones, como he dicho, de 
planificación y administración del recurso agua en toda 
la cuenca, no puede tener una mayoría de usuarios cuan- 
do  están representadas la Administración autonómica y 
la Administración central y ,  en último caso, los represen- 
tantes de las Comunidades Autónomas v los representan- 
tes de la Administración central tambikn son represen- 
tantes, a su vez, de los usuarios. Porque ¿quién elige a los 
representantes de las comunidades Autónomas? Son los 
usuarios. Por tanto, un usuario puede tener tambiin su 
representante en el Organismo de Cuenca, aparte de sus 
propios representantes, en los representantes propios de 
la Administración autonómica o de la Administración 
central. Y por el modelo de funcionamiento que tiene 
este Organismo de Cuenca, no tendría sentido que los 
usuarios tuvieran mayoría en un organismo autónomo, 
va que si tuvieran mavoria los usuarios seria como rcpri- 
vatizar el funcionamiento de este organismo autónomo 
del Estado, que administra los bienes públicos, tunda- 
mentalmente recursos del Estado. 

Respecto a la representación de los Departamentos mi- 
nisteriales en alguno de estos organismos de cuenca. no  
estamos tampoco de  acuerdo con la c-nmienda 624, que 
limita solamente a uno los representantes ministeriales. 
Nosotros creemos que los tres Ministerios fundamental- 
mente implicados en la gestión del recurso del agua, co- 
mo el Ministerio de  Obras Públicas, el Ministerio de In- 
dustria y el Ministerio de  Agricultura, tienen que tener 
un representante para la planificación v la gestión del 
agua, sobre todo -insisto- en estos organismos de 
cuenca quc están situados en varias comunidades Autó- 
nomas. N o  hablarnos para nada -insisto en esto- de 
los organismos de cuenca propios o intracomunitarios, 
propios de cada Comunidad. 

Efectivamente, aceptamos la enmienda 619 y otra de 
Minoría Catalana, qi:: no recuerdo ahora exactamente 
cuál es, pero se la dirc porque tengo aquí la relación 
articulo por artículo. 

la intervención del Grupo Parlamentario 
Vasco, defendiendo su enmienda número 821, al articulo 
22, apartado c), que se refiere al control de calidad de las 
aguas, si es una cuenca intercomunitaria y las aguas sub- 
terráneas, de  acuerdo con los artículos aprobados ya en 
esta Comisión, son parte del dominio público estatal, y 
de hecho el agua subterránea puede intercomunicarse 
por superficies o suelos de diferentes Comunidades Autó- 
nomas, jcómo puede controlar exclusivamente una Co- 
munidad Autónoma un acuífero para declararlo sobreex- 

En cuanto 

plotado o no? Tiene que ser este Organismo de Cuenca 
que creamos, en el cual están representadas las Comuni- 
dades Autónomas en proporción a la población y a la 
superficie de cada una, el que lo controle. Si una Comu- 
nidad Autónoma tiene una insignificante parte de un río 
en esa Confederación Hidrográfica o en ese Organismo de 
Cuenca, por supuesto que no tendrá representación ni 
peso; estará presente, pero sin ninguna representación, 
ya que ésta será proporcional. como he dicho, a la super- 
ficie y a la población, como dice el proyecto de ley. Por 
tanto, nos oponemos también a esa enmienda, va que no 
puede una sola Comunidad Autónoma controlar o califi- 
car los acuiferos sobreexplotados, sino que tiene que ser 
un organismo, como en este caso el organismo de Cuen- 
ca,  que tenga representación de los usuarios, de la Admi- 
nistración central v dc las Comunidades Autónomas. 

Respecto a la enmienda 823, ha dicho ya que la retira, 
y con esto acaba mi intervención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Para tur- 
n o  de rbplica, tiene la palabra cl señor Gómez de las 
Roces, por el Grupo Parlamentario Popular. 

El senor COMEZ DE LAS ROCES: Senor Presidente, 
con objeto de hacer más viable este va largo trámite. voy 
a tratar de acumular la replica con la defensa del resto 
de las enmiendas hasta el articulo 37, final de este título. 

En la medida de mi habilidad, vov a prescindir dc 
responder a cuestiones que ya  han sido tratadas con oca- 
sión de enmiendas anteriores, como el alcance de los or- 
ganismos de cuenca respecto de las funciones que deban 
ejercer en relación con las Comunidades Autónomas. Hay 
una discrepancia básica, pero, insisto, no vov a abundar 
en ella, dando por reiterado lo que ya tenemos dicho. 

Si quiero atender de manera levemente detenida al 
problema de la rcprescntatividad de los usuarios en los 
organismos de cuenca, porque es una materia de la 
mavor relevancia. N o  creo quc el organismo de Cuenca 
que provccta la ley sea. en cuanto a su configuración 
administrativa, un organismo absolutamente innovador 
si lo cotejamos con la realidad anterior. N o  se puede 
decir que naLca (<ex novo» ;  nace fundiendo, si, en  su intc-  
pridad dos organismos anteriores: Comisaría de Aguas 
Ins actualmente denominadas Conlederaciones Hidrográ- 
ficas. Pero es harto dudoso quc pueda sostencrsc que s6lo 
por ello sea algo que nace con carácter de novedad radi- 
cal, en donde no se piensa tan to  en el usuario como en la 
Administración. Es verdad que esto se produce, pero no 
es exacto, a nuestro modo de ver, que sea esta una justifi- 
cación bastante para explicar la disminución de la repre- 
sentatividad de los usuarios, que es notable respecto de 
la situación actual. Porque pasamos de quc los usuarios 
tengan mayoría absoluta, como tienen en la actualidad, 
sin haber convertido a las Confederaciones en organis- 
mos asarnblearios, a través de  las Asambleas, a simple- 
mente un tercio de los miembros de esas Asambleas. La 
realidad actual es la nacida del Real Decreto 2419, de 14 
de septiembre de 1979, por el que se determinó la com- 
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posición y funciones de  los organismos de gobierno de las 
Confederaciones Hidrográficas. 

Quede claro, por tanto, que lo que ahora va a suceder 
es que se disminuye la representación de los usuarios. La 
asamblea de  usuarios no va a tener carácter de órgano de  
gobierno de la Confederación, y los usuarios, insisto, no 
dispondrán de la mayoría en la composición de la asam- 
blea, y el Presidente, también, insisto, será nombrado y 
cesado por el Consejo de  Ministros. ‘Dónde queda la su- 
puesta autonomía de la Confederación? Queda en que 
será una autonomía respecto de los usuarios, pero será 
una dependencia más acusada respecto de la Administra- 
ción central. Será una parte de ella, potenciada artificial- 
mente con el principio de personalidad jurídica, pero dis- 
minuida, de modo funcional, por la reducción de la re- 
presentatividad de  los usuarios y por el hecho de que su 
presidente serán designado por el Consejo de Ministros. 
Esto es así. Los usuarios no podrán designar a su presi- 
dente y ,  consecuentemente, sobre esas premisas nos pa- 
rece un poco dudoso que estamos, cuanto menos en este 
punto, ante un proyecto regresivo, pero regresivo respec- 
to de ya, no de situaciones de otro tiempo, sino de la 
situación que está reconocida, que está funcionando. 

Pasamos de  un supuesto asambleísmo, que ha dado 
excelentes resultados en todas Isa Confederaciones, a un 
presidencialismo, que,  desde luego, no  va a despertar ex- 
cesivas simpatias en los usuarios, en gran medida soste- 
ncdorcs económicos de las Confederaciones Hidrográfi- 
cas. El centro de gravedad se desplaza y sabemos lo que 
han sido hasta ahora las Confederaciones Hidrográficas, 
aquellas que dieron origen al cdcbrc  proyecto de Roose- 
ve l t ,  hecho realidad el 18 de mavo de 1933. para crear 
una entidad parecida e n  los Estados Unidos, en la que 
ahora nos fijamos, pcro que n o  es más que cl reflejo de 
nuestra realidad. 

Lo cierto es que sin ir al origcn, simplcmcnic atcndicn- 
do a lo que es realidad presente. el denostado regimen 
del Decreto de 14 de septiembre de 1979, en su día muy 
combatido, originado e n  uno de los Gobiernos de UCD, 
ahora nos parccc una maravilla porque ni siquiera esto 
van a tener 10s usuarios en las confederaciones Hidrográ- 
ficas. 

N o  quiero insistir en este punto. Están muy claras las 
posiciones de cada unos de los Grupos. Ahora bien, si 
querría, para terminar, hacer una mención de las en- 
miendas rcstanlcs, cspccífica m c n c i h  a la número 416, 
enmienda que hacemos al articulo 32. Entendemos que 
la sugerencia que  en ella se hace es suficientemente im- 
portante en favor de los íuturos usuarios de una obra 
para que fuera objeto de rcconsidcración por el Grupo 
mavori tario. 

Nada más, señor Prcsidcn.tc. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Muchas 

Tiene la palabra el señor Xicov, para turno de replica. 
gracias, señor Gómez de las Roces. 

El señor XICOY BASSEGODA: Mc veo imposibilitado 
de consumir un turno de  réplica, porque no sé, después 

de  la intervención del vocal socialista, cuáles son las en- 
miendas que se me aceptan. ¡Cómo voy a replicar a algo 
que ignoro si se me ha aceptado o no! Rogaría que me 
dijese cuáles son. Porque ha dicho:,Sí, me parece que hay 
alguna que se le acepta a usted ... Así no hay manera de 
debatir. 

El scfior VICEPRESIDENTE (Triana García): Señor 
Xicoy, un iiioiiicnto. jEl senor Tárrega está en condicio- 
nes de decirnos, de acuerdo con los avances contenidos 
en el informe de la Ponencia, si se aceptan esas enmien- 
das? 

El señor TARREGA BERNAL: Estoy en condiciones de 
decir todas, una por una, si se aceptan. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Las que 
aceptan a Minoría Catalana. 

El señor TRREGA BERNAL: La enmienda 629, al artí- 
culo 2 1 ; 62 1 ,  al artículo 23, transaccional. 

El señor XICOY BASSEGODA: Por casualidad, j no  se- 
rá la 626? 

El señor TARREGA BERNAL: Sí, es la 626, que es una 
transaccional, al artículo 37. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Le pre- 
guntaría al señor Tárrega por la enmienda 623 del artí- 
culo 29. 

El señor TARREGA BERNAL: Esa no es asumible. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Se pre- 
sentarían enmiendas transaccionales con la 621 y con la 
626, de Minoría Catalana. 

El señor Xicoy puede retomar el uso de la palabra. 

El señor XICOY BASSEGODA: Seré muy breve, en el 
sentido de rebatir lo que se me ha imputado en relación 
a la composición de los organismos de cuenca. Se dice 
que vo ambiciono una mayoría de los usuarios. No es 
esto lo que dicen mis enmiendas. Mis enmiendas dicen al 
menos la mitad. Y o  estov propugnando organismos pari- 
tarios. 

N o  me ha convencido el argumento, va que ha dicho 
que a los representantes de la Administración también 
los, eligen los usuarios. Si estos representantes de la Ad- 
ministración fuesen políticos, el argumento quizá sería 
válido. Pero es que éstos van a ser unos funcionarios y a 
los funcionarios no los eligen los usuarios, ni los ciudada- 
nos. El argumento no me sirve para poder renunciar a la 
defensa de estas enmiendas en el momento del Pleno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Muchas 

Tiene la palabra el señor Echeberría, por el Grupo Par- 
gracias, señor Xicov. 

lamentario Vasco. 
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El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muchas gra- 
cias, setior Presidente. 

En cuanto a la argumentación del señor Tárrega en 
relaci6n a la enmienda 821, que es la que se refiere al 
control de la calidad de las aguas, lo único que tengo que 
decir es que el control de la calidad de las aguas es una 
competencia de la Comunidad Autónoma, siempre que 
esas aguas discurran en el espacio geográfico de la Co- 
munidad Autónoma. Nosotros no estamos hablando de 
las aguas fuera del espacio de la Comunidad Autónoma. 
Otra cuestión sería que en ese control, por parte de la 
Comunidad, hubiese una coordinación con otras Comuni- 
dades a través del Organismo de Cuenca. Es indiscutible 
que, según el Estatuto y según las competencias ya asu- 
midas, el control de las aguas, en lo que afecta a la Co- 
munidad, es de la Comunidad. Por lo menos a nosotros 
nos parece evidente. Otra cuestión, como digo, es que 
haya que coordinarse con otras Comunidades, pero eso 
no quiere decir que la competencia se deje en manos de 
un organismo intercomunitario. 

Aquí no se puede argumentar mucho más. Si nosotros 
conocemos la otra hipótesis, jen qué queda la competen- 
cia de la Comunidad Aut6noma? Esta es la pregunta que 
hay que hacerse. ¿Cuál es la interpretación de una com- 
petencia exclusiva de la Comunidad? 

En cuanto a la enmienda 822, me parece que al setior 
Tárrega se le ha pasado comentarla, porque yo no creo 
haberle oído ninguna argumentación en contra, porque 
nosotros lo que decimos es quealos acuíferos se refieren a 
aguas subterráneas y que las aguas subterráneas son 
tambiCn competencia de la Comunidad. Otra cuestión es 
que hagamos mención del ciclo hidrológico único, etcéte- 
ra, pero esos son conceptos, como el de la unidad de 
mercado y como una serie de cosas, que luego hay que 
concretar, porque si no, por esa regla de tres, resulta que 
este tipo de competencias, que Son exclusivas, insisto, en 
el Estatuto, quedan absolutamente en papel mojado. 

Hace falta una argumentacidn superior para que noso- 
tros podamos renunciar a lo que consideremos que es 
verdaderamente nuestro derecho, porque lo demás, el de- 
cir que el agua subterránea viene de un sitio que no se 
sabe cuál es, no es ninguna argumentación; el hecho es 
que está ahí, que está en un territorio de la Comunidad 
y, en principio, parece que nosotros tenemos competen- 
cias sobre ella. 

El setior VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): El señor 
Tárrega tiene la palabrs para contestar a los turnos de 
réplica de los' Grupos Parlamentarios y para turno en 
contra repecto a las observaciones del setior G6mez de 
las Roces en relaci6n a los artículos 29 a 37, ambos inclu- 
sive. 

El setior TARREGA BERNAL: Empiezo contestando al 
sefior G6mez de las Roces, que insiste en la representa- 
ción de los usuarios. Nosotros creemos que los usuarios, 
en los órganos de gestión, incluso en la asamblea de 
usuarios del OrganO de Cuenca, están representados en 
mayoría; por tanto, no se puede decir que no están repre- 

sentados; solamente en la función específica que he cita- 
do de la junta de Gobierno, están representados en un 
tercio, junto con las dos Administraciones: la Autonómi- 
ca y la Central, que creemos que es lo lógico por las 
razones que he dicho antes. Sigue existiendo en las jun- 
tas de explotación, las comunidades de regantes, en to- 
dos los órganos de gestión de las Confederaciones Hidro- 
gráficas una absoluta mayoría de representación de los 
usuarios. 

Respecto a que si este modelo de Organismo de Cuenca 
o Confederación Hidrográfica es nuevo o no, evidente- 
mente no es totalmente nuevo, porque se basa en las 
Confederaciones actualmente existentes, que, como sabe, 
están desde la vieja Ley de Aguas. Pero si tendrá que 
reconocer que son nuevos estos organismos en cuanto a 
sus funciones, en cuanto a su composición y no en sus 
funciones sólo porque se funden las Comisarías de Aguas 
con las Confederaciones Hidrográficas; este es un aspecto 
que yo considero que no es el más importante, porque no 
le quepa la menor duda al representante del Grupo Popu- 
lar de que las Comisarías de Aguas, como he dicho antes, 
tendrán su autonomía específica dentro del Organismo 
de Cuenca; que a lo mejor se seguirán llamando igual, 
dentro del Organismo de Cuenca. En ese sentido, hav una 
enmienda que aceptamos, creo que es del Grupo Popular 
o del Grupo Centrista, no recuerdo en este momento, 
donde se acepta en la constitucibn de los Organismos de 
Cuenca que estén separados de lorma autonómica las 
funciones de policía que actualmente cicrccn las Comisa- 
rías de Aguas. 

Respecto a que si es progresista el modelo de Confede- 
ración Hidrográfica que propone el proyecto de ley, creo 
que es un modelo progresista porque atiende a la gestión 
y planificación del recurso agua, de acuerdo con las uni- 
dades naturales de las Confederaciones Hidrográficas, in- 
dependientemente de la Administración autonómica, del 
mapa autonómico que se ha hecho en Espatia, que me 
reconocerá el setior G6mez de las Roces que no se ha 
hecho atendiendo a las cuencas hidrográficas naturales. 
Por tanto, está claro que hay cuencas hidrográficas natu- 
rales donde existen hasta cinco, seis, siete y ocho Comu- 
nidades Autónomas representadas y, por tanto, si cada 
Comunidad Autónoma tuviera que tener su Organismo 
de Cuenca o facultades propias de gestión, cada uno da- 
ría su gestión al agua, y no sé cómo se coordinaría esto. 

Creemos que la gestión del agua, en una unidad natu- 
ral, como es la Confederación Hidrográfica natural de las 
cuencas, es la gestión más moderna y más progresista, 
que además propugnan todas las organizaciones interna- 
cionales. 

Respecto a la enmienda 416, que me la ha nombrado 
especialmente por su interés, tengo que decirle que, a 
pesar de que creo que en la relaci6n de la Ponencia está 
como rechazada, la hemos aceptado; o sea, que está re- 
considerada; es al artículo 32. Dice: .A petición de los 
futuros usuarios de una obra ya aprobada ... m. La diferen- 
cia entre el texto y su enmienda está en que ustedes dan 
potestad para constituir las juntas de obras cuando la 
obra esté aprobada, y eso lo aceptamos. Por tanto, recha- 
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zamos lo que dice el proyecto, que es: .cuando la obra 
está en construcción.. Es decir, para resumir, que las 
juntas de obras podrán constituirse cuando una obra esté 
aprobada y no cuando una obra esté en construcción, 
como decia el proyecto. En consecuencia, tendriamos 
que sustituir la última palabra de su enmienda que ha- 
bla de .dicha construcciónu, por udicha obra., que es 
una mejora técnica. Pero esta enmienda está aprobada. 

Respecto a la intervención de Minoría Catalana, insis- 
tir en que, de acuerdo, he dicho mayoría y ustedes dicen 
la mitad, pero el argumento me vale. Es lo que he dicho 
yo antes; creemos que en un Organismo de Cuenca, don- 
de está la planificación, de acuerdo con lo que he dicho 
anteriormente, no pueden estar los usuarios al mismo 
nivel que las dos Administraciones, tanto la autonómica 
como la central, que van a manejar grandes recursos y 
que tiene que estar cada tercio representado en este Or- 
ganismo de Cuenca. 

Respecto al Grupo Parlamentario Vasco, insistir en 
que vo creo que le he contestado antes, si no. lo hago 
ahora, respecto a la enmienda 822 de supresión del apar- 
tado f) del articulo 26. Creemos que la declaración de 
acuiferos sobreexplotados, si se trata del recurso agua en 
una cuenca propia de la Comunidad Autónoma, por su- 
puesto que tiene la facultad la Comunidad Autónoma; 
pero si se trata de declarar como acuífero sobreexplotado 
un acuífero que está en una Comunidad Autónoma, pero 
que, por supuesto, el recurso agua puede llegar tanto por 
la superficie como por el subsuelo en los acuíferos subte- 
rráneos, de otras Comunidades Autónomas; una Comuni- 
dad sola no puede declarar el acuifero sobreexplotado, 
porque seria muy fácil cuando una Comunidad Autóno- 
ma tiene necesidad de agua (no es el caso del Pais Vasco, 
pero si el de Levante), declarar su acuífero sobreexplota- 
do, eso no lo puede tocar nadie v el agua es cxclusiva- 
mente para ellos. Tienen que coordinarse las mismas 
normas tccnicas para declarar un acuifcro sobrccxplota- 
do en una Comunidad Autónoma o en otra que esten en 
la misma cuenca hidrográfica; no puede cada Comuni- 
dad Autónoma poner sus condiciones para declarar un  
acuifcro sobreexplotado cuando pertenecen a la misma 
cuenca, y el agua está interrelacionada, además de por el 
ciclo, por la circulación en estos casos en el subsuelo del 
acuífero subterráneo. 

Creo que este argumento es válido para que una Cornu- 
nidad Autónoma, insisto. en una cuenca intercomunita- 
ria. nunca pueda declarar un acuífero sobreexplotado, 
por las razones que he dicho. 

Respecto a la calidad, el razonamiento es algo pareci- 
do. Es decir, para declarar la calidad de las aguas o fijar 
las normas de calidad, si las fija una Comunidad Autono- 
rna, repito, en una cuenca intercomunitaria, si fija unas 
normas de calidad diferentes de otra Comunidad Autóno- 
ma de la misma Confederación Hidrográfica, resulta que 
unos gozan de más ventajas o más inconvenientes, res- 
pecto al control de calidad, de depuración de aguas, que 
otras Comunidades Autónomas. 

El recurso es único para toda la confederación hidro- 
gráfica. Se trata como único por el Organismo de Cuen- 

ca. Por supuesto, los representantes de la Comunidad Au- 
tónoma Vasca o de cualquier otra pueden proponer sus 
normas para que el organismo de cuenca las adopte e, 
incluso, después el Organismo de Cuenca, en la gestión 
de este control de calidad, se las puede ceder o transferir 
absolutamente todas a la Comunidad Autónoma corres- 
pondiente, pero siempre con un control y una coordina- 
ción del Organismo de Cuenca respectivo. Este es el ar- 
gumento por el que rechazamos el punto relativo al con- 
trol de calidad de las aguas. Creo que he terminado. Tan 
sólo me queda decir que puedo pasar a enumerar artícu- 
lo por articulo tanto las enmiendas aceptadas como las 
transaccionales, o bien puedo dárselas a la secretaría de 
la Comisión, como lo estime más oportuno el señor Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Muchas 
gracias, señor Tárrega. El señor Gómez de las Roces, si lo 
desea. puede hacer uso de la palabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Brevísimamente 
para decir que, por supuesto, aceptamos v agradecemos 
-para una vez que tenemos una oportunidad, hay que 
aprovecharla- la aceptación de la enmienda 416 con esa 
leve corrección, al articulo 32 del proyecto. Nos parece 
que es adecuado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 
aceptada, con la mejora técnica propuesta. El señor 
Sáenz Lorenzo tiene la palabra. 

El señor SAENZ LORENZO: Si al señor Presidente le 
parece oportuno, parece lógico que, por lo menos para 
que conste en acta, se especifique la posición respecto a 
cada una de las enmiendas, as¡ como de las transacciona- 
les, a los efectos de que los Grupos puedan tener conoci- 
miento expreso en su día en el Pleno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Por su- 
puesto. En consecuencia, teniendo en cuenta el espiritu 
de colaboración que todas sus señorias han mostrado en 
esta sesión, les vamos a pedir que hagamos la votación 
articulo por articulo para evitar complicaciones, aunque 
nos alarguemos un puco más, así como para facilitar a 
los servicios de la Cámara la anotaci6n v el seguimiento 
de todas las enmiendas aceptadas v de las transacciona- 
les presentadas. Si les parece, teniendo en cuenta.las rna- 
nifcstaciones hechas en el debate sobre esta parte del 
Capitulo 111, v a la vista del informe de la Ponencia, va- 
mos a ir articulo por articulo, seílalando en cada caso las 
enmiendas que son aceptadas, viendo las transaccionales 
v sometiendo a votación el conjunto de las mismas. Si les 
parece, vamos a empezar a partir del artículo 19 hasta el 
37, ambos inclusive, con la mayor rapidez posible. 

A l  articulo 19 tenemos las enmiendas 400 y 401, del 
Grupo Parlamentario Popular. ¿El señor Gómez de las 
Roces tiene algo que manifestar? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 



- 9525 - 
COMISIONES 9 DE MAYO DE 1985.-NUM. 306 

no sé si prorrogo la circunstancia, pero, aunque se haga 
así respecto del texto que proponga el Grupo Socialista, 
yo creo que las enmiendas se pueden votar globalmente, 
salvo la que sea objeto de aceptación. Considero que de 
esta manera se simplifica mucho más. Por ejemplo, se 
pueden votar conjuntamente todas las enmiendas del 
Grupo Popular salvo la enmienda cuya votación se pida 
que sea separada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Si les pa- 
rece, vamos a interrumpir cinco minutos la sesión antes 
de iniciar las votaciones, para establecer con los portavo- 
ces de todos los Grupos la modalidad de votación. (Pau- 
sa.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Reanu- 
damos la sesión. Después de consultados los portavoces 
de los Grupos Parlamentarios, vamos a adoptar el méto- 
do siguiente: en primer lugar, los portavoces del Grupo 
Parlamentario Socialista nos van a decir qué enmiendas 
van a admitir. Les ruego que lo hagan de manera clara. A 
continuación, dichas enmiendas se votarán separada- 
mente y,  posteriormente, procederemos Grupo Parla- 
mentario por Grupo Parlamentario a votar en bloque las 
restantes enmiendas a este capítulo. ¿Están sus senorías 
de acuerdo? (Asentimiento.) En ese caso, ruego al porta- 
voz del Grupo Socialista que nos vaya indicande aque- 
llas enmiendas a las cuales no van a decir que no; es 
decir, le ruego que especifique s i  va a haber una transac- 
cional o se van a aceptar. 

El senor TARREGA BERNAL: A la 404, del Grupo Po- 
pular, al artículo 2 1, teníamos pensado hacer una tran- 
sacción para admitir la letra f) de la enmienda. Dicha 
letra señala: #La regulación y control de la utilización de 
los acuíferos subterráneos sobreexplotados o en peligro 
grave de deterioroB. Esto no estaba incluido en nuestra 
relación. Asimismo, aceptamos la 619, de Minoría Cata- 
lana, al artículo 21. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Perdón, 
yo creo que es más práctico hacer el listado de este blo- 
que de enmiendas, y posteriormente veremos las posicio- 
nes en torno a cada una de ellas. 

El señor TARREGA BERNAL: La 201, al artículo 2 1 ,  
que es nuestra. Al  artículo 22, la 676. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): ¿De qué 
Grupo? 

El señor SAENZ LORENZO: Del Centrista; la 255, del 
Mixto, señor Mpez Raimundo, artículo 23; la 102, del 
setior Clavijo García, artículo 23: la 62 1 ,  de Minoría Ca- 
tilana, artículo 23; la 864, del setior Clavijo García, artí- 
culo 28; la 866, del señor Clavijo Garcia, artículo 30; la 
688, del Grupo Centrista, artlculo 31; la 416, del Grupo 
Popular, artículo 32; la 307, del setior Rico Jiménez, artl- 
culo 37; la 259, del seiior Mpez Raimundo, artlculo 37; 

la 421, del Grupo Popular, artículo 37; la 626, de Minoría 
Catalana, artfculo 37, y la 693, del Grupo Centrista, arti- 
culo 37. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): LEsa es 
toda la manifestación que tenían que hacer? (Asentimieri- 
to.) Entonces, vamos a repetir las enmiendas que aparta- 
mos como bloque, es decir, que no votaremos ahora y 
que serán objeto de votación separada. 

Al artículo 21, la 404, Grupo Popular, y la 619, de Mi- 
noría Catalana, al artlculo 22, la 676, del Grupo Centris- 
ta; al artículo 23, la 255, del Grupo Mixto; la 102, del 
Grupo Popular, señor Clavijo, y la 62 1 ,  de Minoría Cata- 
lana; al artículo 28, la 864, del Grupo Popular, señor 
Clavijo; al artículo 30, la 866, del Grupo Popular, señor 
Clavijo; al artículo 31, la 688, del Grupo Centrista, al 
artículo 32; la 416, del Grupo Popular, y al artículo 37, 
las siguientes: la 307, del Grupo Popular, señor Rico Ji- 
ménez; la 259, del Grupo Mixto; la 42 1 ,  del Grupo Popu- 
lar; la 626, de Minoría Catalana, v la 693, del Grupo 
Centrista. 

Este es el listado. 

El senor SAENZ LORENZO: Naturalmente, más las 
enmiendas socialistas que mantenemos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Por su- 
puesto, senoría. Entonces, de acuerdo con lo que hemos 
hablado antes, vamos a verificar la votación de las en- 
miendas -salvo las de la lista que hemos leído anterior- 
mente- presentadas v que están vivas a los artículos 19 
a 37, ambos inclusive. Para ordenar la votación, la vamos 
a hacer por Grupos Parlamentarios v en cada caso ruego 
a S S .  S S .  que me indiquen, cualquiera de los Grupos, si 
quieren realizar alguna separación en la votación. Si no 
me lo indican, entenderemos que se votan, en bloque. 

De acuerdo con esto, empezamos la votación de las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular a los artícu- 
los 19 a 37, ambos inclusive, con exclusión de las conte- 
nidas en el listado anterior. LQuieren hacer SS. SS. algu- 
na separación u observación sobre la votación? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: La 4 I b C*>I;I \ a  sepa- 
rada, ¿verdad? 

El senor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Está ya 
separada en la lista que hemos leído. Las restantes en- 
miendas del Grupo Popular jse pueden votar en bloque? 
(Asentimiento.) 

Vamos a verificar la votación de las enmiendas del 
Grupo Popular, con exclusión de las leídas en el listado 
anterior, que se refieren a los artículos 19 a 37, ambos 
inclusive, correspondientes al Capítulo 111 del Título 11. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resicitado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcla): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Popular rnenciona- 
das. 
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Pasamos a la votación de las enmiendas presentada a 
estos mismos artículos por Minoría Catalana. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Setior Presi- 
dente, yo rogaría que se separasen en la votaci6n las 
enmiendas 622 y 625, que pueden votarse a su vez 
conjuntamente. 

El setior VICEPRESIDENTE (Triana García): El seilor 
Xicoy, por su parte, iquiere hacer alguna observación? 
(Denegacidn.) 

Entonces, vamos a votar las enmiendas de Minoria Ca- 
talana a los mismos artículos referidos anteriormente, 
pero vamos a separar la 622 y la 625. Por lo tanto, somc- 
temos a votación la totalidad de las enmiendas de Mino- 
ría Catalana al Capltulo 111 del Título 11, que comprendc 
desde el artículo 19 a 37, ambos inclusive, salvo las en- 
miendas contenidas en el listado anterior, que son la 619, 
621 y 626 y salvo, también, la 622 y la 625, para las quc 
se ha pedido votación separada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, dos: en contra, 17: abstenciones, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 

A continuación pasamos a votar las enmiendas núme- 
rechazadas las enmiendas mencionadas. 

ros 622 y 625, del mismo Grupo. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, seis. 

El setior VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
rechazadas. 

A continuación vamos a someter a votación las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco. ¿Quiere hacer 
alguna observacibn, setior Echeberría? 

El setior ECHEBERRIA MONTEBERRIA: No, muchas 
gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Me pare- 
ce que en el listado anterior que se ha leído no estaba 
incluida ninguna enmienda del Grupo Parlamentario 
Vasco. (Asent im ienro.) 

Vamos a someter a votación la totalidad de las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco al Capítulo 111 
del Título 11, que comprende los artículos 19 a 37, ambos 
inclusive. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 17: abstenciones, cinco. 

El senor VICEPRESIDENTE (Triana Garcla): Quedan 
rechazadas. 

A continuación vamos a someter a votaci6n las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista, con exclu- 
sión de las contenidas en el listado anterior, que son, en 
este caso, la 676, la 688 y la 693. 

Sometemos a votación las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Centrista al Capítulo 111 del Título 11, que com- 
prende los artículos 19 a 37, ambos inclusive, con excep- 
ción de las enmiendas 676, 688 y 693. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, cinco. 

El seaor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
rechazadas. 

A continuación, pasamos a votar las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Mixto, con la exclusi6n de las con- 
tenidas en la lista primera separada, que son la 255 y la 
259. 

Por tanto, sometemos p votación las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Mixto al Capítulo 111 del Título 11, 
que comprende los artículos 19 a 37, ambos inclusive, 
con excepción de las enmiendas 255 y 259. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
Iuiwr, uno; en contra, 17; abstenciones, seis. 

El setior VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Quedan 
rechazadas. 

Me parece que en este momento sólo nos quedan por 
votar las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista, 
antes de entrar en el bloque que separamos al principio. 
¿Los Diputados del Grupo Socialista quieren hacer algu- 
na separación en sus enmiendas? 

El setior TARREGA BERNAL: Sí, queremos separar la 
204, porque tenemos una transaccional para aclarar 
nuestra propia enmienda. Hay un error en la transcrip- 
ción. 

El setior VICEPRESIDENTE (Triana García): Enton- 
ces, vamos a proceder a la votaci6n de las’enmiendas del 
Grupo Parlamentario Socialista relativas al Capitulo 111 
del Título 11, que comprende los artículos 19 al 37, am- 
bos inclusive, salvo la enmienda 204. 

El senor SAENZ LORENZO: Perdón, señor Presidente, 
separaríamos la 204 y tambitn la 205, pero como hay 
algunas otras que están vinculadas con las transacciones, 
nuestro Grupo preferiría que fuéramos viéndolas confor- 
me votáramos los artículos. (El señor Echeberria pide la 
palabra.) 

El seiíor VICEPRESIDENTE (Triana García): El setior 
Echeberría tiene la palabra. 

El setior EFHEBERRIA MONTEBERRIA: Querría se- 
parar, por favor, la enmienda 202. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Vamos a 
rqtener esa posicibn para más tarde. Si les parece, dada 
la situaci6n en que nos encontramos, si están de acuerdo 
SS. SS., sería más conveniente pasar a votaci6n la pri- 
mera lista que hicimos de enmiendas, antes de votar las 
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del Grupo Parlamentario Socialista. ¿Que prefieren uste- 
des? 

El señor SAENZ LORENZO: Nosotros prefeririamos 
que ahora se votara articulo por artículo, y en cada uno 
señalaríamos cuál es la posición. Nos gustaría votar en 
primer lugar las enmiendas que afectan a cada artículo, 
que van a modificarlo, y despubs votar el texto del arti- 
culo, y hacerlo así sucesivamente con cada uno; porque 
si no, va a ser muy difícil que nos aclaremos, señor Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Entonces 
el listado que hicimos al principio no ha servido. 

El señor SAENZ LORENZO: Ha eliminado un montón 
de votaciones, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Ha cli- 
minado un montón de votaciones, pero ha perdido parte 
de su efectividad. 

Si SS. SS. están de acuerdo, vamos a proceder articulo 
por articulo, y despucs de ver las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Socialista, votaremos el texto de cada 
uno. 

El señor SAENZ LORENZO: Los articulos 19 y 20 se 
pueden votar conjuntamente, porqiic n o  tienen cnmicn- 
das. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Los arti- 
culos 19 y 20 no tienen enmiendas del Grupo Parlanicn- 
tario Socialista y ,  por tanto, los sometemos a votación. 

Efectitudu lu votucióri, dio el sigitieritr rrsitltudo: Votos u 
favor, 18; eri coritm, cirico; uhstericiories, m u .  

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Quedan 
aprobados los artículos 19 v 20, conformc al texto del 
provcc lo. 

A l  artículo 21 existe la enmienda 201, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

El señor SAENZ LORENZO: La enmienda 201, socia- 
lista, V la 619, de Minoría Catalana, coinciden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): iCoinci- 
den exactamente? 

El señor XICOY BASSEGODA: Son de  supresión, señor 
Presiden te. 

El senor SAENZ LORENZO: Es la mejor literalidad. 
Por tanto, basta que se voten las dos conjuntamente o 
una sola. 

En la enmienda 404 lo único que pretendemos es incor- 
porar su letra D. La transacción que presentamos al Gru- 
po Popular consiste en incorporar la letra 0 nueva. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Estamos 
hablando del artículo 2 1 ,  al que hay las enmiendas 201, 
del Grupo Parlamentario Socialista; 404, del Grupo Po- 
pular, y 619, de  Minoria Catalana. (El  serior Gótiiez de las 
Roces pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Gómcz de las Roces. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
nosotros, sin oponernos en absoluto a su admisión a trá- 
mite, no vamos a retirar nuestra enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): i A  cuál 
se refiere, señor Gómcz de las Roces? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: A la 404, al artículo 
21,  respecto a la que nos ofrecen una transaccional par- 
cial a uno de los apartados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): LUstcdcs 
aceptan la transacción? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: No, sin perjuicio de 
admitirla a trámite, si el Grupo Socialista lo desea; no 
renunciamos a nuestra cnmicnda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): iCon  quC; 
enmienda podria hacerse la transacción? 

El señor SAENZ LORENZO: La transaccional es a la 
enmienda 404, pero si no la retiran no sC; si hay posibili- 
dad reglamentaria de admitirla a tramite. En tal caso 
tcndríanios quc votar prirncro la cnmicnda 404 cn su 
conjunto, y lo tendríamos que hacer negativamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Parccc 
que en este articulo n o  hay otra enmienda con la que se 
pueda hacer una transaccional. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Estariamos de 
acuerdo si se pucdc hacer la transaccional constrcnida a 
cse apartado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): iLa en-  
mienda se refiere sólo a ese apartado? 

El señor SAENZ LORENZO: Nosotros incorporamos 
un apartado de la enmienda del Grupo Popular, pero 
creo que es  mejor dejarlo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Vamos a 
votar estas enmiendas al artículo 21. 

Como se ha significado, la enmienda 619. de Minoria 
Catalana, es idéntica a la 201, del Grupo Socialista, por 
tanto. vamos a votarlas conjuntamente. 

Efectuada la votación, dio el siguierrte rrsitltudo: Votos u 
favor, 19; abstenciories cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
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aceptadas las enmiendas 201, del Grupo Socialista, y 
619, de Minoría Catalana. 

Pasamos ahora a votar la enmienda 404, del Grupo 
Parlamentario Popular, que habíamos dejado en esta lis- 
ta. 

Efectitada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; ert corttra, 17; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
rechazada la enmienda 404, del Grupo Popular, relativa 
a este articulo 2 l .  

A continuación vamos a votar el articulo 2 1 ,  conforme 
al proyecto de lev. 

Efectitada la iv~acióri, dio el siguiente resitltado: Votos a 
favor, 17: eri cotitra. cirico: absteticiones, iitia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
aprobado el artículo 21 conforme al provecto de ley. 

Pasamos a considerar a continuación el artículo 22, 
donde hay la enmienda número 202, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, y además hay, de la lista primera, la 
676, del Grupo Centrista. ¿La enmienda 202 tiene alguna 
particularidd, señor Sácnz Lorenzo? 

El señor SAENZ LORENZO: Hav una leve modifica- 
ción que planteamos como enmienda «in vwc». 

El señor TARREGA BERNAL: Sustituir «cuyo otorga- 
miento» por «que». 

El señor SAENZ LORENZO: Es una enmienda cstric- 
tamcntc tcrminológica. La enmienda 202 propone supri- 
mir el termino «tramitación. y entonces hay Lna rcfcren- 
cia al otorgamiento. El texto gramaticalmente es inco- 
rrecto. Lo único que hacemos cs completar la enmienda 
para que gramaticalmente quede correcto el párrafo. El¡- 
minarnos la palabra « tramitación. v, por consiguiente, 
hay que sustituir «cuyo otorgamiento. por el pronombre 
relativo uque.. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Por fa- 
vor, señor Sácnz, ipodría leer el párrafo tal como queda? 

El señor SAENZ LORENZO: aEl otorgamiento de au- 
torizaciones y concesiones referentes al dominio público 
hidráulico, salvo las relativas a las obras v actuaciones 
de interés general del Estado, que corresponderá al Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo», etcctera. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Parece, 

Señor Gómez de las Roces, tiene la palabra. 
cfectivament,e, que es una mejora. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Pero no del verbo 
umejorarn, setior Presidente. Parece que sobrepasa la pu- 
ra rectificación material: pero. en fin. es una opinihn. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Triana García): ¿Les im- 
porta volverlo a leer? 

El señor SAENZ LORENZO: La enmienda del Grupo 
Socialista eliminaba la tramitación para que este tema 
pudiera ser ejercitado por las Comunidades Aut6nomas 
en su caso, pero al eliminar la tramitación había dos 
temas, tramitación y otorgamiento, y entonces en el se- 
gundo párrafo, que sólo se refería al otorgamiento, tenía 
que decirlo estrictamente. Pero como ahora no hay tra- 
mitación, el segundo párrafo se refiere al único sustanti- 
vo que hay al frente de la frase. Entonces basta con un 
relativo, #que», para que ese sustantivo quede reflejado. 
Como había dos sustantivos al principio, habia que hacer 
una referencia explícita a uno de ellos, al otorgamiento, 
que ahora se suprime. Creo que queda explícito que es 
absolutamente y estrictamente gramatical. (Risas.) 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
que no se vuelva a hablar de sustantivos a la hora de la 
cena. (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Tiiana Garcia): De 
acuerdo, señor Gómez de las Roces. 

Entonces. el Grupo Parlamentario Socialista mantiene 
en sus aspectos sustantivos la enmienda número 202 y lo 
único que hace es una adapiacibn gramatical al nuevo 
texto derivado de la enmienda. Si SS. SS. están de acuer- 
do podemos votar la enmienda 202 recogiendo esa adap- 
tación gramatical a la enmienda del Grupo Socialista, 
que ruego sea pasada por escrito a la Mesa. 

Sometemos a votación la enmienda 202, del Grupo 
Parlamentario Socialista, conteniendo esa adaptación 
gramatical. 

Efectuada la votacióri, dio el sigitietite reslrltado: Votos a 
favor, 18; absteticiories. seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
aprobada la enmienda 202. 

Tenemos que considerar ahora la enmienda 676, del 
Grupo Parlamentario Centrista. ¿Hay alguna transaccio- 
nal? 

El señor SAENZ LORENZO: Tenemos una transaccio- 
nal que paso a leer: #En la determinación de la estructu- 
ra de los organismos de cuenca, se tendrá en cuenta el 
criterio de separación entre las funciones de policia de 
aguas y las demás.. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): ¿Algún 
Grupo Parlamentario se opone a su tramitación? Pausa.) 

Tenemos que votar la enmienda, puesto que el Grupo 
Centrista no puede en este acto manifestarse sobre la 
retirada de la misma, y votamos la transaccional que 
acaba de ofrecer el Grupo Parlamentario Socialista. 

Vamos a votar, en primer lugar, la número 676, del 
Grupo Centrista, correspondiente a este articulo 22. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resieltudo: Votos 
en contra, i 7; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 
rechazada la enmienda 676, del Grupo Centrista. 

Sometemos a votación la enmienda transaccional olrc- 
cida respecto a este articulo por el Grupo Parlamentario 
Socia I i st a.  

Efectitada la votacion, dio el siguiente resieltudo: Votos a 
favor, 17; en cotitra, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
aprobada la enmienda transaccional ofrecida por el Gru- 
po Parlamentario Socialista respecto a la enmienda 676, 
del Grupo Parlamentario Centrista. 

Pasamos entonces a votar el artículo 22 con las modifi- 
caciones introducidas por las votaciones de las cnmicn- 
das que se han registrado anteriormente. 

Efkctitudu lu voluciótr, dio el sigitirrile rrsirltudo: Voros u 
fuvor, 17;  eri cotitru, seis; abstenciones, ie~ru. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Qucda 
aprobado el articulo 22. 

Pasamos a continuación al articulo 23.  En dicho arti- 
culo, del listado primitivo, tenemos la enmienda número 
255, del Grupo Mixto,  y no has ninguna enmienda del 
Grupo Socialista. 

¿Sobre la enmienda 255 hav algo niás? 

El señor SAENZ LORENZO: Nosotros presentamos 
una transacción a la misma que supone sencillamente 
que. puesto que la argumentación de la cnmicnda consis- 
te en decir que se habla del Consejo del Agua cuando aún 
no se ha establccido su existencia, pasa este apartado 1 
del articulo 23 al apartado 1 del articulo 33. Es decir, la 
enmienda es simplemente trasladar el 23.1,  que pasa a 
ser 33.1. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): i Algún 
Grupo Parlamentario se opone a tramitar esta enrnicnda 
transaccional? íPausa.i 

Sometemos, en primer lugar, a votación, la enmienda 
255 ,  del Grupo Parlamentario Mixto.  

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 17; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
rechazada. 

A continuación vamos a votar la enmienda transaccio- 
nal ofrecida por el Grupo Parlamentario Socialista con 
esta 255, del Grupo Mixto, que supone trasladar el párra- 
fo 23.1 al 33.1. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, i 7; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 

Pasamos, en consecuencia a votar el articulo 23, con 
aprobada, 

las modiEicacioncs introducidas. 

El señor SAENZ LORENZO: Faltan las enmiendas 102, 
del scnor Clavijo, que la vamos a votar favorablemente, y 
la 621, a que vamos a presentar una transaccional. Si 
la Presidencia me lo permite, la cxplicark. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Puede 
hacerlo. 

El señor SAENZ LORENZO: Se trata de introducir la 
palabra «especialmente.. La voluntad del Grupo Parla- 
mentario de la Minoria Catalana era que la relación con 
las Comunidades Autónomas no se estableciera solamcn- 
te mcdiantc la incorporación de aqubllas a la junta de 
gobierno, sino que hubiera otros caminos. Colocamos 
«cspccialmcntc~~ delante. con lo cual quedaría del si- 
guiente modo la redacción del apartado 2: ((Los organis- 
mos de cuenca y las Comunidades AutOnornas podrán 
establecer una mutua colaboracibn en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, especialmente mcdiantc la in- 
corporaciyn de aquellas a la junta dc gobierno de dichos 
organisrnoslb. Con esto quedan abiertas otras posibilida- 
des de colaboración. 

El sciior VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Señor 
Xicoy, iretirariri su enmienda con esta transaccional? 

El señor XICOY BASSEGODA: Queda retirada 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Muchas 
gracias. 

El scnor CLAVIJO GARCIA: Dc la lectura deduzco que 
n o  se ha hecho el cambio que se ha aceptado por la 
enmienda 102. N o  son los organismos de cuenca y las 
Comunidades Autónomas, s ino las Comunidades Autóno- 
mas y los organismos de cuenca. Me refiero a la cnmien- 
da  102 al artículo 23.2. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): O sea, 
que es la enmienda que el Grupo Socialista manifestaba 
haber aceptado; es decir, poncr primero Comunidades 
Autónomas v dcspuk  organismos de cuenca. 
De todas formas, sometemos a votación la enmienda 

102 del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, /¿te aprobada por crriutiirnidud. 

A cont inuac ih  vamos a someter a votación la cnmien- 
da  transaccional del Grupo Parlamcntario Socialista res- 
pecto a la enmienda 621 de Minoría Catalana y que ha 
dado lugar a la retirada de esta última enmienda. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Voros u 
favor, i 9; abstenciones, cinco. 
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El scrior VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
aprobada. 

Pasamos a continuación al articulo 24, que no tiene 
enmiendas. Lo votamos tal como figura en el proyecto de 
lev. 

Efkvitada la votucióti, dio el sigrriettte resitlrado: Votos a 
fuvor, 18; eti cotitru, cirico; uhsteticioties, irtiu, 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
aprobado. 

Pasamos a votar a continuación el articulo 25, donde 
hav dos enmiendas, la 203 y la 204, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista. 

Efktiruda lu iwtaci(iri. dio el sigirierite resirltado: Votos u 
fuipor, i 7; abstericiories, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Quedan 
aprobadas. 

Seguidamente pasamos a votar el articulo 25, con la 
incorporación de las enmiendas aprobadas del Grupo So- 
cialista. 

Efhctiradu la iwtuciciri. dio el sigirierire resirlrudo: Votos u 
fuipor, 18; eti coritra. iitio; uhsrericiories, citrco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 

Pasamos a votar seguidamente el artículo 26, que no 
aprobado el articulo 25. 

tiene ninguna enmienda. 

E/hctirudu la iwtucióri, dio el sigirierire resirlrudo: Votos u 
fuvor, 17; eri cotitru, seis; uhstericioiies, i r t i u .  

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 

Pasamos a continuación a votar el articulo 27, que 
aprobado el artículo 26. 

tampoco tiene enmiendas. 

Efkctirudu lu i ~ u c i ó i i ,  dio el sigitierite resirltudo: Votos u 
fuiur, 18; eri writra,  cirico; ahstericiories, i t r i u .  

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
aprobado. 

Pasamos a continuación al artículo 28, al cual tiene 
presentada una enmienda el señor Clavijo, del Grupo Po- 
pular. 

El señor SAENZ LORENZO: Que vamos a votar a fa- 
vor. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Entonces 
sometemos a votación la enmienda 864 dcl señor Clavijo. 

Efictitada la votacióri, fite aprobada por irtimimidad, 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Pasamos 

a votar, por lo tanto, el articulo 28 con la incorporación 
de la enmienda 864 del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacidn, fue aprobado por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Pasamos 
al articulo 29, al que n o  existe ninguna enmienda socia- 
lista. 

E/kctrrada la i w t i i i , i h i .  dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; U h S ~ ~ t i C l i J t i t ’ \ ,  .\ei.s. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 
aprobado conforme al proyecto de ley. 

Pasamos al articulop 30, donde hay la enmienda 205 
del Grupo Parlamentario Socialista y la 866 del señor 
Clavijo, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor SAENZ LORENZO: Senor Presidente, hay 
una enmienda transaccional que une la nuestra, la 205, 
con la 866 del señor Clavijo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Ruego 
que la faciliten a la Presidencia. Vamos a dar lectura de 
la enmienda transaccional que presenta el Grupo Parla- 
mentario Socialista respecto a su enmienda 205 y respec- 
to a la 866 del señor Clavijo.El tcxto es cl siguiente: “La 
constitución de las juntas de explotacibn en las que los 
usuarios participarán mayoritariamentc en relación a 
sus respectivos intereses en el uso del agua y al servicio 
prestado a la comunidad. se determinará reglamentaria- 
menteu. Afecta al segundo párrafo. 

¿Desean sus señorías que se repita la lectura? Ifaitsa.) 
¿Están de acuerdo en retirar la enmienda 866 y la 205? 
(Aseritittiietiro.) Retiradas entonces las enmiendas 866 y 
205, sometemos a votación la enmienda transaccional 
del Grupo Parlamentario Socialista a este artículo 30. 

Efkctituda la iwtacióri, fite aprobada por utianimidad. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Pasamos 
a votar el articulo 30, con el ariadido de esta enmienda 
transaccional. 

Efktrtudu la iwiacióri, dio el sigitiente resultado: Votos a 
fuiur, 23; eti cotitra, Lirio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Se  
aprueba este articulo 30, habiendo introducido la en- 
mienda transaccional del Grupo Socialista. 

Pasamos a continuación al articulo 31. En este articulo 
sólo nos queda por resolver la enmienda número 688, del 
Grupo Centrista. ¿El Grupo Socialista ofrece en este caso 
alguna modificación? 

El señor SAENZ LORENZO: Una transaccional que 
consiste en aceptar la enmienda tal y como está, pero 
suprimiendo la frase final. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Como no 
está el representante del Grupo Centrista, hay que pre- 
guntar a SS. SS. si no hay oposición a que se tramite esta 
enmienda transaccional. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente. 
no hay oposición a que se tramite. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Entonces 
sometemos a votación la enmienda del Grupo Centrista y 
después la transaccional. 

Votamos la enmienda del Grupo Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resitlrudo: Votos 
en contra, 17; abstenciones, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
rechazada. Pasamos a continuación a votar la enmienda 
transaccional ofrecida por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resitltado: Votos u 
favor, 17;  abstenciones, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 

Pasamos a votar a continuación el articulo 31, con la 
aprobada. 

adición de esta enmienda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguierrre resltltudo: Votos u 
favor, 17; en contra, cinco; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
aprobado el articulo 3 1 ,  habiendo incluido esta cnmicn- 
da transaccional. 

Pasamos a continuación al articulo 32, donde existe 
una enmienda. la 416, del Grupo Popular. ¿Es objeto de 
modificación? (Denegaciones.) 

Sometemos a votación la enmienda 416, del Grupo Po- 
pular. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unaniniidud. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 

Sometemos a continuación a votación el articulo 32. 
aprobada por unaniiniaad. 

Efectuada la votación. fue aprobada por unanimidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 
aprobado por unanimidad el artículo 32, con las modifi- 
caciones aludidas. 

Pasamos a continuación al artículo 33, donde no hay 
ninguna enmienda pendiente. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, noso- 
tros proponemos una enmienda a in voce» que seria cam- 
biar la palabra *Ministerio. por la palabra *Ministro., 

porque pensamos que es a travcs del Ministro como se 
debe llevar al Gobierno, n o  a travbs del Ministerio. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Si se habla del Go- 
bierno y no del Presidente del Gobierno. debe hablarse 
1ambii.n orgánica v objetivamente del Ministerio. De to- 
das maneras, no nos oponemos en absoluto a ello. Pienso 
que es el Ministerio. 

El señor SAENZ LORENZO: Pensamos que es el Minis- 
tro el que va a llevarlo al Gobierno y no  el Ministerio, 
que no tiene personalidad. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Pienso que 
es mejor dejar Ministerio, sencillamente. 

El señor SAENZ LORENZO: En tal caso, el Grupo So- 
cialista no plantea la enmienda « i n  vote» y pide que sc 
vote el articulo tal y como cstá. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Vamos a 
proceder a votar el articulo 33, conforme al provecto de 
kv. 

Efkctitudu la volución, dio el sigitienle resitltudo: Volos u 
fuvor, 19; en contru, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
aprobado el articulo 33. 

Pasamos al artículo 34, al que hay presentadas las cn-  
niicndas socialistas 206 y 207, del Grupo Socialista, que 
se somcntcn a votación conjuntamente. 

Efkctuadu iu votución. dio ri sigiriente resiritudo: votos u 
tuvor, 17;  en contra, cinco; uhstrnciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Quedan 

Pasamos a continuación a votar el articulo 34, con la 
aprobadas. 

introducción de estas dos enmiendas socialistas. 

Efbctuuda la votación, dio el siguiente resititudo: Votos u 
fuvor. 18; en cotitru, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
aprobado el articulo 34, con las modificaciones introdu- 
cidas por las enmiendas socialistas 206 v 207. 

Las enmiendas de los artículos 35 y 36 va están vota- 
das. Por tanto, pasamos votar estos dos artículos. 

Efecruada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 18; en contra, cinco; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Quedan 
aprobados. 

En el artículo 37 no tenemos ninguna enmienda socia- 
lista, pero hay varias del listado original, que debemos 
votar. 
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El señor TARREGA BERNAL: Lo que queremos es 
ofrecer una transaccional a toda esa serie de enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): ;La mis- 
ma transaccional para las enmiendas 307,259,421,626 y 
693? 

El señor TARREGA BERNAL: Si, señor Presidente. La 
vamos a leer. Dice asi: .El producto de las posibles apor- 
taciones acordadas por los usuarios para obras o actua- 
ciones especificas, asi como cualquier otra percepción 
autorizada por disposición legal.. Solamente es el apar- 
tado 0 de ese artículo, que era el que estaba en discusión. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
nos gustaría pensar un poco más acerca del alcance de 
esta enmienda, porque no acabamos de ver esta transac- 
cional. Quizá nos podría explicar un poco más su alcan- 
ce. 

El señor TARREGA BERNAL: La transaccional se re- 
fiere a que parece que. de acuerdo a como está en cl 
texto, se va a imponer a los usuarios unas cuotas o dcrra- 
mas, v no es esa la voluntad, creemos, del texto, para lo 
cual aclaramos que esas posibles cuotas tendrán que ser 
siempre acordadas por los usuarios para obras o actua- 
ciones específicas que ellos decidan, de forma que el or- 
ganismo de cuenca nunca podrá imponer cuotas desde 
arriba si no es por decisión de todos los usuarios, y,  adc- 
más, no para cosas en general, sino para obras cspccífi- 
cas. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: ;La puede volver a 
leer otra vez para confirmar el critsrio que tenemos? 

El señor TARREGA BERNAL: El texto que hemos en- 
mendado diría: «El producto de las posibles aportacio- 
nes acordadas por los usuarios para obras o actuaciones 
específicas, así como cualquier otra percepción autoriza- 
da  por disposición legal». El final queda como estaba. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Aceptamos la cn- 
rnienda transaccional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Para or- 
denar esta votación, la enmienda que acaba de presentar 
el Grupo Parlamentario Socialista, y que rogamos se nos 
envie por escrito a la Mcsa. es transaccional respecto a la 
259, del Grupo Mixto; a la 421, del Grupo Popular; 626, 
de Minoria Catalana, y 693, del Grupo Centrista. 

;El Grupo de Minoria Catalana está de acuerdo cn reti- 
rar su enmienda? (Aseritiriiierito.) 

Queda retirada la enmienda 42 1 ,  del Grupo Popular, y 
la 626, de Minoría Catalana. Por tanto, vamos a someter 
a votación la enmienda 307, del Grupo Popular. 

Efectuada la i~otucióri. f i te aprobada por uriutiiniidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Vamos a 
someter a votacibn la enmienda 259, del Grupo Mixto.  

Efectuada la votación, dio el siguiente risultado: Votos a 
favor, uno: en contra, 17: abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Queda 

Pasamos a votar a continuación la enmienda 693, del 
rechazada. 

Grupo Centrista. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 17; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Rcchaza- 
da. 

A continuación votamos la enmienda transaccional del 
Grupo Socialista, respecto de las enmiendas 259, 421, 
626 y 693. 

Efictirada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
fuilor, 18; abstenciones, seis. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Triana García): Aproba- 
da.  

El señor SAENZ LORENZO: Hav una enmienda «in 
V O C ~ .  que hemos presentado a la letra e) de este articulo, 
que es una aclaración, ya que en la Ponencia se puso de 
manifiesto que no se entendía muy bien cuál era el senti- 
do de esta letra e). 

Nosotros pensamos que añadiendo simplemente la fra- 
se ([a los usuarios. quedaría claro cuál es el sentido. 

Esta letra diría: #LOS reintegros de los anticipos otor- 
gados por el Estado a los usuarios para la construcción 
de obras hidráulicas que realice el propio organismo)). 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Admitimos la inten- 
c i h ,  pero no si. si la expresión corresponde al propósito. 
porque si la obra hidráulica se realiza por el propio orga- 
nismo, ¿de que anticipo debe disfrutar el usuario? 

El señor SAENZ LORENZO: Presentaremos en el Plc- 
no la enmienda (1 in w c e »  correspondiente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana García): Somete- 
mos a votación cl articulo 37, habiendose introducido la 
enmienda transaccional socialista y la enmienda 307, del 
Grupo Popular. que ha sido votada favorablemente. 

Ef¿rtirada la iatucióri, dio el sigrtierite resirltado: Votos u 
fuvor, 19; en cotitru, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 

Con esta votación, señores Diputados, hemos llegado al 

Tiene la palabra el setior Echeberría. 

aprobado cl artículo 37. 

final de  la tarea que nos habíamos marcado. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Para una 
btcve cuestión de orden. En primer lugar quisiera que 
constase en acta el agradecimiento a los servicios ttkni- 
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COS de la Cámara por el cs1ucri.o que han realizado en 
esta sesión. 

En segundo lugar rogaría a la Presidencia, si fuera po- 
sible el iniciar la sesión a las diez de la mañana, o algo 
más tarde de las nueve, porque materialmente no puedo 
consultar ciertas cosas. No tengo oportunidad de llamar 
por teléfono. Si sólo triiemos la hora para comer, no hav 
posibilidad de tener movimientos suficientes. No sé si 
eso podría ser una solución, pero al menos hay un cierto 
margen. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Pienso 
que es legítimo v podemos empezar la sesión a las diez 
de la mañana. El único inconveniente es que algunos 
señores comisionados están convocados a las nueve y 
pueden presentarse .a esa hora. 
Lo único que les rogaría esta Presidencia es que fuesen 

puntuales. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 

j se  va a continuar la sesión en esta misma sala? Lo digo 
a efectos de dejar aquí los papelcs. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Lo des- 
conozco. Parece que en principio se nos había ofrecido la 
sala de prensa, que quizá es mejor. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Hacemos nuestras 
las palabras del señor Echeberria por el esfuerzo que han 
tenido que hacer los servicios de la Cámara. Muchas gra- 
cias en nombre del Grupo Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Muchas 
gracias, senorias. Esta Presidencia se suma al agradeci- 
miento a los servicios de la Cámara por su eficacisima 
colaboración . 

Se levanta la sesión. 

Eruti lus diez treititu niinrctos de la noche. 
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